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S U M A R I O  

Parte oficial.
 

 Ministerio do Gracia y Justicia.
%eal decreto-ley disponiendo queden 
kv redactados en la form a que se in

sertan ¡os artículos  954 al 957 del 
Código Civil vigente.— Páginas 395 

i f  a 397.

 Ministerio de la Gobernación.
|%§al decreto aprobando la agrupación,
■ para sostener un Secretario corriún, 
] <éntre los Ayuntamientos de Yalde- 

lacas a y  Peromingo, ambos de la 
provincia de Salamanca. —  Pági-

V  ^  397.
futro ídem id. id., entre los Ayunla- 
l'rm ientos de Eñcinillas y  tloda de
V Eresma; y  Gr ajera y  Pajare jos, to- 

dos pertenecientes a, la provincia de 
Segovia.— Página 397.

Ministerio de Fomento.
’fieal decreto modificando en la forma  

que se indica el artículo  28 del Re
glamento de explosivos de 2 5  de Ju
nio de 1920.— Páginas 397 y  398. 

Útro declarando de utilidad pública los 
trabajos hidrológico forestales que 
han de efectuarse en la cuenca del 
río Viai\, para todos los efectos de 
la expropiación forzosa de los terre
nos comprendidos en la cuenca de 
referencia— Página 398.

%}tro ídem id. id. que han de efectuar
se en Ja cuenca del río Mijares, pri
mera Sección de la del Magro, para 
todos Jos efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos comprendi
dos en la cuenca de referencia .—  
Página 398. 

í)tro desestimando el recurso de alza- 
¿  da interpuesto por D. Nicanor No

val Eevia contra providencias del 
(gobernador civil de la provÍ7icia de 
Oviedo, y  en su virtud, declarando 
la necesidad, de la ocupación de ja  
finca  “Prado de la Cruz” , sita en 

" término de Sevares {Pilona).— Pá
ginas 398 a 401.

Otra nombrando Delegado regio de la 
Confederación Sindical Hidrológica 
del Duero a Joaquín Velasco y Mar
tín.— Página  401.

Otra declarando jubilado a D. Doroteo 
Relaño Sánchez, Ingeniero J e f e ' de 
prim era clase del Cuerpo de Agró
nomos.— Página 401.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Mayor de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas a 
D. José Rivas y Ablanque . —  Pági
na  401.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, li
bres de gastos, a D. Luis Benjumea  
Calderón, D. Mariano Fernández 
Cortés, D. Fermín Tangüis y D. Fe
derico Bemades Alavedra. —  Pági
nas 401 y  402.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden declarando en situación de 

supernumerario a D. Emilio Chico 
Bartolomé, Geómetra Auxiliar ter
cero de Ingenieros Geógrafos.— Pá- 
ginw, 402. '

Otra relativa a ascensos de escala en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía.— Página 402.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden dictando normas para la 

confección del escalafón de la carre
ra Fiscal.— Páginas 402 y  403.

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de La Coruña a D. Rodri
go Pardo Tenreiro, que 'sirve el de 
Puentedeume.— Página 403.

Otra ídem id. id. de Villmuena de la 
Serena a D. Marcial Sequeíra y  ■

Martín dé Pías encía, que sirve él dé 
Igualada.— Página 403.

Otra ídem id. id. de Albarracín a don 
Sergio Saavedra Lastra, que sirve et 
de La Cañiza— Página  403.

Otra ídem id. id. de Chelea a D. Luis 
Simarro Redal, que sirve el ele Mo
lina de Aragón.— Página 403.

Otra ídem, id. id. de Puerto de Cabrm 
; a D. Delfín Marcos Nebreda, Aspi
rante núm. 21.—Páginas 403 y  404.

Ministerio de Hacienda.
Real orden estableciendo, en Ja forma 

que se indica, la distribución de ser
vicios entre las Inspecciones que se '■ 
mencionan.— Página 404.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden conceáiend.o un mes de li

cencia por enfermo a D. Federica 
Beato González, Subdirector Médico 
de la Estación Sanitaria del puerto 
de La Coruña.— Página 404.

Otra declarando que durante las horas 
de la noche en que habitual/mente 
permanecen cerrados los estableci
mientos farmacéuticos , el propieta
rio de éste o •persona versada en el 
despacho, solamente tiene la oJRigá- 
ción de atender la dispensación de 
medicamentos que se formulen me
diante la presentación de receta .—  
Páginas 404 y  405.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
para el funcionamiento legal de la 
Asociación de Maestros nacionales 
del partido de San Roque {Cádiz).—  * 
Página 405.

Otra disp07iiendo se co7isidere rectifi
cada la Real orden de 7 de Diciem
bre último en el seiitido de que sea 
de niños la Escuela que definitiva
mente se crea en el casco de Torio* 
sa (Tarragona).— Página 405, ^
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Otra nombrando a D. Fernando Gon
zález Rodríguez Catedrático interino 
de Psicología, Lógica, Etica y Debe
res cívicos del Instituto de segunda 
enseñanza de Vigo.— Págiifo 405.

Otra ídem, a D. Desiderio Gutiérrez de 
Castro Catedrático interino de Ma
temáticas del Instituto de segunda 
enseñanza de Vigo.—Página 406.

O ira ídem a D. Luis Pérez Pérez 
Profesor interino de Alemán del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Vigo.—Página 406.

Otra ídem a D. Nicasio Guisas ola Do
mínguez, Catedrático interino de 
Agricultura y Terminología del Ins
tituto de segunda enseñanza de Vigo. 
Página 406.

Otra ídem, a Do Teodosio Pastot Robles, 
Catedrático interino de Física y Quí
mica del Instituto de segunda ense
ñanza de Vigo.—Página, 406.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la - 
Fundación instituida en Ver, Áyun- 
miento de Bóveda {Lugo), par don 
Inocencio Rodríguez Luaces.-—Pági
na 406.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando amortizadas en 
el Cuerpo de Guardería Forestal las 
plazas que se indican.—Página 407.

Otra disponiendo que el Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, en funcio
nes de Inspector general, D. Carlos * 
Sania María y García, gire una vi
sita de inspección a las obras que 
integran las concesiones otorgadas 
en el río Carcloncr en los tramos 
contiguos al denominado Molino de 
la Cor ondina, término de Cardona.— 
Página 407.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia^ 
rios del régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los funciona- 
t í o s  y obreros que se mencionan.—* 
Páginas 407 a 412.

> Otra nombrando a D. Valentín Domín- 
guez Díaz Profesor Auxiliar de la 
Escuela Industrial de Béjar.—Pági
na 412.

Otra ídem a D . Manuel Cruz Fernán
dez Profesor Auxiliar de la Escuela 
Industrial de Jaén.—Página 412.

Gira ídem a D. Antonio López Vela 
profesor Auxiliar de la Escuela In
dustrial de Córdoba.—Página 412.

Otra ídem a Da Herminio Martínez Pe- 
dreno Profesor Auxiliar ele la Es
cuela Industrial cíe VUlanueva y 
Geltrú•—Página 412.

Otra ídem a D . Mariano Maneru Ron
cal, Profesor especial de Gimnasia e 
dastriol de Santander.—Página 412. 
dustrial de Santander.—Página

Otra ídem a D. Saturnino Faure Gó+ 
m.ez Profesor especial de ídem ídem 
de la Escuela Industrial de Béjar.—1 
Páginas 412 y 413.

Otra ídem a D. Francisco Montes Na-* 
vas Profesor Auxiliar de la Escuela 
Industrial de VUlanueva y Geltrú.— 
Página 413.

Otra ídem a D. Gregorio Saturnino 
Ockoa Martlnez-Calle Profesor Au
xiliar de la Escuela Industrial de 
Logroño.— Página 413.

Otra declarando totalmente extinguida 
a la entidad “ Caja Naval y de Segu
ros", Transportes, Madrid.—Pági
na 413.

Otra concediendo subvenciones por el 
ejercicio económico 1926-27 a las 
Sociedades que figuran en la rela
ción que se inserta y que tienen es
tablecido el socorro de paro a favor 
de sus agrupados.—Páginas 413 y 
414.

Otra convocando a concurso público el 
servicio de comunicaciones aéreas 
nacionales.—Páginas 414 y 415.

Otra disponiendo se provea, mediante 
concurso libre de méritos, la plata, 
de Profesor auxiliar del grupo de 
Ciencias Fisicoquímicas y Química 
industrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Tarrasa.—Página 415.

Otra ídem id. id. la plaza de Profesor 
auxiliar de igual grupo, vacante en 
la Escuela ‘Industrial de Valencia.—  
Página 415.

Otra concediendo la consideración de 
oficial al Certamen provincial del 
Trabajo que se celebrará en la villa 
de La Felguera (Asturias) en el mes 
de Junio del año actual. —- Pági
na 415.

Otra ídem un mes de licencia por 
enfermedad a D. Francisco Alfon
so Palomar, Jefe de . segunda cla
se del Cuerpo facultativo de Esta
dística.—Págima 415.

Otra disponiendo estén a cargo de la 
Comisión qeu se indica los servicios 
de publicaciones de los Organismos 
paritarios de las cuatro •provincias 
catalanas.—Páginas 415 y 416.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  r e d  Co n se jo  b e  Min is 
t r o s .—Rectificación al artículo 27 
del Real decreto-ley de Comunica
ciones aéreas, número 106, inserto 
en la Gaceta del día 11 del actual. 
Página 416.

Consejo Nacional de Combustibles.—  
Anunciando que ha ingresado en la 
Sección primera de la Caja de Com
bustibles del Estado el importe de 
las primas de 0,75 pesetas que han 
sido devengadas desde 1A de Marzo 
a 31 de Mayo de 1926 por los explo
tadores de carbón nacional que figu
ran en la lista que se inserta.—Pá
gina 416.

Idem id. id. las cantidades que repre
sentan las compensaciones corres
pondientes al mes de Abril de 1925 
devengadas por los 1 productores de 
carbón nacianal que figuran en la 
relación que se publica. — Página 
418.

E s t a d o — Secei ón d e C o m er e  i o.—€ on
ce di endo el trato de Nación más fa
vorecida a los artículos producidos 
o manufacturados en la R.odesia del 
Sur.—Pagina 420.

Gracia y  Justicia .— D irección gene
ral d-e Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—Anunciando haber sido so
licitada por D. .Miguel de Prado, 
Marqués de Ácapulco, la rehabilita

ción clel Título de Conde de Burína. 
Página 420.

Idem id. id. por D. Miguel Otario y 
Maídos, Duque ele Alburquerqué, la 
rehabilitación del Título de Conde 
de la Cor zana.—Página 420.

H a c ie n d a .—Dirección general de Te-* 
sorería y Contabilidad.— Autorizan-; 
do a la “ Liga Española contra; el 
cáncer” para celebrar, con carácter 
de utilidad pública, una rifa en 
unión de la Lotería Nacional—Pá
gina 420.

G o b e r n a c ió n . —  (Dirección giéneral de 
Administración.— Citando a ¡os re-, 
presentantes e interesados en losi 
beneficios de la Fundación uHospi-: 
tal de Santiago y San Marcos", ins
tituida en Alba de Tom es {Sala 
manca).—Página 420.

Anunciando que kan sido incorporados 
los -barrios- Ubera y.Anguioza al tér* 
mino municipal de Vengara, por se* 
gregación del de Fique la (Guipúz4 
coa) a que pertenecían.—Página 420,

Nombrando a los señores que se ?nen- 
cionan Secretamos en propiedad dé 
los Ayuntamientos de primera cate
goría que se indican.—Página 420,

Anunciando haber sido nombrado don 
Gabriel Garrote Rocheite Interven
tor de fondos clel Ayuntamiento (té 
León.—'Página 420.

. Dirección general de Sanidad.—Rela
ción nominal de los comerciantes e 
industriales autorizados por los his- 
pectjgres de Sanidad de las provin
cias respectivas para la exportación 
importación y manipulación de tra
pos.—Página 421.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Disi 
poniendo que en lo sucesivo los Gruí* 
pos escolares recientemente consl 
fruidos en Mieres y Ujo se ienomi-. 
nen de u Aniceto Sela” y “ Ricardo] 
Oñoro”2 respectivamente. —  Página 
421.

Dirección general de Bellas Artes.—■ 
Nota bibliográfica de una obra im* 
presa en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España el 
Centro Internacional ele Enseñanza, 
Página 421.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Fundación Pérez de la Famosa.—Adr 
juclicaciones de socorros.-— Página 
421.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
cultura y Montes.— Concediendo un 
mes de licencia por enfermo a don 
Jaime Cerdá Vives, Mozo de Labo
ratorio de la Sección Agronómica dé 
Baleares.—Página 421..

Anunciando concurso partí provee?, 
entre Ingenieros del Cuerpo de Agró
nomos, las plazas qu se indican.— 
Página 421. ,

Concediendo un mes de licencia póf 
enfermo a D. Horadó Ruiz Fernán* 
dez, Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de la Aduana de Puigcer-- 
dá {Gerona).—Página

Dirección general de Obras pública?* 
Personal y Asuntos generales.-?* 
Anunciando concurso para provee? 
las vacantes que se indican de Ingéi 
nieros subalternos del Cuerpo dé 
Caminos, Canales y  Puertos.—Pági* 
na 4212.
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Prorrogando por treinta días la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. José Bretal Boo, 
Torrero de faros Página 422.

Construcción de carreteras.—Anulan
do la subasta celebrada de las obras 
de construcción del trozo quinto de 
la carretera de Puerto de Piqueras 
a Lagar, en la provincia de Oviedo, 
y dejando Cin efecto la adjudicación 
provisional hecha a D. Arturo San- 
jurjo .—Página 422.

Conservación y Reparación.—Adjudi
cando definitivamente a D. Vicente 
Fernández Oliva y Pérez la sximsla 
de reparación , de muros y maleco
nes en los kilómetros 2 y 3 de la 
carretera de Santa Cruz de Teneri
fe a Tarragona.—Página 422.

Sección de Puertos.—Abriendo una in
formación pública para depurar si 
ha existido o existe una Sociedad 
denominada. “ Sindicato Es p a ñ o — 
Página 423.

Adjudicando a D. Sebastián Martínez 
Parra la subasta de la enajenación 
de hierro y acero viejos de la Junta 
de Obras del puerto de Cartagena.—- 
Página 423.

Rectificación a la cláusula j). 
de la Real orden de 17 de Diciem
bre de 4927, inserta en la Gageta 
del f  de Enero actual, otorgando .

concesión de aguas al Ayuniamien-* 
to de Los Arcos (Navarra).— Pági* 
na 423.

Trabajos Hidráulicos. .—  Adjudicando 
definitivamente a B. Sandalia Gon
zález Vázquez la subasta de las 
obras urgentes de la mejora de la 
defensa de Arriendas (Oviedo).— Pá
gina 423.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Anunciando haber sido 
solicitado por la Compañía de Fe
rrocarriles y Tranvías de Valencia 
la concesión de un ferrocarril se- 
eMW&rm, am de Wgréa por
el Estado, de Alcudia de Carlet a 
GtW&awar, vv. Z# provmcfn de Va-, 
lencia.— Página 423.

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas.— Personal. —

proveer Za pZazo de 
Profesor de Siderurgia, Electroside-t 
n¿r^Za 1/ MeZaZo¿yro/ín, vaca%/g Za 
BacweZa eapecíaZ ¿Ze Ingf^vZeroa de 
Mmua.— Pdr/íym 423.

Idem ¿d. para proveer Za pZ<%z<z ríe I%- 
gfc?uero Jo/g ¿ZeZ BzaZrzZo ?}%íMcro ¿Ze 
P o Zo M c Zo .— P < % w &  4 2 3 .

T rabajo , Com ercio  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Comercio, Indus- 
tria y Se guros.— A mine i  ando a con
curso libre de méritos la provisión

de la plaza de Profesor Auxiliar dc\ 
Grupo C), “Ciencias físicoquímicai 
y Química Industrial”, vacante en 
la Escuela Industrial de Tarrea .—1 
Página 424.

Idem id. id. vacante en la Escuela In
dustrial de Valencia.—Pagina 424

Fijando el plazo dé dos meses paro, 
que puedan oponerse' a la extinción 
en España de la Compañía a Tras- 
atlantiche Guterversicherungs Ge- 
sellschaft in Berlín” (La Trasatlán
tica de Berlín).—Página 424.

Anunciando haber sido declarada en 
liquidación forzosa e intervenida por 
el Estado la Sociedad anónima de se
guros “ Garantía Agraria”, domici
liada en Granada> y fijando el plazo 
de un mes para la presentación de 
reclamaciones.-—Página 424.

Dirección general de Acción Social y 
Emigración.— Ac: ’erdos provisiona
les de devoluciones de fianzas cons
tituidas para dedicarse al tráfico de 
emigración.—Página 424.

A nexo  ú n ic o . —  B o lsa . —  Su b a s t a s .—  
A dminj str ac ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO paco . —  EDICTOS.—  
Cuadros  e s tad ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  Co n te n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .—Final del pliego 31.

PARTE OFICIAL

S. M. él Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: M  Ministro que suscriba 

previo acuerdo del Gobierno y con
forme ál artículo 2.° del Real decreto- 
ley orgánico de ¡la Asamblea Nacional, 
Cometió al estudio y deliberación de 
;ésia un proyecto de reforma de algu
nos de los artículos del Código civil 
que regulan el orden d;e suceder ab
ulte st ato, consignando expresamente 
que no era propósito del Gobierno ob
tener su aprobación tal como iba re
dactado, sino oír sobre lo que era ma
teria del proyecto opiniones serenas 
é> imsparciales, tanto de los peritos ein 
derecho como de los demás ciudada
nos a quienes’ por ser dueños de su 
peculio o por ser presuntos suceso
res en la propiedad o en el disfrute 
de bienes y derechos poseídos' por 
otras personas, afecta la reformia, y 
siempre dispuesto a modificar el pro

yecto como el sentir público y los in
tereses del Estado demandasen.

Había decidido al Gobierno a pre
sentar a la Asamblea Nacional el pro
yecto de que se trata , la frecuencia 
con que se producen casos de heren
cias inesperadas, que llegan a manos 
de personas a quienes ningún lazo de 
afecto y escasísima porción de .san
gre unieron con los que forj varón el 
caudal que recogen, y el estimar con 
más derecho que esos parientes leja
nos las Instituciones benéficas, docen
tes y sociales del Estado, bajo cuyas 
normas jurídicas y a cuyo amparo y 
protección se creó y desarrolló el cau
dal relicto. Y no discurrió, como el 
proyecto expresa, el Gobierno inspi
rándose e-n espíritu de codicia ni de 
abuso de poder, sino en principios ju
rídicos, que cada día penetran más en 
las legislaciones modernas' y que han 
estado infiltrados de muy antiguo en 
la española, pues no se trata más que 
de dar al Estado, en eí orden de lla
mamientos a suceder abintestato un 
puesto más preferente que el que 
ahora le reconoce el artículo 956 del 
Código Civil, ya que si bien es cierto 
que hasta que el Código Civil se pro
mulgó y quedó limitado al sexto gra
do de parentesco colateral el derecho 
a suceder abintestato, este derecho se 
extendía ai décimo grado, según lo 
consignado en la Ley 6.a del Títu
lo XIII de la Partida VT. reproduc
ción en ésto de la Novela 118 de Jus- 
iiniano, y lo es también eme en el

Fuero Real (Libro III, Título VI, 
Ley -I.®), no se fijaba límite al grado 
de parentesco, no es menos cierto qué 
ya el Fuero Juzgo (Libro IV, Título II, 
Ley 11.a) lo había establecido en el 
grado séptimo; que el precepto de las 
Partidas fué cayendo en desuso has
ta traducirse en la¡s leyes 1.a, del T í
tulo XI del Libro II, 3.a del Título XX 
del Libro X:y 6.a del Título XXII del 
mismo Libro de la Novísima Recopi
lación, que claramente reducían al 
cuarto grado e-1 derecho de sucesión; 
y que fué la Ley de 16 de Mayo de 
1835 la que volvió a extender tal de
recho hasta el grado décimo. Pero no 
sólo en preceptos legales se. inspiró 
el Gobierno, sino también en textos 
de jurisconsultos y publicistas mo
dernos, como el Sr. Sánchez Román, 
que califica de plausible la reducción 
al sexto grado estatuida por el Có
digo Civil, y a quien no parece bas
tante tal redución; el Sr. Val verde, él; 
cual encuentra justificado que -“tos 
pueblos tiendan cada día más’ a re
ducir los límites de parentesco en la 
sucesión intestada”, para que así él 
Estado sea un sucesor más frecuente 
en las herencias de los ciudadanos y 
pueda cumplir .con más facilidades 
sus deberes sociales; y el Sr. Castán, 
reconocedor igualmente de la tendón-

* I
cia uniforme y avasalladora en todos 
los pueblos a restringir los derechos. ’ 
de los parientes colaterales, estrechan
do cada vez más el círculo1 de las par-* 
senas llamadas a la sucesión legítimia
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Estudió también el Gobierno los an- 
Jece-dentes de la cuestión en el Par
lamento, y mereció s u ' especial aten- 
pióm la proposición de ley sólidamen
te razonada sometida ai Senado, cuan
do pertenecía a dicha Cámara, por el 
Sr. Ubierna, hoy uno de los funciona
rios más prestigiosos del Ministerio 
Fiscal. Y estimando aceptable el cri
terio expresado en tal proposición, 
propuso el Gobierno en el proyecto 
presentado a la Asamblea Nacional 
que el llamamiento a los colaterales 
para la sucesión intestada 110 pasase 
de los de tercer grado, porque, sea por 
las características de la vida moderna 
o por otras circunstancias, es .eviden
te que cada día se restringe más—y 
«lo sin motivos—el concepto de la fa 
milia en cuanto implica comunidad de 
intereses y entraña deberes de pro
tección mutua.

Amplia y docta fue la discusión del 
proyecto de que se tra ta  en la Asam
blea Nacional, y a ella asistió el Go
bierno libre de todo prejuicio y an
sioso de recoger con acierto el crite
rio colectivo sobre asunto tan impor
tante. Y como resultado de su cuida
dosa observación puede afirmar que, 
descartado el temor expresado por al
gunos Asambleístas y desvanecido 
por la Comisión dietamínadora, de 
que la reforma afecte a la unidad sis
temática a que responden los pre
ceptos del Código civil, fue unánime 
el parecer de que no hay por qué con-

uvar el llamamiento- hasta el sexto 
b.hdo entre los parientes colaterales 
de/r finado, que ahora rige. Pero el 
Gobierno reconoció, y por la voz au
torizada de su Presidente lo declaró 
al term inar el debate, que la mayoría 
dd la Asamblea, por motivos que me
recen consideración, estimaba, por lo 
menos, prematuro llegar en el límite 
del llamamiento, hasta el tercer gra
do, y prefería extender aquél hasta e;l 
cuarto grado de parentesco; y el Go
bierno, probando su consideración 
merecida a i a Asamblea Nacional y la 
lealtad con que demanda a tan respe
table Corporación sus informes, se 
dispuso a modificar el proyecto acep
tando el llamamiento a los colaterales 
de cuarto grado, que es lo que añora 
se propone a V. M.

No es, pues, este proyecto creador 
de ningún derecho para el Estado ni 
introductor de reforma alguna que 
afecte al sistema que presidió la con
fección del Código civil vigíente. El 
derecho del Estado a suceder abietes-- 
tato está proclamado categóricamen
te en el artículo 956. Lo que hay es 
píe ahora el Estado es llamado des
pués de los parientes colaterales de

sexto grado, y, según el Decreto cuya 
sanción se súmete a Y. M., será llama
do después de los colaterales de cuar
to grado.

Siendo lo expuesto lo sustancial en 
el proyecto, no dejan de tener impor
tancia los otros preceptos que inte
gran la reforma, que aclararán cierta 
confusión que en los vigentes existen 
y que decidirán la orientación a que 
han de ajustarse las normas por las 
cuales han de ser sustituidas las que 
actualmente rigen para distribuir los 
bienes que hereda el Estado.

iNotorio es que el derecho dej E sta
do a heredar abintestato es ahora casi 
ilusorio, dadas las cláusulas del mismo 
artículo 95e, en que aquel derecho se 
proclama, y las reglas dictadas pos
teriormente para su aplicación. De 
poco sirve, en efecto, que el artícu
lo 956 estatuya el derecho del Estado 
a heredar, cuando inmediatamente se 
establece que los bienes heredados 
por el Estado se destinen, por el or
den de enumeración, primero a los 
Establecimientos de Beneficencia mu
nicipal y las Escuelas gratuitas del 
domicilio del difunto, después a los 
de una y otra, clase de la provincia 
del mismo, y, por último, a los de Be
neficencia e instrucción de carácter 
general. Y, precisado en el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1918 (ar
tículo 15) que sólo en el caso extra
ordinario de que lleguen a cubrirse 
las necesidades de Beneficencia y de 
instrucción municipal ha de pasarse 
a adjudicar bienes a Jas instituciones 
de carácter provincial, y en su caso a 
las de carácter general, es evidente 
que aún se hizo más nominal el de
recho. del Estado, sustituido, en rea
lidad, por el de las instituciones mu
nicipales de Beneficencia y de Ins
trucción gratuita.

Casi unánim e fué el criterio  ex
presado en la Asam blea Nacional, 
aceptando que en los casos en que 
el Estado herede abintes¿ato, se dis
tribuyan los bienes heredados por te r
ceras partes iguales - entre Institucio
nes municipales, provinciales y gene
rales, y en que a las de Beneficencia y 
de Instrucción gratuita, expresamente 
nom bradas .en el Código civil, se su
men Jas que en conjunto pueden 
denom inarse de Acción social, que 
cuando se promulgó- el Código ape
nas eran  conocidas, y . hoy alcanzan 
tal relieve y eficacia, que el fom en
ta rla s  y favorecer el aum ento de sus 
recursos es de no toria  conveniencia 
para  los pueblos y de obligada a ten
ción para  los Gobiernos, porque rea 
lizan .fines que, tan to  como las Ins
tituciones benéficas y docentes, con

tribuyen a la paz y a l b ienestar ciu
dadano, al m ejoram iento, social y ‘a 
la prosperidad del país.

Pero la previsión de los casos a 
que la distribución d.e las herencias; 
adjudicadas al E stado puede dar lu
gar requiere m uchos preceptos, por. 
ser la cuestión muy com pleja y debe; 
dejarse a norm as reg lam en tarias, 
como en realidad la dejó el Código! 
civil. La diferencia entre  el presente; 
y el pasado, es que el Código civil 
estuvo, rigiendo m ás de cinco lus-. 
tro s  h as ta  que se dictó el Real ‘de
creto de 1918, y ahora se adoptan 
las m edidas necesarias para  quedos 
preceptos que regulen  la  d is tribu 
ción de las herencias estén prom ul
gados cuando, hayan de com enzar á  
reg ir los del p resente decreto. Para; 
ello, se propone a Y. M. la  creación' 
de una Comisión que debe dependen 
de la Presidencia del Consejo de Mi
n istro s , por a fec tar su cometido á 
varios M inisterios, y en la cual ten 
drán represen tación  los diversos 
servicios in teresados y desde luego 
la Asam blea Nacional y la Comisión 
general de’ Codificación, fiando a 
ella, la p ropuesta  del proyecto del 
Real decreto que lía. de su s titu ir  al 
de 1918, con. sujeción a los artícu-: 
los del Código civil reformados pon 
el presente, debiendo tener en cuen
ta  p a ra  resp e ta rlas  o com pensarlas 
las concesiones v igentes actualm en
te o torgadas por disposiciones como' 
el Real decreto de 11 de Marzo de 
1919 de B ases para  la organización 
del seguro obligatorio de vejez. En 
cuanto a la aplicación que haya de! 
tener la parte  de herencia corres’-, 
pondienfe realm ente al Estado en 
cada caso, se estim a conveniente 
m antener lo aho ra  vigente, o sea el 
destino a la Caja de am ortización 
de la Deuda pública, creada por Real 
decreto-ley de 1.° de Jun io  de 1926, 
que modificó ya en este punto el 
Código civil; pero no tan  en absolu
to que no pueda aplicarse a otros 
fines en casos en que c ircunstanc ias 
ex traord inarias lo aconsejen.

Claro es que una refo rm a legal 
como la que en trañ a  el proyecto de 
Decretó-ley adjunto, no debe ser 
aplicada inm ediatam ente, sino que 
debe fijarse para  su vigencia un 
plazo suficiente p ara  que cuántos 
qu ieran tes ta r en favor de. .parientes 
do grado superior al cuarto puedan 
hacerlo.. Y. con ello se rea lizará  uno 
de los propósitos de) Gobierno al 
llevar a cabo • la. reform a, cual es' 
de despertar y fom entar en todos 
los españoles el esp íritu  de previ
sión que les estim ule a disponer en
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yictó lo; que respectó á sus bienes 
Seseen para "después de su muerte,;

Por los motivos expuestos, el Go
bierno confía en que V, M. se dig-¡ 
jiará aprobar el Decreto-ley que, de' 
fcqnformidad fon lo acordado por el 
¡éonsejo de Ministros, el Ministro de 
gracia y Justicia tiene el honor dé 
Someter a su Real sanción.

Madrid 13 de Enero de 1928.
SEÑOR:

% L. R. P. de V. M., •:
Galo  P o n te  E s c a u t ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 117.

De conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y Justicia,

“Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 954 al 

957. del Código civil! vigente, queda
rán redactados en la forma siguiente:

“Artéeulo 954. No habiendo he-r- 
ihanos, ni hijos de hermanos, ni cón
yuge superstite, sucederá en la he
rencia del difunto los demás parien
tes deil mismo en línea colateral has
ta el cuarto grado, más allá del cual 
ino .se extiende ej derecho de heredar 
abintestato.

Artículo 955. La sucesión do es
tos colaterales se verificará sin dis
tinción de líneas ni preferencia en
tre ellos por razón del doble vínculo.

SECCIÓN QUINTA

De la sucesión del Estado.
Artículo 956. A falta de personas 

que tengan derecho a heredar con
forme a lo dispuesto en las preceden
tes Secciones, heredará el Estado, 
quien asignará una tercera parte de 
j}a herencia . a Instituciones munici
pales del domicilio del difunto- de Be
neficencia, Instrucción, Acción social 
;o profesionales, sean de carácter pú
blico o privado; y otra tercera parte, 
la Instituciones provinciales de ios 
mismos caracteres, de la provincia 
[del .finado-, prefiriendo, tanto entre 
unas como entre otras, aquéllas a las 
,que el causante haya pertenecido por 
su profesión y haya consagrado su 
máxima actividad, aunque sean de 
carácter general. La otra tercera par
te se destinará a la Caja de Amorti
zación de la Deuda pública, salvo que, 
por la naturaleza de - los bienes he
redados. el Consejo de Ministros 
acuerde darles, total o parcialmente, 
otra aplicación.

Artículo 957. Los derechos y obli
gaciones del Estado, así como to-s de 
las Instituciones o Entidades a quie- 

se asignen las dos terceras par-

tes de los bienes, en el oasqi del ar
tículo 956, serán los mismos que los 
de, los demás herederos, pero se en
tenderá siempre aceptada la heren
cia a beneficio de inventario, sin ne
cesidad de declaración alguna sobre 
ello, a los efectos que enumera el ar
tículo 23.”-

Artículo 2.° La distribución dé los 
bienes que herede el Estado y su apli
cación se efectuará mediante normas 
que sustituyan a las que ahora con
tiene el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1918, las, cuales redactará una 
Comisión que designará la Presiden
cia deil Consejo de Ministros y so
meterá su proyecto a este Centro pa
ra la decisión por .el Gobierno del 
acuerdo que corresponda. La Comi
sión deberá ultimar su labor en un 
término que no excéda de dos meses 
desde su constitución, y en ella esta
rán representadas la Asamblea Nacio
nal, la Comisión general de Godifíca- 
c|ión y los Ministerios de Goberna
ción, Hacienda, Fomento, Instrucción 
pública, Trabajo y Gracia y Justicia, 
y el Instituto Naional de Previsión. 
En el proyecto que someta a la apro
bación del Gobierno, la Comisión pro
curará, precio estudio detenido, re
coger las aspiraciones expresadas en 
la Asamblea Nacional al discutirse la 
reforma que por el presente Decreto- 
ley se establece, en cuanto estén de 
acuerdo con lo que fundamentalmente 
se consigna en el artículo 956 del Có
digo c i vil en su nueva redacción.

Artículo 3.° La reforma de los ar
tículos del Código civil que se con
signa en el artículo 1.° del presente 
Decreto-ley, regirá desde el 1.° Ge Ju
lio .del corriente año inclusive. En 
ej día expresado quedarán derogadas 
cuantas disposiciones legales se opon
gan a lo preceptuado.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po nte  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 118.

Be conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta-del Mi
nistro do la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueoa la 

agrupación entredós Ayuntamientos

de Valdelacasá y P.eromingó, fcm- 
bos de la provincia de Salamanca* 
para sostener un Secretario comújí.

Dado en Palacio a diez dé Eneró 
[de mil novecientos veintiocho;.

ALFONSO
IH Ministro de la Gobernación,

S s v e h ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 119.

De conformidad con Mi Consejo 
dé Ministros y a propuesta del Mi-, 
nistro de la Gobernación,

Vengo en ¡decretar lo siguiente:'
Artículo único. Se aprueban las; 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Eneinillas y Roda ide Eresma y 
Grajera y Pajarejos, todos perte
necientes a la provincia de Sega- 
via, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
MI Ministro de lo Gobernación*

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION 

SEÑOR: El . vigente Reglamento 
de explosivos de 25 de Junio de 1192 0 
prescribe, en su artículo 28, las dis
tancias mínimas de los emplaza
mientos de las fábricas de expío ti- ' 
vos a caminos o lugares habitador; 
pero considerando que tales mfnb- 
ihos pueden, en casos especiales en 
que la topografía del terreno cons
tituye defensas naturales contra los 
efectos de la explosión, resultar ím 
ÚU linente excesivos, dificultando o 
imposibilitando el establecimiento 
de las fábricas en zonas de consu -̂ 
mo, podría resultar en la práctica, 
conveniente reducir en algunos ca* 
sos dichos mínimos, si bien con lar
garan tía do los informes favora
bles en cada uno de ellos de los 
Centros que han de intervenir re
glamenta idamente en la tramitación 
del expediente.

Propuesta esta modificación por 
la Sección de Minas e Industrias’ 
metalúrgica* e informada favora
blemente por el Consejo de Minería, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejoi de Ministros, tie
ne el honor de someter a la apro-
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bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Enero de 1928c

SEÑAR:
A L„ R, P. de V. M„ 

R a f a e l  B e l j u m e a  y  R u b í n

REAL. DECRET’O 

Múm. 180 .

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifica el 

artículo 28 del Reglamento de Ex 
plosivos de 25 de Junio de 1920* 
redactándolo de la manera si
guiente :

'‘Artículo 28. En general, no se 
autorizará la existencia de fábricas 
de explosivos a menores distancias 
de las consignadas a continuación, 
respecto a los caminos o lugares 
habitados o frccum iados por per
sonas o animales domésticos, a sa
ber:

Cien metros de casa de campo 
aislada o caminos pie barriada y ve
cinales.

Quinientos metros de pequeños 
grupos de casas o aldeas o de ca
rretera y ferrocarriles.

Mil metros cíe agrupaciones has
ta de 500 vecinos.

Dos mil melinos de agrupaciones 
de más habitantes.

Las distancias exactas serán pro
puestas por el Ingeniero Jefe de 
Minas, teniendo en cuenta en cada 
caso las circunstancias especiales 
que concurran. Estas distancias se 
contarán a partir del recinto exte
rior de la fábrica,

Sin embargo, en aquellos casos 
especiales en que la topografía del 
terreno presente defensas natura
les contra los efectos de la explo
sión, podrán ser reducidas las an
teriores distancias mínimas hasta 
la mitad, siempre que a la vista de 
dos planos a que se refiere el ar
tículo í 6, previamente confronta
dos sobre el terreno por la Jefatu
ra de Minas, así lo proponga ésta 
y sea favorablemente informado el 
expediente por los Centros que re
glamentariamente deban intervenir 
en su tramitación.”

Dado en Palacio a trece de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFObS'U
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  Bu r ín .

EXPOSICION 

SEÑOR: Visto el expediente ins

truido para que se declaren de uti
lidad pública, a los efectos de- la ex
propiación forzosa, los trabajos hi- 
drológieoforestales que han de lle
varse a cabo en la cuenca del río 
Viar, que comprende terrenos radi
cantes en los términos municipales 
de Almadén de la Plata y Cazalla de 
la Sierra de la provincia de Sevilla, 
que han sido proyectados por la 
quinta División H idrológicoforestal, 
y cuyo estudio fue aprobada por 
Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1927:

Visto el favorable informe em iti
do por la Sección' segunda del Con
sejo forestal:

Vistos los artículos aplicables al 
caso de la ley de Expropiación fo r
zosa de 10 de Enero de 1879 y del 
Reglamento dictado para su ejecu
ción en 13 de Junio del mismo 
año; y

Considerando que han sido cum
plidos los preceptos y disposiciones 
de los artículos 13 y 3.°, respecti
vamente, de la Ley y Reglamento- ci
tados, sin que se haya deducido re
clamación en contrario, puesto que 
no tiene tal carácter 1a. oportuna y 
atinada indicación que habrá de te- | 
nerse en cuenta de la Compañía Se
villana de Electricidad.

En atención a lo expuesto, el M i
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de D ecreto.-

Madrid, 13 de Enero de 1928.

SEÑOR:
. A H  P. de V. WL

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 121.
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló único. Se declaran de 

utilidad pública los trábajos hidro- 
lógicoforestales que han de efec
tuarse en la cuenca del rífe Viar, pa
ra todos los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos com
prendidos en la cuenca de refe
rencia.

Dado en Palacio, a trece de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

.ALFONSO .
E3 Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y - B u r i i l

EXPOSICION

SEÑ O R : Visto el expediente ins
truido para que se declaren de uti
lidad pública, a los efectos de la

expropiación forzosa, los trabajos] 
M drológicoferestales que han de lie* 
varse a cabo en la cuenca del río] 
Mijares, primera Sección de la dejf 
Magro, que comprende terrenos r£u 
di cantes en los términos munieipa-í 
les de Buñol, Siete Aguas, Requemé 
y Yátova, de la provincia de Valen* 
cia, que han sido proyectados por¡ 
la segunda División Hidrológicofo* 
restal y cuyo estudio fue aprobadef 
por Real orden de 5 de Febrero! 
de 1907:

Vistos los informes emitidos y.logj 
artículos aplicables al caso de la ley; 
de Expropiación forzosa de 10 d¡é¡ 
Enero de 1879 y del Reglamento dicte 
tado para su ejecución en 13 de Jxh 
nio del mismo año; y

Considerando que han ■sido’ curn* 
plidos los preceptos y disposiciones] 
de los artículos 13 y 3.°, respeeti-* 
vamente, de la L e y  y  Reglamento cD 
lados, no siendo de estimar la re* 
elamación presentada por el Ávim-s 
tamiento de-Siete Aguas, en aten* 
eión a que los supuestos perjuicios; 
que cree han de irrogarse quedarán!' 
ampliamente compensados con los] 
jornales que la ejecución de los trá* 
bajos han de proporcionar a la  clan 
se proletaria.

En atención a lo expuesto, el M U  
nistro que suscribe tiene la honrq] 
de someter a la aprobación de V. Mi 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 13 de Enero de 1928. ¿

SEÑOR:.
A  L. R. P. de V. M.<

R a f a e l - B e n j u m e a  y  B u r ín  ;

REAL DECRETO 

Núm. 122.

Á  propuesta del Ministro de Fo* 
mentó, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran dé 

utilidad pública los trábajos hidro* 
ldgiooforestal.es que han dé eíec* 
tuarse en la cuenca del río Mijares,: 
primera Sección de la del Magro1,] 
para todos los efectos de la, expro
piación forzosa de los terrenos com* 
prendidos en la cuenca óe refe
rencia.

Dado en Palacio, a trece de Ene
ro de mil novecientos veintiocho. ,

ALFONSO ]
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

• REALES DECRETOS

Núm. 123*
\

Visto el recurso de alzada formu-s 
lado por D. Nicanor Noval Hev ia con*
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ira  providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de 
Oviedo con fecha 22 de Noviembre dei 
año 1926, confirmada por otra de 14 
de Diciembre siguiente, declarando la 
necesidad de la ocupación de la to ca  
“Prado de la Crias”, sita .en el lér~ 
mino de Sevares (Piloto), 'cuya wm- 
pación m  precisa para la expMaeién 
de las minas “Primitiva.” y wCánt&- 
bro Astur”, de las que es propieta
rio D. Gerardo Bieura Peniyero, <ks- 
esíimáodose por la última de las ci
tadas resoluciones, el recurso de al
zada 'que formuló en 22 de. Noviem
bre último el hoy recurrente contra 
la expresada ocupación, en virtud de 
m  haber sido interpuesto en tiempo 
y forma, decretándose en su. coese- 
cuencia la continuación del expedien
te con arreglo^ a los trámites; previ s- 
tos por la ley:

-Resultando que D. Gerardo Bieura 
Periayero Jncoé el 'expediente de ex
propiación al amparo del Rea! decre
to #6 28 de Diciembre de ltl'7 , y 
cumplidas -que fueron las disposicio
nes ée dicho precepto lega! fué tra 
mitado ante la Jefatura de Minas del 
distrito, la que informó favorable
mente la pretensión del expropiante, 
por lo que el Gobernador civil da la 
provincia dictó providencia declaran- 
tío iniciado el segundo periodo do tos 
¿establecidos por la Ley de 16 de Ene
ro dfe 1-879, a los efectos de seguir la 
tramitación que la misma previene, 
cuya resolución fué publicada en el 
Boletín Oficial:*

Resultando que las diligencias del 
[expediente se entendieron con las per
donas que en el Registro de la Pro
piedad aparecen como dueños de la 
to ca  denominada “Prado de la Cruz””, 
[cuales son D. Paulino Lozana Díaz,, 
@oto Rita Depa Martínez, D. Emilio 
Lozana Cepa y los herederos de don 
Luis Lozana Lepa, según consta por 
'Certificación oportuna, las que fueron 
notificadas en debida forma por la 
[Alcaldía de . Pilona de las resolucio- 
ínes gubernativas de que queda hecha 
m>emeión; concediéndoseles el plazo de 
Quince días & fin de que pudieran ale
gar lo que. estimaren, oportuno con
tra  la necesidad de la ocupación de 
Ja finca de su propiedad, derecho que. 
no ejercitaron, por lo que, de con
sentir el acuerdo gubernativo, quedó 
íéste» firme, y .subsistente:

Resultando que en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 27 del 
[Decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868 se procedió al reconocimiento de 
9a finca de que se trata, como tam
bién al levantáurnienito del plano de 1.a

mistaa y del perímetro de las minas 
“Prim itiva” y Cántate© Astur”, lo 
que 'verificado y unido todo ello al 
expediente, emitió informe el Inge
niero designad© a t§I efecto por la Je
fatura minera de! distrito, cuyo téc
nico dictaminó J:a necesaria eeupación 
ée. la finca 4m referencia, nu sólo por 
no existir otra o terrenos cu© reúnan 
las condiciones de la propuesta, sino 
también por ser de gran utilidad para 
la explotación minera ée que se tra 
ta., lo que habrá de originar grandes 
beneficios a, los pueblos colindantes y 
al propio Estado, en cuyo sentido se 
pronunció en m  informe la Abogacía 
del Estado, proponiendo la continua
ción d>el expediente oon arreglo* a los 
trámites . legafes:

Resultando que en vista de los pre
citados dictámenes, e! Gobernador ci
vil, con fecha 22 de Noviembre de 
1926, decretó la necesidad de la ocu
pación ée la inca  '“Prado- ée .'la Cruz” 
a los toes Interesados', cuya resolu- 
eién fué publicada en el Boletín Ofi
cial do la provincia, según exige la 
Ley y su Reglamento, notificándose a 
su vez en debida forma a sus propie
tarios, según se hace constar en e l ' 
expediente, por diligencia extendida 
por la Alcaldía de Pilona:

Resultando que, a pesar d-e tal pu
blicación y de la. personal notificación, 
tos interesados' no formularon recur
so alguno contra la ocupación de que 
se trata, siendo- presentado por don 
Nicanor Noval Hevia un contrato pri
vado, en el que se toce? constar ha
ber comprado 1.a finca “Prado de la 
Cruz” ia- los que figuran como propie
tarios de la misma» elevando con tal 
motivo ni Gobernador civil recurs'q 
de alzada contra la providencia que 
decretó la necesidad de ocupación, re
curso que fué desestimado- por la ex
presada Autoridad en resolución de 
14 de Diciembre de 1926, .alegando 
como razonas para ello el hecho de 
ns haber justificado el recurrente en 
debida foíma su condición, de propie
tario; declarándose en su virtud fir
me ,y subsistente el .acuerdo recurri
do, siendo requeridos los propietarios 
de la finca con los que se entendie
ron las diligencias de .expropiación 
para que designaran perito que les 
representas'© en el expediento a los 
fines de justiprecio :

Resultando que, a pesar de ha
berse hecho personalm ente el refe
rid© requerimiento-, dichos intere
sados no ejercita-ron el derecho que 
les asistía, ‘únicamente el >v expro
piante D. Gerardo Sienra Peruyero, 
que designó ai Perito agrícola don.

Antonio Pérez Fernández, al qu^,. . 
previa aceptación del-cargo, se !©; 
hizo entrega ¡del expediente, a to$ 
fines ée fom  Har el justiprecio, W  
lorando la finca -en cuestión en iá 
cantidad d-e 10.535,60 pesetas, por! 
todos conceptos, cuya hoja de apre- 
cío fuá trasladada a los propieta
rios interesados, que por no forrnu- - 
lar oposición dentro u  1 ola/o loca?ly 
el expropiante, apoyándose en lo; 
dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 43 del'(Reglamento de 13 <dg 
Junio de 1879, solicitó se le diera 
posesión de la finca de que se lra¿- 
ta, previo el correspondiente depó- 
sito del importe de la tasación, lo 
que, acordado por el G obernador' 
civil y consignado el indicado de;-. - % 
pósito, según resguardo obrante mi " 
el expediente, el Secretario ¡del 
Ayuntamiento de Piloña, como de
legado del Alcalde, di ó la solicita-, i 
da posesión, expidiéndose las opor
tunas •certificaciones:

Resultando que recibido el expe¡- : 
diente en este Ministerio, fué de:-: 
vuelto al Gobernador civil en 12 det 
Febrero último, .para que fuer-a in~: : 
formado por la  Abogacía del Estado! ¡ 
de la provincia, en cumplimiento1 1 
del artículo 118 del Es Ir tu (o pro- 
vmeia-f, cuya Asesoría emitió dio- ' 
lam en con fecha 7 de Septiembre j 
próximo pasado, en el que después 
de exponer un extracto en cuanto > 
a La iram itaeión, sentó como con-, 
efusión definitiva la de que la ad- 1 
mi sibil! dad o no del recurso de don' ; 
Nicanor Noval depende de las con- : 
dicion.es de tiempo, form a y perso- ■ 
nulidad del recurrente, elementos 
sobre los cuales, así como- en ln que 
■respecta al fondo del precitado r r- 
cursep, sólo al Ministerio corres- ; 
ponde pronunciarse en el sentido' • 
que estime oportuno:

Remallando que con fecha 31 de 
Enero del pasado año D. Nicanor' 
Noval Hevia form ula nuevo recuas© 
de alzada para ante este Ministerio, r 
reo! amando contr a la me oes i d ad ¿te 
la ocupación de la finca “Prado de 
1.a Cruz” y .solicitando se re tro tra i
ga el expediente al período prime-- 
ro de los fijados por la ley de Ex
propiación, fundándose en haber 
comprado la expresada finca en v ir
tud de documento privado, desputo 
de haber sido iniciado el expediente: : 

Resultando -que I). Gerardo 'Sien
ra  Peruyero, previa vista del expe
diente que lo fué concedida por el 
Gobernador, elevó a éste escrito con 
fecha 7 de M.arzo último» form ulan
do oposición de lo solicitado ñor él
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R e cu rren te , a leg an d o  com o razón, 
.¡^rrimordial la  de que el docum en to  
iprivado en el que se apoya no  c o n s
t a  in sc r ito  en el R e g is tro  de la  P ro 
piedad. no pudiendo , p o r tanto* per-, 
yjudioar a te rc e ro  ni in te r ru m p ir  la  
m a rc h a  de un exped iente  con g ra -  
'Ve p e r j u i c i o  publico  y p rivado : 

Y islos los a r tíc u lo s  5.° y 7.° de la 
ley de 10 de E n ero  de 1879 y dem ás 
-to n c o rd a rite s  al caso p re se n te , a s i 
’fcomo los p e rtin e n te s  de su R eg la
m e n to  de 13 de Ju n io  del m ism o 
rañ o ; v is to  tam b ién  el R eal decre to  
&e 28 de D iciem bre de 1927, a s í co - 
rftio los in fo rm es o b ra n te s  en el ex
c e d ie n te :

C o n s i d e r a n d o  que el exped ien te  
f e  que se t r a t a  fu e  tra m ita d o  en  
fS'ü período  de incoación , co n io rm e  
i  lo que d ispone el R eal decre to  
# e  28 de D iciem bre de 1917, cuyos 
p re c e p to s  co n s ta  h a b e r sido deb ida
m e n te  cum plidos, d ec re tán d o se  en 
f u  co n secu en c ia  p o r el G o b ern ad or 
jpívil la in ic iac ió n  del segundo  p e 
r ío d o  de los que p a ra  la ex p ro p ia 
c ió n  es tab lece  su  ley R e g u lad o ra  de 
‘10 de Duero de 1879, con a rre g lo  a 
lo d isp u es to  en el a r tíc u lo  2.° del 
te le d ic h o  p recep to  leg a l:

C onsiderando  que seg ú n  la  c e r t i 
f icac ió n  expedida p o r el R e g is tra d o r  
Üc la P ropiedad  del d is tr i to , la  fin - 
'p'd conocida con el n o m b re  de “P r a -  
jjlo de la C ruz”, en c lav ad a  en el 
fcloneejo de P iloña , r e s u l ta  se r de la  
¡propiedad de D. P a u lin o  L o zan a  
t)ía z , doña R ita  Cepa. M artínez , don  
E m ilio  L ozana Cepa y de los h e re -  
^ m s  de D. L u is  L ozana Cepa, con 
t e -  que se en ten d ie ro n  las  d ilig en 
c ia s  de exprop iac ión , seg ú n  c o n s ta  
f ío cu m en ta lm en te  ju stificad o  en el 
E xpedien te  gen era l, h a s ta  el ex tre -  
fno «le haber sido notificados en 
[form a de la  p rov idencia  g u b e rn a ti-  
ya  que d ecre tó  la  necesidad  de la 
[ocupación de la  finca, de la  que 
.aparecen  com o dueños, lo que com 
p ru e b a  el debido cu m p lim ien to  d a - 
^lo po r el G o b ern ad o r civil a lo que 
¡previene el artículo 5.° de. la Ley de 
10 E n ero  de 1879, re g u la d o ra  de 
Ja exp ro p iac ió n , que d ispone “que 
l a s  d ilig en c ia s  de ex p ro p iac ió n  se 
E n ten d erán  con la s * p e rso n a s  que 
pon re fe re n c ia  de R eg is tro  de la 
'•Propiedad o a.1 p ad ró n  de r iq u e za  
fig u re n  com o dueños o que te n g a n  
I n s c r i ta  la p o se s ió n .”

Considerando que la. resolución gu
b ern a tiv a  de que se ha hecho m érito  
po fué recu rrid a  ni im pugnada por 
Jos referidos p rop ietarios de la tinca 

e cuya ocupación se tra ta , y sí por

D. N icanor Noval líe vi a, que entabló 
recurso de alzada p a ra  ante este Mi
n isterio , alegando p a ra  ello como t í 
tu lo  un  contrato  privado que al otee-/ 
lo presentó, en  ej que consta haber 
com prado la finca de referencia, cuyo 
documento, dado su carácter, planteó 
la cuestión re la tiv a  a d e te rm in ar si 
en v irtu d  de. dicho títu lo  podía el re 
cu rren te  osSentar o no su  condición 
de dueño, a los efectos de personarse 
en el expediente como ta l :

Considerando que, dado el contexto 
del mencionado artícu lo  5.° de la ley, 
el documento privado presentado por 
D. N icanor Noval Hevia debió haberse 
elevado a la categoría  de escritu ra  
pública y  ser inscrita  en  el R \d s tro  
de la Propiedad p a ra  que h u b ie ra  po
dido su r ti r  los efectos legales consi
guientes en  el fin que se persigue, lo 
que no hizo, p o r lo que el G obernador 
civil, con acertado crite rio  y con v is
ta  al citado precep to  legal, desestim ó 
el recurso, pues lo con trario  d a ría  
lugar a sen ta r el precedente de que 
cualquier docum ento privado o to r
gado p o r conveniencias p a rticu la re s  
sería  m otivo b astan te  p a ra  a lte ra r  el 
curso ele expedientes de ta n ta  u tilidad  
como son los m otivados por expropia
ción:

Considerando que los interesados 
que figuran rea l y  legalm ente como 
dueños de la finca -P ra d o  de la C ruz”, 
al no e je rc ita r  los derechos que la 
ley les concede en los m om entos opor
tunos del procedim iento, tan to * en  lo 
que respecta  al período de necesidad 
de ocupación de la finca, como en el 
de justip recio , no obstante h ab er sido 
notificados en debida form a, pues en 
el p rim ero  consin tieron  el decreto  gu
bernativo  que acordó la ocupación de 
su finca, y  en el segundo, a pesar de 
haber sido requeridos p a ra  la desig
n ac ió n  de peritos, no lo efectuaron, 
es evidente que dicho decreto debe de 
ser declarado firme y  tenerlos por 
conform es con las diligencias poste
rio res de expropiación, por ser éste 
el esp íritu  inform ante de la ley en los 
períod9s de refe rencia :

Considerando que la p re tensión  de 
D. Nicanor Noval Hevia de que se re 
tro tra ig a  el expediente al p rim er pe
ríodo legal es de todo punto inadm i
sible, por la razón de que las d iligen
cias realizadas en aquél l0‘ fueron, 
como queda dicho, con estric ta  su je
ción a los preceptos contenidos en el 
Real decreto de 28 de D iciem bre de 
1917 y en la Ley de 10 de Enero de 
1879, los cuales han  sido cum plidos 
por el' G obernador civil, sin  que se 
aprecie e rro r ni v icio que pueda in 
v a lid ar el procedim iento seguido:

Considerando que la cuestión p lan
teada por el recu rren te , re la tiva  a si 
debe ser o no considerado como due
ño de la finca Prado de la C ruz” en 
v irtu d  del docum ento privado, del que 
ya se ha hecho mención, desde el rno-¡ 
m entó de no ser éste fehaciente e in
dubitable y no aparecer inscrito  en el 
Registro de la Propiedad, es cuestión  
que no puede ni debe se r re su e lta  
por. la A dm inistración, dada su in 
com petencia p a ra  ello, ítem  más 
cuanto  que la A dm inistración sólo 
está obligada, en lo que respecta  a ex
pedientes de expropiación, a en ten 
derse con las personas que como due-: 
ños tengan  in sc rita  la propiedad, ^ca
reciendo de facultades, dada su fu n 
ción, p a ra  in te rv en ir en  todo aquello 
que tienda a juzgar sobre el dominio» 
P propiedad, p o r no ser m isión p ro 
p ia  y  exclusiva de los T ribunales or-: 
din a r io s :

Considerando que p a ra  gue D. Ni
canor Noval Hevia pueda y  deba ser 
considerado como dueño de la finca 
de que se tra ta , a los efectos del ex-, 
pediente adm inistrativo , se hace in 
dispensable que el docum ento privan 
do presentado se eleve a esc ritu ra  p ú 
blica e inscrito  en  el R egistro  de íá  
Propiedad s u rta  efectos contra te rce
ro, que lo es en el p resen te caso el 
expropiante D. G erardo S ierre  P e rú -  
yero, el que no puede n i debe de que-’ 
dar a m erced de un  sim ple docum en
to, interceptando la m archa de u n  ex-? 
p ed ien te  con m anifiesta infracción del 
artícu lo  5.° de la Ley, que exige la ins
cripción en el m encionado Registro 
p a ra  poder o sten ta r el ca rác te r de 
dueño, cuyo carác te r h ab rá  de ju s t i 
ficar en la  fo rm a indicada o en v ir tu d  
de declaración jud ic ia l en ta l sentido1, 
pues la nueva posesión que parece 
alegar el recu rren te  no es hecho bas
tan te  que acredite d is fru te  de dom i
nio o prop iedad :

Considerando que, según el a rtícu 
lo 7.° de la Ley, cua lqu iera  que seá 
el títu lo  que produzca Jas traslacio 
nes de dominio no podrán  im pedir la 
tram itac ión  de los expedientes de ex
propiación, considerándose el nuevó 
dueño subrogado en los deberes y de
rechos del an terior, los que podrá ad
q u ir ir  el recu rren te  desde el m om en
to en que justifique! en la fo rm a 
m encionada su condición de dueño* 
pero no en la actualidad, dadas las 
exigencias que sobre este extrem o es
tablece la ley de E xpropiación for
zosa citada:

Considerando que por la Je fa tu ra , 
de Minas del D istrito , previo levan
tam ien to  de los oportunos plano y es
tudio' p e rim e tra l de las m inas “ P ri-
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m itiv a” y “C ántabro-A stur”, se em itió 
inform e en él sentido de considerar 
de absoluta necesidad la ocupación dé
la  finca “Prado  de la C ruz” p ara  la ex
plotación de las m encionadas minas, 
no* sólo p o r 110 ex istir  o tra  o te r re 
nos que retinan  las condiciones de la 
propuesta, sino tam bién por la gran  
u tilidad  y  beneficios que ta l ocupación 
ha de re p o rta r  a  los pueblos lim ítro 
fes y  al propio Estado, en cuyo fo
mento m inero se encuen tra  in te re sa
do, con cuyo dictam en se m ostró con
form e la Abogacía del E stado :

Considerando que oído el parecer de 
la A sesoría ju ríd ica  de este M iniste
rio', en el recurso  se han  planteado 
dos cuestiones, una  de form a y o tra  
de fondo, la  p rim ara , sobre la com
petencia o incom petencia del Gober
nador p a ra  reso lver el p rim itivo  re 
curso de alzada, y  la segunda, que 
integra toda la substancia  del expe
diente, es a sab er: si los .expedientes' 
de expropiación deben seguirse y t r a 
m itarse con las personas que aparez
can como dueñas de las fincas, según 
lo que resu lta  de los asientos o ins
cripciones del Registro de la P rop ie
dad .0 con aquellas o tras que lo sean 
por docum entos privados, s iqu iera  
hayan dado lugar a asientos en los 
am illaram ien tos:

Considerando que el precepto' de la 
ley de E xpropiación forzosa es te r
m inante y  que una  Ley tan  substan
tiva y  fundam ental como Ja indicada 
ha  de p revalecer siem pre, toda vez 
que, como acertadam ente dice la Ase
soría ju ríd ica , el Registro de la P ro
piedad es ia In stitución  creada p ara  
g a ra n tir  la transferenc ia  de ésta en 
cuanto a tercero  y en cambio los am i
llaram ientos no son más que una lis
ta  o padrón de p rop ie tarios hecha tan  
solo p a ra  los efectos fiscales o tr ib u 
tarios, de donde se infiere cuán a ju s
tada a la Ley haya sido la tra m ita 
ción del expediente al seguirse éste 
solo con las personas que figuraban 
como dueños en el R egistro : 

Considerando que la  negligencia del 
recurren te , al no elevar a  e scritu ra  
pública el docum ento privado de 
com pra de la finca de que se tra ta  y 
no inscrib irla  en el Registro de lá 
Propiedad, no puede ser im putable a 
la A dm inistración:

Considerando que ante la realidad 
ju ríd ica  que • el fondo del expediente 
ofrece, dem orar su resolución sacrifi
cándola a una m era  cuestión de to r
nan  sería  lesivo p ara  el interés p ú 
blico, al que no debe irrogarse p e r
juicio alguno. *

A p ro p u e s ta  del M inistro de .Fo
mento,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Que se desestim e el recurso  de al

zada] in terpuesto  por D. N icanor No
val H¡evia, contra l*as providencias de 
22 de Noviem bre y 14 de D iciem bre 
de 1926, del G obernador civil de la 
prov incia  de Oviedo, y, en .su v irtud , 
se declare la necesidad de la, ocupa
ción de la finca L“Prado de la C ruz”, 
s ita  en térm ino de Sevares (Pilona), 
p recisa  p a ra  la expropiación de las 
m inas “ P r im it iv a ” y  “ C ántabro- 
A s tu r”.

Dado en Palacio a trece de Enero 
ele m il novecientos veintiocho.

a l f o n s o :
Bl MInlatro da Fomente,

I afÁel  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 124.

D e'conform idad  con lo preceptuado 
en el apartado a) del artículo  15 del 
Reglam ento de la Confederación Sin
dical H idrográfica del Duero, aproba
do p o r Real decreto-ley  núm ero 1 de 
30 de D iciem bre últim o (Gaceta de 3 
del actual), y a p ropuesta  del M inis
tro  de Fom ento,

.Vengo en nom brar Delegado Regio 
de la expresada Confederación a don 
Joaquín  Vélasco y M artín.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u e ín .

Núm. 125.

Prom ovido expediente por el Inge
n ie ro  Jefe  de p rim era  clase del C uer
po de Agrónomos, D. Doroteo Relaño 
Sánchez, en so licitud  de jub ilación  por 
im posibilidad física, y  de conform idad 
con el favorable inform e em itido con 
fecha 2 del mes actual po r la D irec
ción genem i de la D euda y Clases pa
sivas, con arreglo a, las circunstancias 
exigidas en la ley de P resupuestos de 
1835 y en el E sta tu to  de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926.

A p ropuesta  del M inistro de F o
mento,

Vengo en declarar jubilado ai re fe 
rido  Ingeniero Agrónomo con el haber 
qué por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 126. 
Resultando vacan(e en cq Cuerpo 

Ayudan tes de Obras públicas una pla^- 
za de Mayor de p rim era  ciase, con el; 
sueldo anual de 10.000 pesetas, poí; 
jub ilación de D. Celestino Delgado Zar;' 
fra ; de conform ided con lo p ropuesta  
p or el M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso el# 
escala p a ra  ocupar la expresada va-? 
cante a D. José Rivas y Ablanque.

Dado en Palacio a trece de E nerq  
de m il novecientos veintiocho.

Al .FONSO
f$?, Misaistro d© Fomento,

Rafael Be n ju m ia  y B u r in .

Núm. 127. 

En v irtu d  de los m erito rios serv i
cios prestados en la Dirección de Ac*¿ 
ción Social A graria del M inisterio de 
T rabajo , Comercio e Industria , resol-*. - 
viendo im portan tes problem as relacio-i ■ 
nados con la A gricultura, a propuesta  
del M inistro de Fom ento y de acueivr 
do con Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la Orden civil dei Mérito Agrícola, li
bre de gastos, a D. Luis Benjum ea Cal-: , .
derón.

Dado en Palacio a trece cíe Enero. - 
de m il novecientos veintiocho. ^

ALFONSO \E! Ministro de Fomento,
Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

N úm.  128. \

Vistos los servicios prestados cu 1 $ 
Estación de Ensayos de M áquinas' jlét,; 
In stitu to  Agrícola de Alfonso XII, en 
su Cátedra y Concursos de Motociijjtm 
vo, que pueden calificarse de mer$tí-;‘ 
simos, a p ropuesta  del M inistro de 
mentó y de acuerdo con Mi Conseja d# 
M inistros, ^

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la Orden civil dél Mérito Agrícola, li
b re  de gastos, a D. Mariano Fernán-; t „
dez Cortés. 4

Dado en Palacio a trece de E neros ' 
de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO " -
El Minlsír© de Fomento,

Rif a é l  B enjum ea  y  Bu r in . !

N úm. 12 9 .

Vi Mus ios. m eritorios servicios p res
tados a la A gricu ltu ra por el subdito 
español residen te en el P e rú  D. F e r
m ín T angüis, y a propuevía de! -.Mi- ' *
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ptisiro de Fomento, de- acuerdo con Mi 
ífeonsejo de Ministros,
) Vengo en concederle la Gran Cruz de 
(Ja Orden civil del Mérito Agrícola,. Ji- 
'bre de gastos.

Dado en Palacio a trece de Enero. 
;de mil novecientos veintiocho.
)■, ALFONSO
■ El Ministro de Fomento.

j Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B ü h in ..
í

¡ Núm. 130.

( A prepuesta del Ministro de Fo-
• mentó y de acuerdo con Mi Consejo, ele 
Ministros,

/ .Vengo en conceder la Gran Cruz de 
í la Orden civil del Mérito Agrícola a
• D. Federico Bernades Alavedra.
i Dado en Palacio a trece de Enero 
:de indi novecientos veintiocho.,

)  ALFONSO
t Ministro d® Pexxt&afe,
’R a FAEíL B e n j u m e a  y  B u h e n -,
á

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 50.

. E x cmo. Sr.: S. M. el Be y  (q. D. g.), 
)lc. conformidad con lo propuesto 
|)or esa Dirección general,, ha teni- 
jdo a bien declarar al Geómetra au
xiliar tercero de Ingenieros geógra
fos afecto a la primera Brigada de 
parcelación de Patencia, D. Emilio 
Chico Bartolomé, en situación de 
JJopbrnumeraria, a instancia propia, 
jÉ» citado empleo, ée acuerdo 

lo que dispone el artículo 30 
''Reglamento vigente de ese Ins-

í %  Mea! orden lo digo a V.. E. pa- 
conocimiento, el del inte

resado y demás efectos. Dios guar- 
a V. E. muchos años. Madrid, 

12 de Enero de 1928.
F p. o.,
■ J3I Inspector general de Cartografía,
!, ARDANAZ
¿|eñor Director general del Instítu- 
f te Geográfico y  Catastral.

} Núm. 51.
- Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
topógrafo, Ayudante principal de; 
geografía, Jefe de Negociado de 
.|ei'&era clase, por fallecimiento del 
toe la ocupaba, D. Ernesto Angu

t o  y  Ponce de León,

$. M. el R e y  {q. D. g.), de ’éan- 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escalaren 
el Cuerdo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía, a D. Alejandro 
Bermejo y Munido, Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía, Jefe 
de Negociado de tercera cíase,, con 
el! sueldo anuía! de 6.088 pesetas y 
con la antigüedad de 9 del corriente.

Es asimismo la voluntad de S, M. 
que para cubrir la vacante resul
tante por el ascenso anterior en la 
siguiente categoría é.e Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía, 
Oficia! primero de Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pe
setas,'se conceda el reingreso al de 
la misma D. Bartolomé Porte Lla- 
brés, que se halla en situación de 
supernumerario en expectación de 
destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1928.

p . i>-,
K2 Inspector amoral rte Cartografía» 

ARDANAZ

Señor Director general del Instrfu- 
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 44.

limo. Sr.: Debe publicarse, con
forme a los artículos 26 del Esta
tuto fiscal y 48 del Reglamento para 
su aplicación, antes del 31 de Enero, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , el escala
fón del Ministerio fiscal, rectificado 
el último día del año 19B7. Notoria 
es la conveniencia de que el esca
lafón de una carrera, no sea una 
mera relación de nombres llamados 
a desaparecer y ser sustituidos f*or 
otros en el transcurso del tiempo» 
sino que constituya para todos los 

•funcionarios inscritos en él un re
cuerdo perdurable de los compañe
ros de quiénes cada uno- recibió 
enseñanzas o con quiénes compar
tió sus funciones ,̂ en el cual en cu en- * 
tré en cualquier momento el estímu
lo que produce la perpetuación de 
los servicios prestados j  fas pe com
pensas 'obtenidas, conservando la 
memoria de los que figuraron y ya 
no figuran en los puestos activos.

Los resultados radicados son. de

desear en todas las carreras y a tal 
fin se dictarán por éste Ministerio; 
las medidas oportunas; pero no 
siendo posible por dificultades que" 
la práctica ofrece, aplicarlos de mo
mento a todos los escalafones de 
este Ministerio y siendo fácil su' 
realización en el de la carrera fis
cal, per ser ésta de reciente crea
ción, dictando normas que tiendan a' 
ello, al mismo tiempo que otras que 
aclaren y simplifiquen fas disposi
ciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha Servi
do disponer: 

í.° Que las dos casillas que figu
ran en el escalafón de la carrera 
fiscal formado en 31 de Diciembre 
de 1926 con los epígrafes “Fecha 
del primer nombramiento en la ca
tegoría” y “Fecha de la posesión en 
la categoría” , respectivamente,, se 
refundan en una que llevará por 
epígrafe “Fecha de antigüedad en la 
categoría” , expresándose en ella la 
fecha del* primer nombramiento 
cuando la posesión se tomó dentro 
del término legal para ello sin uti
lización de prórroga y la fecha de 
la posesión sola en otro caso, enu
merándose los funcionarios por el 
orden que resulte de tales fechas en 
cada categoría. Be exceptúan los ca
sos en que ios nombramientos se 
hayan hecho en una fecha para que 
produjeran efectos desde otra pos
terior determinada» en los cuales 
servirá de base está última fecha.

2.a , Que en la categoría, de Aboga
dos fiscales de entrada figuren los que 
ejercen el cargo en prácticas» con ca
rácter de interinos* con separación y 
a continuación de los que lo ejerzan 
en propiedad» fijándose para los inte
rinos la fecha, de antigüedad con su
jeción a. las normas expresadas en el 
número anterior. Para los que ejer
zan el cargo en propiedad, el orden se 
establecerá según la fecha de antigüe
dad en ei cargo de interinos» siempre 
que hayan continuado en esta situa
ción desde su.Bonabramiónto corno ta
les hasta la adquisición de- la ce lego- . 
ría en propiedad; y según la fecha del 
nombramiento o posesión en propiedad : 
en cualquier otrü caso..

3:.° Que, en virtud áe lo ordenatk 
en el número anterior, cuando-algún-. 
Abogado fiscal Merino, teniendo va
cante en preipiedad, no pudiera ser 
nombrado para ocuparla por no ha
ber* cumplido la edad reglamentaria, 
serán nombrados los que le* sigan pn 
la escala de ° interinos; pero cuando 
aquél cumpla la edad exigida y sea 
nombrado en propiedad, ocupará en-
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¿re éstos el lu^ar fiue le corresponda 
pm  arreglo a la antigüedad que deier- 
íniné su nombramiento de interino* 
Siempre que baya continuado en tal 
Jikiacién durante el período que trans
curra hasta ser nombrado en propie
dad,
''i 4.° Que los funcionarios exceden-  ̂
¡fes figuren en el lugar que les co
rresponda dié su respectiva escala has- 
|fe que ocupen el número 1, ssin pasar 
% ¡a escala siguiente mientras no vuel
can a la situación activa habiendo 
¡fervido en la anterior en activo por 
|o menos dos años o el tiempo que 
•¡hubiera servido el funcionario que, 
Ocupando el número siguiente, hubie- 

ascendido en la vacante correspon
diente.
] 5.° Que en todas las escalas pasé a 
Jsér segunda columna la que hoy es 
Primera, bajo el epígrafe “Número de 
jprden en la categoría” . Y como pri- 
|nera columna se consigne otra bajo el 
Epígrafe L“Número de orden en la ca
trera”, en la cual se relacionarán to 
pos los incluidos eii el escalafón, ex
cepto el Fiscal del Tribunal Supremo 
guando no pertenezca a la carrera.

6® Que cor - Apéndices dej Esca
lafón se imfpri . ui por este año los si
guientes :
f Primero. Relación de loé qué han 
|ido Fiscales: del Tribunal Supremo, 
pon expresión de la fecha del noinbra- 
jntonto de cada uno y, én lo posible, 
fíe si han fallecido o cargo que ocu
pan en la fecha del Escalafón.

Segundo. Relaciones: a) De los fuií- 
jpioimrios fallecidos perteneciendo al 
pinisterio Fiscal desdé la eonstitu- 
Món del Cuerpo en 1.° de Julio de 1926, 
,J>oín expresión de lia categoría qufe 
fcoiSieían al morir y de la fecha de su 

Jalleeimienta; b) De tos funcionarios 
p̂soalas. jubilados desde la constitución 

v Jfel Cuerpo, con expresión de su cate
goría y de la fecha, de su jubilación.
\ 3.® Pro-mociones para el ingreso en 
JR Ministerio fiscal, desde la comsti- 
jución del Cuerpo en 1925. Entre estas 
Promociones figurará como la primera 
jé de jos aspirantes a la Judicatura y al 
p i nisterio fiscal, aprobados antes de 
.1926, qué optaron por esta carrera al 
fícordarse su creación; la segunda, la 
pe los opositores a. las nuevas carre- 
’fa$ aprobados en 1926, que ojereita- 
Jpon análoga opción, y la tercera, la 
fie tos aprobados en 1927 en las pri- 
.teeras oposiciones al Ministerio fis
cal. siguiendo, en lo- sucesivo, las de 
fes afios ulteriores.

4.® Planta del íMjinisterio fiscal, 
Vigente en la fecha de¡l Escalafón.

Distribución del persona!, con

expresión de los funcionarios que 
constituyen él Ministerio fiscal en el 
Tribunal Supremo y en cada Audien
cia, dejando en blanco espacio sufi
ciente para anotar las modificaciones 
que ocurran durante el año.

Sexto. Relación de ios funciona
rios del Ministerio fiscal que en el 
año anterior al de la impresión ha
yan sido objeto de alguna recompensa 
o distinción. Por e¡l Negociado corres
pondiente se preparará, para que se 
publique desde 1929, con el Escala
fón que se rectifique en 31 de Di
ciembre de 192i8, un resumen de los 
servicios y méritos de cada funciona
rio fiscal, análogo a los que se inser
tan actualmente en el Escalafón de 
Abogados del Estado.

Desde la misma fecha se publicará 
también, con los Apéndices relaciona
dos en el número anterior, otro ex
presivo de las obras publicadas por 
los funcionarios del Ministerio fiscal, 
a cuyo efecto -cada uno de éstos de
berá remitir a- la Dirección general 
de; Justicia, Culto y Asuntos genera
les un ejemplar de las que haya pu
blicado.
. 7.® El Escalafón de cada año se 
imprimirá y encuadernará por cuen
ta del Ministerio de Gracia y Justi
cia, fijándose un precio, de venta su
ficientemente remunecador para cu
brir Jos gastos ocasionados; y si re
sultare algún sobrante, se adjudicará 
a la Asociación Mutuo Benéfica de 
funcionarios de ja Administración de 
Justicia

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 dé Enero de 1928.

PQNTE

Señor Pipepctor general dé Justicia,
Güito y Asuntos generales.

Núm. 45.
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto m ©l ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad #  La (toruna, de 
segunda clase, a P. Rodrigo Pardo 
Tenreiro, que sirve; el de Puente- 
deurme.

De Rea! orden lo digo a I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
jbM» 13: <te Ehéro de 1928.

pojóte

Señor Director general de los Regis
tros y de! Notarado.^

Núm. 46.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a to dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Villanueva de 
la Serena, de tercera clase, a D. Mar
cial Sequeira y Martín de Piase oc ia, 
que sirve el de Igualada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. í. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado-.

Núm. 47.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. I), g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Albarracín, de 
cuarta clase, a D. Sergio Saavedra 
Lastra, que sirve él de La Cañiza.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1928.

í frJfTE
Señor Director general de Ií? 1 kgls* 

tros y del Notariado.

Núm. 48-
fimo. Sr.: S. M. el Rey y .  D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis-- 
tro de la Propiedad de Ghelva, |dé 
cuarta clase, a D. Luis Simarro Redal, 
que sirve el de Molina de Aragón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 49.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)f 

Con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Puerto de Ca
bras, de cuarta clase, a D. Delfín Mar
cos Nebreda, que figura con el núme
ro 21 en él escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para
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$$ ^onóoimiiepto y éfectoss oportunos. 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma
drid, i 3 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Director ‘general de los Regis

tros y del Notariado-.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 36.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
cíM Delegado Regio de la zona ter
cera, para la represión del contra- 
.‘bando y la defraudación, en la que 
manifiesta que con el fin de repar- 
Mr equitativamente los servicios 
asignados’ a algunas Inspecciones 
especiales, y dos-cargar a algunas 
Administraciones de Aduanas de 
Ss parte de labor inspectora que 
resulta incompatible con otras fun-: 
Piones propias de las mismas, con-: 
videra necesario modificar la actual 
distribución de los servicios afée
los ^ algunas Inspecciones de las 
provincias de Albacete, Córdoba, 
Málaga, Granada y Almería, paria 
cuyo fin acompaña una relación ex
presiva de la forma en que deberían 
quedar distribuidos dichos servicios.

Considerando que las modifica
ciones propuestas respecto de las 
■provincias de. Almería, Córdoba, 
Ciudad Re.al, Málaga y Granada sé 
hallan plenamente, justificadas, en 
atención a la importancia de los 
servicios atribuidos a cada Inspec
ción y a los medios de comunica
ción con que cuenta, como asimis- 
mo la de la provincia de Albacete, 
si bien la residencia habitual del 
Inspector de los partidos de La Ró>. 
da y Alcaraz, es conveniente que 
continúe en La Roda, por ser el 
centro del distrito y de la Región 
más productora, toda vez que Vi-: 
llarrobledo sólo tiene importancia 
en sí mismo, hallándose muy sepa- 
nido de los demás centros dé pro
ducción, lo que haría más costoso 

ry difidl y menos intensa la ins
pección de los demás pueblos pro
ductores, incluso la del mismo Villa- 
•rrobledo, por tener que estar el 
inspector la casi totalidad del mes 
fuera de él:

Considerando qué compete a es-; 
te Ministerio establecer las Inspe.c-. 
clones especiales que deban prac
ticar los servicios, como asimismo; 
fijar los puntos de residencia que 
peí mil en realizar aquéllos con la

écoñomíá que la limitación dé lo l 
créditos presupuestos exige sin 
perjuicio de las atribuciones que la' 
legislación vigente asigna a las De
legaciones Regias ;en cuanto sé re 
fiere a la realización de dichos ser-; 
vicios,

;S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa' Di-: 
rección general y por la Delegación; 
Regia de la Zona tercera* se. ha ser-: 
vido disponer qué la distribución 
de servicios entre las .Inspecciones' 
que a continuación se indican que-: 
de establecida en la forma 
guíente:

Inspección dé Albapéte. — Com
prenderá los partidos juídicíales dé 
Albacete, Casas Ibáñez, Yesté y par
te 'occidental de las dos en qué és
ta dividido el de Chinchilla.

frispección dé Almansa.^—-Los par
tidos judiciales de Almansa, Hellín! 
y parte oriental del de Chinchilla.

Inspección de La Roda.^Partidos 
de La Roda y Alcaraz, conservando; 
la residencia en Lo Roda.

Inspección dé Adra.—$6 le agré^ 
ga el término de Al colea y sé 
para de la dé Almería.

Inspección de Manzanares.—Sé le 
agrega él término de Alhambra, qu§ 
sé 'separa de la de Valdepeñas.

Inspección dé Córdoba. “  Sé líe 
agrega el partido, judicial dé Mon- 
tilla, qué pertenecía á lá de Ruté.

Inspecciones de Granada.— Tres 
Inspectoría, residiendo en la capí-: 
tal, cog los servieios qué les a s ig -  
h | la Ibeíégación R^gia, de acuerdó 
cop laé variables necésídadeé, sé- 
gúií la época del año, dé los im~ 
puestos de alcoholes y 'a z ú c a r .

Inspección dé Pinos - Puente. 
Servicios que le. encomiende la De
legación Regia.

Inspección dé Orgivav—Partidas 
judiciales de Orgiva, Ugíjar* AlbTT- 
fi.ol y Motril, con excepción dé lo l 
términos municipales de Albufiol, 
La Rábita, Motril, A lm uñó car, Gual- 
clíós y Salobreña.

Inspección de Guadix. — Partidos 
judiciales de Guiadix, Baza, Hüés> 
car y los de Huércal-Overá, Vélez-: 
Rubio y PurcHená, en ía; provincia 
dé Almería.

Inspección de M otril.^Térm inos 
mumcipalés de Motril y Gualchos.

Inspecciones de Málaga y Alora. 
Los partidos de Málaga, Alora, Coín,: 
Colmenar y Vélez-Málaga, excepto 
él término municipal de Tlorre del 
Mar, distribuidos en la forma que 
acuerde la Delegación Regia.

Inspección de Ronda. — Partidos

judiciales dé Ronda, Gauchí y Es’-? 
tépona, excepto los términos muñí* 
cipaJes de Estepona y Casares. ;

Inspección de Antequera.—-Partid 
dos judiciales dé Antequera, Archi-Í 
dona y Campillos. Y

Inspección de E¡steponá.--^érmi«3 

nos municipales dé Estepona y Cán 
sarés.

Inspección dé Marbella.—Par tidd 
judicial dél mismo nombre.

Inspección dé Torre del Mar.^s 
Término municipal de Torre dél 
Mar.

inspección de Nérja.—Pártidb jian 
dicial de Ttorrox.

De Real orden lo digo "a V. I. p&s 
rá  su conocimiento y fefeotol c ^  
nréspondientes. Dios guardé a V. 
muchos años. Madrid, 7 dé Enero dé 
1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanáis

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 32.

I p  cohtem idad con lo dispuesta 
W las artículos 32 y 31 dél Reglfi| 
mentó dé 7 fie Septiembre de 19Í$Í 
y éíi íá Real orden de la Presidencll 
del Directorio Militar de 12 de D& 
ciembré dé 1924,

S. M. el Séy (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de lieencíá 
por enfermo eon todo él sueldo $ 
£>. Fedérieo Beato González, Subdi* 
rector módico de la Estación .sanitafe 
ria de este püertov -í

De Real orden lo digo a V. S. par¡j¿ 
su conocimiento y demás éfectof 
con in fusión  del expediente. D io| 
guardé a V. S. müehos años. Madrid* 
11 he Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director de l.á Estación sani
taria del puerto de Cor-uña.

Núm. 33.

Excmo. Sr.: El Colegio Oficial  de 
Farmacéuticos de la provincia tíe-Máf 
drid, en instancia elevada a este Mh  
nisterio, ruega se aciare lo dispuesto! 
en el párrafo .«óptimo del Real decreté 
de 11 de Julio de 1909, fijándose loé 
casos en los que el servicio de dis
pensación de medicamentos durante iá 
noche deba ser atendido.

Funda su súplica en los abusos á
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que se presta la interpretación amplia 
del preceptu aludido:

Considerando que m Farmacéutico 
p persona versada en el despacho de- 
he inexcusablemente atender las pe
ticiones urgentes de medi e amen toa en 
cualquier hora de la noche; pero se 
presta la ilim itada interpretación a 
turbar el reposo, por causas , que no 
tengan verdadera urgencia y  pueda 
por consiguiente aplazarse el despa
cho,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante las horas de la 
noche en que habitualmente perma
necen cerrados los establecimientos 
farmacéuticos, el propietario de éste 
g  persona versada en el despacho, so- 
Jámente tiene la obligación de aten- 
de!:5 la dispensación de medicamentos 
'qué se formulen mediante lá presen
tación de receta.

De Real orden lo digo- a Y . E. para 
gu conocimiento y  efectos. Dios guar-r 
de a Y . E. muchos años. Madrid, 12 de 
[Enero de 1928.

■ . M ARTINEZ A2ÍIDO /

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
ÌB Ñ O C A  Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 58.

Exorno. Sr.: Visto el .exp enté
promovido por D. Julio Fairen, so
licitando autorización ministerial 
para constituir la Asociación dé 
Maestros nacionales iiel partido dé 
San Roque (Cádiz) :

Resultando que en"el artículo l.° del 
Reglamentó de la misma sé consig
na' como uno de los fines la soli
daridad en la defensa de los dere
chos de. los Maestros como funcio
narios públicos, sin mencionar pa
ra nada on qué ha de estar basada 
esa -solidaridad:

Resultando que en el artículo 2.° 
ge establece que los medios que lia 
[de poner en práctica serán reca
bar de los Poderes públicos, Cor-: 
p o raciones e individuos cuantos me-: 
dios pueda disponerse para que se 
cumpla ol objeto de Asociación: 

Resultando que en • el artículo Ú.° 
se dispone él establecimiento do 
una cuota extraordlnaríá, sin men-: 
donar qué aplicación ha de darse 
a esos fondos:

Resultando que en el artículo 23 
se hace referencia a las relaciones 
que ha de mantener la Asociación

con las de. índole sem ejante, siri 
consignar que estén constitu idas 
léga lm en tc :

Resultando que en el artícu lo 27
se estableóle que el  d o mi c i l i o  s oc i a l  
de la Asociación  será el de las E s 
cuelas nacionales de niños de La  
L ín ea :

Considerando que la solidaridad 
a que se alude para la defensa de 
los derechos de los M aestros es im 
procedente, porque esos derechos 
están garantidos y defendidos por 
las leyes y  d isposiciones v igen tes :

Considerando que la Asociación ce 
re ferencia  no puede u tiliza r otros’ 
m edios que los lega les para reca
bar de los Poderes públicos el cum
plim ien to de los fines de lá  A so 
ciación :

Considerando que. debe consig 
narse en el Reglam ento la ap lica 
ción que ha de darse a la cuota ex
traord inaria  que la D irec tiva  pueda 
establecer cuando lo crea conve
n ien te:

Considerando qu é .la  m encionada 
Asoc iac ión  no puede m antener re 
lación  de n inguna clase con Aso
ciaciones ni entidades cuyo fu n cio 
nam iento no esté autorizado en fo r 
ma lega l;

Considerando que él dom icilio  
socia l de la Asociación  no puede ser. 
el de ninguna Escuela ni Centro de 
enseñanza,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que no se conceda lá 
autorización  solic itada para el fu n 
cionam iento lega l de la Asociación  
dé M aestros nacionales del partido 
de San Roque (C ád iz ), m ientras no 
sea m odificado el R eglam ento de. di
cha Asociación , p or acuerdo áé lá  
Junta genera l de la m isma, en los 
térm inos sigu ientes:

1.° Que del artícu lo iA  de sapa- 
re zea c^mo finalidad de la A soc ia 
ción el establee sr la solidaiddad de 
los M aestros para defender sus

derechos
2.® Que en el artículo 2.° se ba

gá constar que los medios que u ti
lice la Asociación en todos sus fines 
sociales estarán bcisados en el nías 
estricto cumplimiento de las leyes.

3.° Que en el articu ló 9.°, se d i
ga  clara y  term inantem ente la ap li
cación que haya de darse a la cuó 
ta extraord inaria  que en eil m ism o 

se m enciona.
4.: Que la Asociación no man

tendrá relación- de ninguna clase 
cav otras Asociaciones o entidades, 
que no. estén autorizadas y legal- 
mcnlf; enes tiitililas; v

5.° Que en el artícu lo 27 sé con
signe claram ente el dom icilio  so
cial de la Asociación, que no será 
el de n inguna Escuela ni Ceiítro de 
enseñanza.

De Real oríden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. mucho? 
años. Madrid, 27 de D iciem bre dé 
1927.

CALLEJO
Señor M in istro de la Gobernación.

Núm. 57.
linio. S r.: Publicada en la Gaceta 

de Madrid correspondiente - al día 21 
de D iciem bre ú ltim o la. Real orden 
núm. 1.576, fecha 7 del m ism o mes, 
sobre creación defin itiva de Escue
las nacionales, y  apareciendo por 
error de copia en la relación  que 
sé acompaña que la Eiscuela que 
defin itivam ente se crea en el casco 
del Ayuntam iento de T o rto sa  (T a 
rragon a ) , que figura con él núme
ro 223 en la. citada relación, es de 
niñas, siendo así que la creada con 
carácter provisional por Real or
den de 12 de Agosto último (Gaceta 
del 1.° de Septiem bre) fué dé niños, 
de conform idad con lo solicitado 
por el re fer id o  Ayuntam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha solicitado - 
lo se considere rectificada la m en
cionada* Real orden de 7 de D ic iem 
bre últim o, en: e l sentido de que la 
Escuela que defin itivam ente se crea 
en el casco dé Tlortosa (T a r ra g o 
na) sea de niños.

Dé Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de P rim era  
enseñanza.

Núm. 58.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) hal 

tenido a bien nombrar a D. Fernando! 
González Rodríguez, Catedrático inte
rino de Psicología, Lógica, Etica y  De
beres Cívicos, del Instituto haciona-1 
de Segunda enseñanza de V igo, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, que per
cibirá* con cargo a los Presupuestos 
del Estado.

De Real orden digo a Y . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10- de 
Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
Superior y Secundaria.
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 N úm . 59 .

[ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
| tenido a bien nombrar a D. Desiderio \ Gutiérrez de Castro, Catedrático' in

terino de Matemáticas del instituto 
nacional de Segunda enseñanz a de Vi- 

. go, con el haber anual de 4.0-00 pese- 
' tas, que percibirá con cargo ai Pre

supuesto del Estado-.
De Real orden lo digo a V. I. para 

-su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1928.

| CALLEJO;

| Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

 Núm. 60.
i limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
} tenido a bien nombrar a D. Luis Pérez 
| Pérez, Profesor interino de Alemán 
! del Instituto ¡nacional de Segunda en- 
| geñanza de Yigo, con el sueldo o gra- 
j tiíicación anual de 2.000 pesetas, que 
! percibirá con cargo a los Presupuestos 
; del Estado.
1 De Real orden lo digo a Y. I. para 
( su conocimiento y efectos. Dios guar- \ de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
¡ Enero de 1928.
| CALLEJO.

| Señor Director general de Enseñanza 
í -Superior y Secundaria.

Núm. 61.
Bino. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar a D. Nicasio 
Guísasela Domínguez, Catedrático 
interino de Agricultura'y Terminolo
gía del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Yigo, con el haber anual 
de 4.090 pesetas, que percibirá con 
cargo a los Presupuestos ded Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 19-28.

CALLEJO

j Señor Director general de Enseñanza
I Superior y Secundaria.
<

N úm . 62.
; l im o .  Sr.: "S. M. el Rey frr. D. g.) ha
■' Lm do a bien nombrar a Teodosio 
j PmsIoí Roldes, Catedrático' interino de \ Física y Química del Instituto nacio- \ nal de Segunda enseñanza de Yigo, 
- con oí haber anua de 4.000 pesetas, 
j que percibirá con caigo a los Presu- 
< puestos del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1928.

callejo :

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 63.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación, de la Fundación insti
tuida en Yer, Ayuntamiento de Bó
veda, (Lugo), por D. Inocencio Ro
dríguez Luanes; y

Resultando que dicho señor fa
lleció bajo testamento otorgado el 
£7 de Julio de 19110 ante el Nota
rio de Lugo D. Manuel Montero 
Lois, por el que legó 3 5.900 pese*-; 
tas para la construcción de una ea- 
sa-Escuela con destino a niños y ni
ñas en dicha entidad de población, 
al frente de la que habrá un Maes
tro titular designado por el Patro
nato; debiendo dedicarse 15.000 pe
se tas a la construcción del edificio 
y las 20.000 pesetas restantes pa
ra que, colocadas de un modo lu
crativo y seguro, produzcan renta 
con que atender al sostenimiento 
del Maestro, reparaciones y mate,- • 
riai de la Escuela:

Resultando que designó Patro
nos al Cura párroco de San Vicen
te de Ver o Ecónomo que. regente 
la parroquia y a los tras mayores 
contribuyentes por territorial, in
dustrial o ambos conceptos unidos* 
vecinos de (ficha parroquia, siendo 
Presidente el Gura párroco, con vo
to de calidad para decidir los em
pates:

Resultando que actualmente! $1 
capital fundacional se compone de 
la casa-Eiscuela, tasada en 20.000 
pesetas, y de la inscripción intrans
ferible de la Deuda pública, núme-.. 
ro 4.993, de 19.900 pesetas dte ca
pital nominal y renta de 700 Jal 
ano:

Resultando que el local reúne 
buenas condiciones higiénicas, {dé 
solidez y pedagógicas, según certi
ficados qué obran en al expediente: 

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjun
to de bienes y valores destinados a 
la enseñanza gratuita, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificar
se de benéficcdocente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 ¡de Septiem
bre de 1912:

Considerando que el Ministerio

de Instrucción pública y Bellas Aar 
tes es el único competente para ola-; 
siílcarla, según lo prevenido en él 
Real decreto de 29 de Junio de 191 
dictado a propuesta de, La Presiden
cia de! Consejo de Ministros y rê s 
•sbluítorio de un conflicto jurisdic
cional entre los Departamentos det 
Gobernación e Instrucción pública:] 

Considerando que la Obra pía dé 
referencia viene cumpliendo con el 
objeto de su instituto, sin iieeesi-: 
dad de ser socorrida con fondos del 
Estado,, la Provincia o el Municipio,] 
ni tener que acudir a repartos nj 
arbitrios forzosos:

Considerando que reúne:, por lo; 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 fija para que una 
Fundación pueda ser estimada co-; 
mo particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes] 
están obligados a presentar presu-; 
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, en observancia1 
de los artículos 19 y 20 del citado; 
Real, decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresamente relevado] 
de esta obligación, lo que no oom-: 
rre aqui,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé con
formidad con lo dictaminado por la] 
Asesoría jurídica, se ha servido re-í 
solver:

1.° Que se clasifique de benefi-; 
cencía particular docente la Fun-; 
dación instituida en Ver, Ayunta-: 
miento de Bóveda (Lugo), por don* 
Inocencio Rodríguez Luanes.

2.° Que se reconozca como PáM 
tronos de la misma ai Gura párro-. 
co o Ecónomo de San Vicente de] 
Yer (que presidirá, con voto de ca
lidad para decidir los empates) y 
a los tres mayores contribuyentes 
por territorial, industrial o ambos] 
conceptos unidos, vecinos de dicha 
parroquia* quienes estarán en la 
obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente ai
Protectorado; y

3.° Que de la resolución recaída 
én este expediente se eomun iquen 
los traslados que preceptúa el ar
tículo 45 de la Instrucción dei 
ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos pro -  
cédanles. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, II de feooro de 192B.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 10.
limo., &r.i S. M. el Re y  (q. D. g.) 

|e lia servido d isponer se declaren 
Amortizadas por consecuencia  de lo 
Establecido en el Real decreto de 1.° 
fie Octubre de 1923 y posteriores 
p sp os ic ion es  aclaratorias, las si
guientes vacantes ocurridas en el 
pnerpo de Guardería Forestal a 
¡partir dé 1.° dé D iciem bre ú ltim o:
) .D istrito forestal de Segovia-— Una 
fié Peón guarda con  4,50 pesetas de 
gomal diario, por ascenso a Sobre
guarda de H ipólito Cabrejas López.

Distrito foresta l de Madrid.— Una 
fie Peón guarda con 4,50 pesetas de 
fernai diario por fa llecim iento de 
p ion is ió  Soto L arios.
' Distrito forestal de Santander.-— 
|jna de Peón guarda con  4,50 pese- 
las de jornal diario por concesión  
|de licencia ilimitada a Manuel Gó
m ez Gómez.
J ,De Real orden lo digo a y . I. para 
|tu conocim iento y  demás efectos. 
P íos guarde a Y. I. m uchos años, 
padrid , 11 de Enero de 1928.

p. D., 
YELDANDO

|5eñor D irector gen  e sal de Agrie ul- 
5 tura y Montes*

í Núm. 11.
; limo. Sr.: S. M. ei R e y  (q. D. g.)

Ía tenido a bien disponer que el 
igeniero Jefe de- prim era ciase del 
uerpo de Cam inos,.Canales y Puer

to s, en funciones de Inspector ge- 
|eral, D. Carlos Santa María y Gar
c ia, gire una visita  de inspección  a 
jtes obras qué integran las con ce - 
Spones otorgadas en el río Gardo- 
per, en los tram os contiguos al de- 
jfominado “ M olino de la G orom ina” , 
|érmino-dq Cardona, abonándosele 
Ío r  la ejecución  de este servicio las 
píelas asignadas a los Inspectores 
generales en el artículo 4.° del Real 
pecreto de 18 de Junio de 19.24, con  
fargo al capítulo 5.°, artículo único* 
foncepto 2.° del presupuesto vigente 
pe este, M inisterio.
! De Real orden lo digo a Y. L para 
|u conocim iento y e fectos . Dios 
guarde a Y. L m uchos años. Madrid, 
|2 de Enero de 1928.
$T".
[ ' GELASEET
Penor Director general de Obras 
J  Dúbiicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA .

REALES ORDENES 

Núm 8 3.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
.incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 de Subsidio a las fam i
lias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do otorgar la calidad de beneficiarios' 
del Régimen de Subsidio a las fam i
lias numerosas que regulan el D ecre
to citado y él Reglamento de 30 de Di
ciembre de 19:26 (Real decreto ñáme
lo 4 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ga c eta  de 1.° de Enero de 
1927), a los señores siguientes, como 
obreros y  padres de ocho hijos, con
cediéndoles ios derechos establecidos 
en los artículos 4.° (caso í.°), 7.° y  8.® 
del referido Reglamento:

D. Juan Quesada Castillejo, Horno, 
número 19, Villafranea de Córdoba 
(Córdoba).

D. Bonifacio Rodríguez Matrero, 
Arueas (Canarias).

D. Francisco Ramírez Hernández* 
Los Portales, Arucas (Canarias).

D. Diego Ramos Barril, Arriba, 74, 
Montijo (Badajoz).

D. Juan Riera y Boned, Santa Inés, 
San Antonio (Baleares).

D. Jacinto Roca Rodríguez, de Ale
gradas, Ayuntamiento de Trasparga 
(Lugo).

D. Jacinto Seque ir o Lago, calle de 
Brion (La Grafía), Ferrol (Coruña).

D. Santiago Silvestre Riau, Zarago
za, 57, Miquinenza (Zaragoza).

D. Jacinto Sánchez Per eirá, parro
quia de Negradas, Ayuntamiento de 
Trasparga (Lugo).

D. José Talavera López, Aguadul, 
número 3, Las Palmas (Grao Cana
ria).

D. Antonio Trujillo Núñez,; Anohez, 
número '13,'Conil (Cádiz).

D. Pedro Moncanut Parada, Des
poblado, 1, San Lorenzo- de la Muga 
(Gerona).

D. Antonio Moníerde Martínez, Me
són, 10, Sinarcas (Valencia).

D. Antonio Romero Lafuente, calle 
de Afueras, Cetina (Zaragoza).

D. Miguel Montero González,, calle 
de Sol, Casas de Miravete (Caceras).

D. José Porto, parroquia de San Lo
renzo de Pedraza, Ayuntamiento . de 

• Moni enroso (Lugo).

D. Manuel Rebañal Gómez, Gabuér- 
niga (Santander). %

D. Simón Rodríguez Sotelo, ralle de 
Juego de la Bola, La Adrada (Avila).

D. Francisco Solís Pérez, Guadalu
pe, 19, Trujillo (Gáceres).

D. Luis Sánchez Vázquez, plaza de 
las Descalzas, Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

D. Joaquín Feal Díaz, Pardo Abo, 
número 6, primero, E-1 Ferrol (Co
rana) .

D. Paulino Inchaursa írosla, barrio 
de Usándolo, Galdácano (Vizcaya).

D. José Quiñones Alvarez, de Yal- 
bueno. Ayuntamiento de Vegarienza 
(León).

D. Ramón Ortega Berrio, La Pasión, 
número 37, Nigüelas (Granada).

D. José Lelamendía Zorazu, Casa 
Iturrichu, barrio de Ategorrieta, San 
Sebastián.

D. Ramón Tíldela Tirador, Collera, 
Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo).

D. Silvano Fernández Cos, calle de 
Cchoca, Pesaguero, Ayuntamiento de 
Tudanca (Santander).

D. Juan González González, Marqués 
de Estelia, 36, AlUaurín de la Torré 
(Málaga).

D. Anastasio Hernández Galán, Aré- 
valo (Avila).

D. José Tramullas ¡Nicolao, Santa 
Margarita, 1, Santa María (Baleares).

D. Lucio Rómán Delgado, Serafín 
Jiménez Vargas, 37, Olivares O v il la ) ,

D. Juan Gibert Llefrenca, { {sr io z , 
número. 53, segunda primer$: S H se - 
lona.

D. Benjamín Iglesias VidH , Coiro, 
Ayuntamiento de Cangas de Üorrnzo 
(Pontevedra).

D. Miguel Granados Gírela, Zafra, 
número 10, Granada.

D. Augusto Gutiérrez Balbás, Sope
ña, Ayuntamiento de Cabuérniga (San
tander).

D. Norborto Gutiérrez González, ca
lle de Valle, Cabuérniga (Santander).

D. Víctor González González, La 
Fragua, 12, Bemuy-Zapardiel (Avila).

D. Leoipoldo Higueras Sánchez, Bm  
Esteban, 2, Santisieban del Puerto 
(Jaén).

D. Julián Rodríguez Vil! anuo va, La 
Florida, 12, Abanto y Ciérvana (Gui
púzcoa).

D. Eugenio San Millán Aragón, Ca
rretera de Navarra, Logroño.

D. José Cajo Romeo, Mayor, l i ,  
Rueda de Jalón (Zaragoza).

D. Salusiiano García Rodríguez, ca
lle de Candilejo, HIescas (Toledo).

De Real orden lo digo a V. T. ¡erra 
..irá conocimiento, efecto y Ue bv-o e 
los interesados. Dios guarde a V. 1.
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muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 19*27.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones, Jefe de Con
tabilidad y Habilitado' del Mini.s-: 
terio.

Núm. 89.
Vistos los expedientes .incoados por 

los señores que en ésta se relacionan, 
todos los cuales lian solicitado, en 
concepto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fami
lias número-sas, de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto núm. 4 de la Presidencia del 
Qonsejo de Ministros, Gaceta de 1.° 
de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles ¡os derechos 
que a continuación se .especifican, a 
ios señores siguientes*

Beneficios del artículo 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° del Reglamento9 como pa
dres de, ocho hijos legítimos meno
res, no emancipados.
D. José Rial Tojo, parroquia de Bu

rees, en Am ia (Coruña).
D. Andrés Muñoz Samaniego, paseo 

de San Andrés, Eibar (Guipúzcoa).
D. Manuel Vela Marín, barrio- Ver

de Alagón (Zaragoza).
D. Francisco Varea Herrera, Váz

quez López, 45 (Huelva).
D. Benito Zapatero Jiménez, tra

vesía del Calvario, 1, Getafe (Madrid).
D. Domingo Alvaréz Panadero, calle 

Pilare jo, Alcaudiete (Jaén).
D. Francisco Arroyo Aranda, calle 

Solana, Alcaudete (Jaén).
. D. Esteban Alonso Berenguer, Pa- 
lácio, 20, Muro de Alcoy (Alicante).

D. José, Arias Ronco, parroquia de 
Rovos, en Vivero (Lugo).

D. José Artal Montané,, Mayor, 6, 
Torre del /Español (Tarragona).

D. Marcial Anaya Lidó, San .Fran
cisco, 32, Ayora (Valencia).

D. Antonio González Sabido, Luna, 
49, Don Benito (Badajoz). ,

D. Joaquín Gálvez Ramírez, Madrid, 
16, Puiertollano (Ciudad Real).

. D.. Pedro Fernández García, plaza
Mayor, 2, Bogarra (Albacete).

D. Blas Martínez Ve-lilla, San Agus
tín, 23, Logroño.

D. Lamberto Palefía Maseguer, Cal
vo, 27, Zaragoza.

D. Antonio García Martínez, Mora
les, 76, Badajoz.

D. Hilario Eugenio Núñez Mayoral, 
calle Abulaga, Almadén (Ciudad Real).

D. Julián Miguel Lorenzo, El Puer
to, 18, Abanto y Ciérvana (Vizcaya).

D. Francisco Molina Reyes, calle dé 
San Sebastián, Santa Cruz de Tene
rife.

D. Rafael Frigóls Bono, Mayor, 40, 
Sellent (Valencia).

D. Francisco Fraile Franco, Igle
sias, 20, Albaid.a de Aljarafe (Sevilla).

D. Francisco Fernández del Valle, 
San Juan, 80, Málaga.

D. Vicente Fernández Vázquez, ca
lle Arrabaldo, Cañedo (Orense).

D. Rufino Torito! 0' Delgado, molino 
El Arenal, Muriel (Guadal ajar a).

D. Juan Páez Estrada, Juan Vélez, 
púrn. 10, Posadas (Córdoba).

D. Valentín Pulido Merino, calle de 
Francisco' Pizarro, Sierra de Fuentes 
(Cáceres).

D. Bernardino Puebla Andaluz, San 
Pedro, 19, Burgo de Osma (Soria).

D. Pedro Piérola Soto, Florida, 1, 
Mondara (Navarra).

D. Manuel Pérez Carmón, Tolosa, 
núm. 16, minas de Ríotinto (Huelva).

D. Juan Pérez García, Partida del 
Escobar, Ce-hegín (Murcia)

D. S.ecundino Podr e ira .López, ba
rrio del Arrojo, Lorenzana (Lugo).

D. Vicente. Navarro' Gil, Cruces, 7, 
Vi-ana (Navarra).

D. Victoriano Beraza Zubiaur, Real, 
núm. 11, Arceniaga (Alava).

D. Félix Sáenz de Blas, Carretera, 
núm. 20, Miranda de Ebro (Burgo#).

D. Exiguio San Juan Mínguez, calle 
de¡l Horno, Cihuri (Logroño).

D. DanipO' Galán Jiménez, Tejar, 3, 
Aldeaseca de la Frontera (Salamanca).

D. Justo Martín Gil, calle del Pues
to, Casaviej a (Avila).

D. S a tu rn in o  Jiménez Zárraga, Pe* 
ña, 23, Bilbao.

D. Delfín Téllez Peña., calle Bode- 
guillas, Hervás (Cáceres).

D. José Valora Caballero., Primo de 
Rivera, 73, Bullas (Murcia).

D. Félix Villanueva Morganlín, Mon
tenegro, 30, Zaragoza.

D. Gil Abad Sánchez Rodríguez, 
calle de la Era, Deleitosa (Cáceres).

D. Milláñ; Janariz Isura, Mayor, 12, 
Olcoz (Navarra).

D. Antonio Fernández Olivas, Ceda
zo, 51, Tarancón (Cuenca).

D. Lorenzo Batchelli Pons, Borgo- 
ña, en Cornellana de Terri (Gerona).

D. Emilio González Pozueta, Bus-

tablado, en Cabezón de la Sal (Sap< 
tander).

D. Constantino García Rodrigue^ 
Correda de Hórreo, 3, Santiago. (Cctéf 
ruña). h

D.a Piedad Gargallo Igual, Mas® 
diel Pobil, Nogueruelag (Teruel).

D. Pedro García Linares, Soledad 
núm. 12, Villamiel (Cáceres). J

D. Juan García Rabal, Sogueros, 8| 
•Bujalance (Córdoba). j!

D. David Girón Carballq, calle. Real  ̂
Popí.errada (León). A

D. Francisco Cabrera Gil, calle AL 
ta, Villafellche (Zaragoza). :

D.a Juliana Cuadra Hernández, Tjf|r..' 
lavera Alta, 7, Puertollano. (Ciudá|jf 
Real). y

D.a Josefa Casares Montañana, Estg 
Sur, 72, Meliana (Valencia). i

D. Juan Francisco Coronas Estirar 
do, Padre Lorenzo, Cañete (Cuencájif 

D. Manuel Blázquez Jiménez, Bát 
llesta, 19, Salamanca. j

D. Juan Antonio Bravo ContreraI¿ 
Las Torres de Cotillas (Murcia). , ¡

D. Nicomedes B.erasaluce Bastida  ̂
Jardines; 8, Eibar (Guipúzcoa).

D. Juan Bibiloni Bibiloni, C’as Lld¡* 
veti, Sanee! las (Baleares). ]

D.a Juliana Pérez García, Fiv&Hegj 
núm. 116, Sabadell (Barcelona). ¡ 

D. Vicente Balero Medrano, Extra]* 
muros, 9, Toso# (Zaragoza). . !

D. Matías Salazar Triguero, Ana-a 
bal diel Puente, Salamanca.

D. Salvador Alonso Blanco, Villal* 
ba de Lampreara (Zamora).

D. Esteban Arroyo Díaz, Extraña* 
dio, Yébenes (Toledo).

D. Juan Mora Ruiz, Zurriera, Fuen* 
tidueña de'Tajo (Madrid).

D Matuel Viciítez Mirás, barrio Gá* 
ride, 45, Lavadores (Pontevedra).

D. Manuel Jiméníez Toval, Mari# 
Alonso Corona, 1, Santiponce (Sevilla)] 

D. Isidoro Rodríguez Rodrigue^ 
cortijo de “ Los Lagartos”, BenataS 
(Jaén). , í

D. Manuel Ramírez Fuentes, Boí* 
bolla, 3, San Juan de Aznal farácM 
(Sevilla).

D. Juan Quesias Pieras, carréter# 
de Estallenes, Puigpugñent (Baleares)] 

D. Juan Rodríguez Cid, barrio Islá¿ 
núm. 7, Santaeila (Córdoba).

D. Manuel Revilla Marín, Olvegaj 
(Soria). ,

D. José Rodríguez Suárez, Banal, eif 
Santiago (Coruña). . ,

D. Vicente Rueda . Sáiz, Embaralá* 
do, en Ujo (Oviedo).

D. Fernando Martín Prieto, Villa- 
rr ami el (Pal e ne i a).

P, ■ Adolfo Prielo González, Alfon
so NIII, Anda vías (Zamora).
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D. L orenzo Rodríguez Rueda, Zaca
tín, 70, Dueñas (Patencia)

D. Alfonso. Pérez Alcántara, Santa-
ella (Gordo!)a).

D. Delfín García Sánchez?, calle Ala
meda, Monte jo (Salamanca).

D. Joaquín Alamillo Anies, calle • 
García Holguín, Cáceres.

D. Juan Trujillo Sánchez, Yallejo, 
pum. 4, YahM acasa de Tajo (Cáce
les).D. Telesforo Sáiz Morales, callé La 
Tercia, San Clemente (Cuenca).

D. Juan Salazar Garrido, "Mateo Pé- 
Pez, 8, Bujalance (Córdoba).

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento, efecto y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. X. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem 
bre de 1927.

' AUNOS
Señores Director general de Acción

Social y Emigración; Ordenador le 
i  ¡Pagos por obligaciones de este Mi- 
S pisterio y  Habilitado del mismo.

Núm. 90.
limo. Sr.; .Vistos los. expedientes 

incoados por los señores que se men
cionan a continuación, todos funcio
narios, los cuales han solicitado los 
beneficios. del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio declararlos beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las fam ilias nu
merosas, que regulan el Real decreto 
Juntes mencionado y  el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real deoro- 
itp número 4 de la Presidencia del 
¡Consejo de Ministros, Gaceta de 1.° de 
ignoro de 1927), concediéndoles los 
péneftcios que se especifican a conti
nuación:
Beneficios del Articuló 9.°, como pa

dres> de ocho hijos menores, legiíU  
r mos, no em ancipados:

D. Tomás ücero Manrique, Secreta- 
ido del Ayuntamiento de Navalena 
(Soria).

D. Juan Molinet Camp, Secretario 
¡del Ayuntamiento de Vilademuls (Ge
rona)/

D. Juan Sánchez Ugarte, Jefe de 
Negociado de la Diputación provin
cial de Vizcaya.

D. Latino Salgue i ro Pereira, Médi- 
¡co titular de Gondomar (Pontevedra).

D. Fermín Sánchez de Medina y  Gil, 
farm acéutico titular de. Dbrique (Cá
diz).

D. Francisco Suay Dalfó, Módico ti
tular de Valer*, da Arriba (Cuenca).

D. José María Egozcue y  Ríos, Ins
pector municipal de Sanidad de Cas- 
tribuiz (Soria).
Beneficios del artículo  9.°, como pa

dres de nueve hijos menores, legí
tim os, no em ancipados:
D. Indalecio Moreíra Martínez, To

rrero segundo de Faros en la Jefatu
ra de Obras públicas de Pontevedra.

D. Cristóbal González Remo, Capi
tán de Infantería (E. R.), domiciliado 
en Valverde de Hierro (Canarias).

D. Antonio Mellado Murciano, Ofi
cial Mayor del Cuerpo de Telégrafos, 
destinado en Albuñol (Granada).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad y  Habilitado del mismo.

Núm. 91.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do otorgar, la calidad de beneficiarios 
del Régimen de Subsidio a las fam i
lias numerosas, que regulan el Decre
to citado y el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de 1$ Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta  de 1.° de Enero 
de 1927), a los señores siguientes, con
cediéndoles los beneficios que se men
cionan r
Beneficios cty los artículos 4.° (ca

so 2.o), 7.° y  8.°, como padres de 
nueve hijos menores, legítimos, no 
em ancipados:
D. Julián Pedro D iego/ca lle  de Par

tida Porb, Teulada (Alicante),
D. Manuel Tarazona Babieca, Fuen

te, 6, Paiporta (Valencia).
D. Antonio Torralva Sagrado, Osedo, 

Ayuntamiento de Sada (Coruña).
D. Venancio Vicente Robledo, M&- 

sueco (Salamanca).
D. José Rabadán García, Carlos III, 

número 51, La Carlota (Córdoba).
D. Nicanor Riva Solana, Obregón, 

Ayuntamiento de Villaescusa (Santan
der).D. Félix  Sánchez Sánchez, calle de 
Afueras, Cetina (Zaragoza).

D. Juan Pena Jiménez, Coronel Ro
cha, 22, Teror (Gran Canaria).

D. Jovino Fernández Martínez, ca llé’ 
de Peñaflor, Grado (Oviedo).

D. Manuel García Díaz, Peñaranda 
de Bracamente (Salamanca).

D. Martín de San Bartolomé, Po
blado de Mareny de les Barraquetes,, 
Sueca (Valencia).

D. Rafael Garrido Molino, Teror, 49,’ 
Lédaña (Cuenca).

D. Eloy Gómez Denigra, «alie del 
Cerro del .Cubo, Castril (Granada).

D. Antonio López Magdalena, Llull, 
220, tercero, segunda, Pueblo N uevo: 
(Barcelona). )
Beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7 .° y  8.°, como padres de' 
diez hijos menores, legítim os, no 
em ancipados:
D. José María Niet'o Rodríguez, ca~' 

lié de Vista Alegre Norte, Jódar 
(Jaén).

D. Ramón Pérez García, Lugar de 
Ardines, Ribadesella (Oviedo). í

D. Cesáreo Menéndez Rubiera, b a - ; 
rrio* de La Pedrada, Gijón (Oviedo). !

D. Valentín Gastea Araiz, Ayegui i 
(Navarra). j

D. Agustín González Casero, T ira'/ 
dores Altos, 1, Cuenca. ;
Beneficios de los artículos 4.® (ea-* 

so 4.°), 7.° y  8.°, como padres de on
ce hijos menores, legítim os, no
em ancipados:
D. Francisco Seijas Cobelo, Lugar* 

de Tolda, Bernantes, Ayuntamiento i 
de Miño (Coruña). \

D. Agustín Miranda Solano, Arroyo, i 
número 15, Almendralejo (Badajoz).

D. Alfredo Ruiz Ricondo, Correría, 
número 5, Castro -  Urdíales (Santan
der).
Beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.°, como padres de do
ce . hijos menores, legítim os, no
em ancipados:
D. Diego Rodríguez Gaitán, San IPe- 

dro, 47, Antequera (Málaga).
D. Ramón Vega Pedraye's,. Collera, 

Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo).
Doña Dolores Sánchez Marino, La

gartos, 20, Santiago de Compostela
(Coruña).

D. Orencio Navas Carracedo, Sa-
gasta, 28, Peñarroya, Pueblonuevo 
(Córdoba). j
Beneficios de los artículos 4.® {ca- 

so 6.°), 7.° y  8.°, como padre de trece j 
hijos menores, legítim os, no eman- j 
cipados :  j
D. Marcelino Yidaurrázaga Ochoa, 

calle del Obispo Salvado, Tuy (Pontej* 
vedra).



4 1 0  4  E n e r o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  14

De Real orden lo digo a V. I. para 
a conocimiento, efecto y traslado a 
os interesados. Dios guarde a V. L 
nuches años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

A UNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones del Minis
terio, Jefe de Contabilidad y Habili
tado del mismo.*

Núm. 82.
Timo. Sr,: Vistos ios expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, lodos los cuales lian so
licitado en concepto de obreros, ios be
neficios del Iteud decreto de Subsidio 
% las familias numerosas de 21 de 
taño de 19215, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Ga
ceta de 1 de Enero de 1927).

S. M. el Rey (q. D. g l  se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican a los señores 
siguientes: . #

D. Manuel Garbajo Molina, Castillo, 
Medina de Segura de León, (Badajoz).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de lo¡s artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Bernardo Muguida Vaquero, Po
rreras, calle de Organo (Baleares).— 
¡Número de hijos, nueve. Se le conce
do los derechos de los artículos 4.® 

1) 2.°), 7.° y 8.°
D. Leoncio Carmona Calderón, Ma

gnesia, calle de Don Diego Filo res, 43 
(Badajoz).—Número de hijos, diez» Se 
le conceden los derechos de los artícu
los 4.o (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Cristóbal Cobo Viilalba, Izoájar, 
calle de Cierzos y Cabreras vCórdoha), 
húmero de hijos, diez. Se le conceden 
los derechos de los artículos 4.° (caso 
3.°), y 8.°

D. Gregorio Chamizo- Botillo, Maga- 
oela, calle de Don Diego Filones, 17 
(Badajoz).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.o 

D. José Castro Camarero, Govarru- 
bias, calle del Obispo Peña, 46 (Bur
gos).—Número de hijos, diez. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D, Blas Fierro Carrera, Rimor-Pon- 
ferrada (León).—^Número» de hijos,

ocho. Se le conceden los benefi-ciós de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gaspar Fernández Cambio», El 
Carbo (Oviedo).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Juan Llórente Molleja, Villa del 
Río, calle de Maestra, 36 (Córdoba).— 
•Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 1.°), 7.° y 8.°
. D. Tomás Merino Radríguez, Llom- 
bera-Pola de Gordón (León).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° caso 1.°), 
7.° y 8«

D. Juan Rivera Pérez, Villa del Río, 
-calle del Conde de Rom anones, 20 (Cór
doba).—Número de hijos, ocho-. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.o (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). Isidro Padrón González, Guía, 
calle de Atalaya y Llano de Parras 
(Canarias).—Número de hijos, once. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Juan García Boza, Guía, calle de 
Atalaya y Llano de Parras (Canarias). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ensebio Navarro Guerra, Firgás, 
barrio del Risco (Canarias).—Número 
de hijos, diez. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Ignacio Echevarría Vil! alabe i ti a, 
Lejona, San Marnés (Vizcaya).—Núme
ro de hijos, diez. Se le conceden los be
neficios de ios artículos 4A (caso 3.°), 
7.° y 8.0

D. Simón Calderón Calle, Magacela, 
calle de Barreno, 3 (Badajoz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
i.°), 7.° y 8.°

D. Emilio Montano Ríos, Villanue- 
va del Río, calle del Progreso', 55 (Se
villa).—Número de hijos, ocho-. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.0 (caso 1,°), 7.° y 8.°

O. Domingo Juanes Ferrandis, Al- 
mansa, calle de San Antonio 121 (Al
bacete).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.o (caso 1.°), 7.° y 8.o 

D. Adolfo Izquierdo Escobar, Maga- 
cela, calle del Medio, 13 (Badajoz).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Florentino Huerta Cubas, Torré- 
jón de Ve-lasco, calle del Enano, 25 
(Madrid).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José García Martínez, Totana, D L ' I 
putación del Paretón (Murcia).—Núh 
mero de hijos, ocho. Se le' conceded 
los beneficios de los artículos 4.° (c?h 1
so i.°), 7.0 y 8.° .(

D. Cesáreo Fernández Miranda, Fue-* |
jos-Ribera de Arriba. (Oviedo).—-Nú-I > 
mero de hijos, ocho. Se le concedeií 
los beneficios de los artículos 4.° (cas l
so 1.°), 7.° y 8.° I

D. Tomás Migueles Prieto, Sestaó,- 9
Gran Vía, 114 (Vizcaya).—Número dei j
hijos, nueve. Se le conceden los bene* ¿
íicios de Jos artículos 4.° (caso 2.°), F
7.° y 8.°

D. Baltasar Méndez Landeras, Sesy 
la o, calle de Vega Nueva, 12 (Vizcaya), 
Número de hijos, ocho'. Se le conceded 
los beneficios de. los artículos 4.° (cas 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Martínez Castro, Arjonay 
calle del Llano-, 9. (Jaén).—Núrnero dei 
hijos, ocho. Se le conceden los benefls ¡
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® ¡
y 8.° , |

D. Manuel Mese^uer Gamafiez, M». i0 .1 £relia, Masía Belliure (Castellón).—Núh i:
mero de hijos, nueve. Se le conceden! f
los beneficios de los artículos 4.o (cas f
•so 2.°), 7.° ,y 8.° f

D. Manuel Fernández Carmona, Mán
gacela,calle Real, 3 (Badajoz).—-Númê
ro de hijos, diez. Se le conceden lo$
beneficios de los artículos 4.° (caso- 3.®̂ i
7.° y 8.° ' [

D. Benito Escobar Rebolledo, Magá-t f
cela., Cuesta (Badajoz).—Número d.$ |
hijos, ocho) Se le conceden los benefn I
cios de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° I
y 8.° ' 1

D. Manuel Muñoz Tabales, Villanues |
va del Río, calle de la Confianza, % \
(Sevilla).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de lo®, ar
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.° \

Doña María Diloy Yus, calle de Pés \
romarta, 21 (Zaragoza).—Número dé ;
hijos, ocho. Se la conceden los benefb 
cios de los artículos 4.° (caso i.®!, Í.á f
y 8.° - i

D. Juan Enamorado Luque, calle dé |
Palafox, 6 (Málaga).—Número de hiy f
jos, ocho. Se le conceden los beneficio  ̂
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8¿

D. José Lozano Muñoz, Alcaucíh 
puente Don Manuel (Málaga).—Númen >
ro de hijos, ocho. Se le conceden Tos 
beneficios de los artículos 4.® (casé
1.°), 7.o y 8.°

D. Aniceto Lamata Espelelá, PráH [
dilla del Ebro, calle del Río, 4 (Zái 
ragoza).—Número de hijos, ochó. Spj 
le conceden los beneficios de los ;
tículos 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D, Antonio León Santaná, Valiese  ̂
co, calle de Bartolomé S a m ie n l^  •
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(Canarias).— N úm ero de h ijos, diez. 
Se le concedeq los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso' 3.«), 7.° y 8.°

D. Maximiano Hernández García, 
F irgas, Los Barranquillo-s (Canarias). 
Núm ero de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.o

D. José Hernández Conde, paseo del 
Rollo, E  (Salam anca).— N úm ero de h i
jos, diez. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. León L asheras San A gustín, ca
mino de San José, 44 (Zaragoza).— Nú
m ero de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso . 
3.°), 7.° y 8.o 

D. L uis Hernández Díaz, P uerto  de 
la. Cruz, caserío  San Antonio, 143 (Ca
narias).—N úm ero de hijos, nueve. Se 
le conceden les beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  G utiérrez López, B urgu i- 
ílos, b a rr io  Nuevo, 51 (Sevilla).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 
7.° y S.o

D. Abelardo H ernández Ruiz, Malco
cinado, calle de la E ra, 47 (Badajoz).— 
Núm ero de h ijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Angel Castaño Cuadra, P ajom al- 
Langreo (Oviedo).— N úm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Inocencio Isidoro Calle, Magace- 
la, Cuesta, 8 (Badajoz).—N úm ero de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.<> (caso 2.°), 7.° 
y  8.°

D. Nicolás M artínez Cobo, Meeina 
A ifahar, calle del R osario  (Granada). 
N úm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (caso
1.°), 7.d y  8.°

D. V icente Fernández del Pico, Hon- 
to r ia  del P inar, calle Alta, 3 (Burgos). 
N úm ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D, Manuel Moreno M arín, V illa del 
Río, calle de M aestra, 49 (Córdoba).— 

N úm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de losartícu los 4.° (caso 
l.o), 7.° y 8.°

D. Herm enegildo Alonso García, Saii 
E steban  de Pravia-M uros (Oviedo).— 
¡Número* de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s 4® 
(caso l.°), 7.° y 8.°

D. G abriel Cobo Fernández, T o rre -  
caballeros, calle de A ldehuela, 4 (Se- 
govia).— N úm ero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los. beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Ju a n  Cañellas Pujol, P alm a de 
Mallorca, calle de Los Olmos, 73 (Ba
leares).— Núm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4 .°  (caso 1.°), 7.° y 8.<>

D. B ernabé Corral Sánchez, San 
M artín de Y el tes (Salam anca).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de losartícu los 4 .°  (caso 1.®;, 
7.° y 8.o

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocim iento, efectos y  traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1927.

AUNOS

Señores D irec to r general de Acción 
Social y  Em igración, O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
n is te r io  y H abilitado del mismo.

N úm. 93.

lim o. S r.; V istas los expedientes in 
coados po r lo>s señores que m ás ade
lante se relacionan, todos los cuales 
son obreros y han  solicitado los bene
ficios del Real decreto de Subsidio a 
las fam ilias num erosas de 21 de Jum o  
de 1926, y atendida la  consideración 
de co n cu rrir  en los peticionarios las 
condiciones prevenidas en el Regla
m ento de 30 de D iciem bre de dicho 
año (Real decreto núm . 4 de la P re si
dencia del Consejo de M inistros, G a ce
t a  1.° de Enero de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
dec larar b en e fic ia ra s  del Régimen de 
Subsidio a las fam ilias num erosas que 
regulan  los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a con tinua
ción se especifican a los señores s i
gu ien tes :

Los beneficios de los artículos  4.° (ca- 
so L°), 7.° y  8.°, a los señores s i
guientes, padres de ocho hijos m eno
res, leg ítim os , no emaneirjados.

D. Manuel Castillo Blanco, dom ici
liado en U trera, calle del Cardenal Cis- 
neros, i l  (Sevilla).

D, José M. F uen tes de la Hoz, dom i
ciliado en Maíagón, calle de Glemencio 
D onaire (Ciudad Real).

D. Andrés González García, dom ici
liado en el lugar de la Peiga, anejo 
de S. Pedro de Leija, A yuntam iento de 
S erran tes (Coruña).

D. Ju a n  G utiérrez Sánchez, dom ici
liado en L an jarón  (Granada).

D. Nicolás López López, dom iciliado 
en Magaz de Abajo, A yuntam iento-de 
O am ponaraya (León).

Los beneficios de los artículos 4.° {cá* 
so 2.°), 7.° y  8.°, a los señores si- 
guicntes , padres de nueve h ijos me* 
ñores , legítim os, no em ancip ados,

D. Manuel Ciganda Bejino, clonucf* 
liado en San Sebastián, calle parlicu* 
la r de San Blas, 8.

D. David Gómez Cristóbal, dondeí* 
liado en el Caserío L lanorriego, Tinco; 
(Oviedo).

D. Anaoleio Garbán Arce, domicilia* 
do en O ruña, A yuntam iento de Pié
lago (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (cd- 
so 3.°), 7.° y  8.°, a los seriares siguien
tes, padres de 10 hijos menores, le
g ítim os , no em ancipados.

D. Em ilio Alonso García, dom icilia
do en el Concejo de V illavieiosa (Pa-. 
rroquia de A rroes), Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a V. I. m u-' 
eos año-s. Madrid, 22 de. D iciem bre 
de 1927. !

AUNOS ]

Señores D irec to r general de Acción So-: 
cial y Em igración, O rdenador de P a
gos por Obligaciones de este Miáis-, 
te rio  y H abilitado del mismo. i.

Núm. 94.

lim o. S r . : Habiéndose observado'
e rro r  en la apreciación del número* de 
h ijos com putables a los efectos del 
Régimen de Subsidio a la3 fam ilias 
num erosas, en los expedientes incoa
dos por D. Ju sto  Muga Zam ora, don 
M ariano Velázquez de F ru tos , don 
Q uirico L ecum berri M indilasu, don 
Joaquín  Saiz T evar y D. Telmo Za- 
rrao n an d ia  B artu ren , todos ellos 
obreros y declarados beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a ras familias' 
num erosas, 1

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  I en i do á ( 
bien d isponer se r  ec i i fi qu en los erro- 
res evidenciados, -otorgando a  lots, 
m ism os los beneficios que les corres-; 
penden y qive son los s igu ien tes:

1.° A D. Justo  Muga Zam ora, ve
cino de Villarmeva de Azoague (Za
m ora), se le concedieron los beneli-'' 
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), t .° ‘ 
y 8.°, considerándole como padre de 
ocho h ijos m enores y dos m ayores. Se 
lo conceden los de los artícu los 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°, como padre de 10 
h ijos leg(tirnos m enores no em ancipa-’' 
dos.

2.° A D. M ariano Velázquex de] 
F ru tos , vecino de Arévrdo (Avila). P osh
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tiguilio, 5, pral., se lo concedieron los 
beneficios de lo,s artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y S.% considerándole corno 
padre de 10 f  ijos. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
4.'°). 7.° y S.°, como padre de 11 hijos 
legítimos menores no emancipados.

3.° A D. Quirico Lecumberri Mén- 
dilasu, vecino de Burguete (Navarra), 
se le concebir ron los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 3.°, con-, 
sidercridóle como padre de 10 hijos, 
dos de ellos mayores de edad. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°, como padre 
do 10 hijos legítimos menores no 
emancipados.

4.° A D. Joaquín Saiz Tevar, veci
no de Quintanar del Rey (Cuenca), se 
le concedieron los beneficios do los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°, con- 
5:iderándóle como padre de ocho hi
jos Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°, 
como padre de nueve hijos legítimos, 
menores, no emancipados.

5.° A D. Tebeo Zarraonandia Bar- 
turen, vecino de Erandio (Vizcaya;, 
barrio de Asúa. Be le concedieron los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
i ,°), 7.° y 8.°, considerándole como 
padre de ocho hijos. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°, como padre de nueve 
hijos legítimos menores no emanci
pados.

Asimismo,' y teniendo en cuenta la 
reclamación formulada ñor D. Fernan
do Pérez Romero, vecino de Cuevas (Al- 
mería), a quien equivocadamente se le 
declaró beneficiario del Régimen con . 
el nombre de Manuel,

S. M. el Re y  (q. D. g,) ha tenido a 
píen disponer so entienda rectificada 
la concesión a que se alude a favor 
d*e! referido D. Femando Pérez Rome
ro y no a D. Manuel, como errónea-: 
mente s-e hizo constar. b

De Real orden lo digo á V-1. para su 
conocimiento, efectos y trasladó a los 
interesados. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 20 (le Diciembre 
de 1027.

AUNOS :
Señor Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador,de Pa-; 
gos por Obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 95.
En virtud de concurso libre, de mé

ritos, de acuerdo con la propuesta for
mulada por ei Negociadlo de Escuelas 
profesionales y con el dictamen emiti

do por la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido
a bien nombrar a D. Valentín Domín
guez Díaz Profesor auxiliar del Gru
po de Ciencias fisicoquímicas y Quími-. 
ca industrial de la Escuela Industrial 
de Béjar, con el sueldo anual dé 2.000 
pesetas, que es el que corresponde a 
la Sección cuarta dej Escalafón do 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales. :

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchós años. Madrid, 
15 \dé Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos; por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 96.
En virtud dé concurso libre, de mé

ritos, de acuerdo con la propuesta for
mulada por ej Negociado de Escuelas 
profesionales y con el dictamen emiti
do por la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Manuel Cruz Fer
nández Profesor auxiliar del Grupo de 
Ciencias fisicoquímicas y Química in
dustrial de la Escuela Industrial de 
Jaén, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, que es e] que corresponde a la 
Sección cuarta del Escalafón de Pro
fesores auxiliares de Escuelas Indus-, 
tríales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocí miento y demás efectos* Dfbs 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
15 dé Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 97.
En virtud de concurso libre de mé

ritos, y de conformidad con el dicta
men emitido por la Sección segunda 
de la Gomisión permanente de Ense
ñanza industrial,

. S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio López 
Vela Profesor auxiliar del grupo de 
Ciencias fisicoquímicas y Química in
dustrial de la Escuela Industrial de 
Córdoba, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, que es el correspondiente a 
la Sección cuarta del escalafón de 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
gua rde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos, por obli-s 

garrones de este. Ministerio.

Núm. 98.
. En virtud de concurso libre dé -mé-! 

ritos, y de conformidad con el dicta-, 
men emitido por la Sección segunda 
de la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Herminio Martínez 
Pedreño Profesor auxiliar 'del grupo! 
de Ciencias fisicoquímicas y  Química 
industrial de la Escuela Industrial de¡ 
Vülanueva y Geltrú, con el sueldo, 
anual de 2.000 pesetas, que. es el co;- 
rrespondiente a la Sección cuarta del 
escalafón de Profesores auxiliares de 
Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por c-blin 

gaciones de este Ministerio.

Núm. 99.
. De acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuelas Profesionales,; 
y con el dictamen emitido por la Sec
ción segunda de la Comisión perma
nente de Enseñanza industrie!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar, en virtud do concur
so libre, entre Doctores y Licenciados, 
en Medicina, a D. Mariano Maneru 
Roncal, Profesor especial de Gimna
sia e Higiene Industrial de la Escue
la Industrial de Santander, don la 
gratificación anual de 1.000 pesetas.’ 
que percibirá con cargo a la consig
nación que para estas atenciones fi
gura en el presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. S. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guap- 
de. a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1927.

. AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio/

Núm. 100.
En virtud de concurso libñé, entre 

Doctores v Licenciados en Medicina,
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de acuerdo con la-propuesta del Ne
gociado de Escuelas Profesionales, ¡y 
3,8 conformidad con el dictamen de 
|a  Sección segunda de la Comisión 
¿enmanente de Enseñanza industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar a D. Saturnino Fau- 
¿3 Gómez Profesor especial de Gim
nasia: e Higiene industrial de la Es
cuela industrial de Béjar, con ía gra
tificación anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al crédito que 
para estas atémonos figura en el pre- 
'feupuiesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
igu conocimiento y demás efectos, 
giqs guarde a Y. S. muchos años. Ma- 
irid, 15 de Diciembre de 1927.

AUNOS
¡Señor Ordenador de pagos por Obli- 

gjacifQpes de este Ministerio.

Núm. 101.

, Eni virtud de concurso libre, de ¡mé
ritos, de acuerdo con ja propuesta del 
iriegociado de Escuelas profesionales y 
feon el dictamen de la Sección segunda 
¡de la Comisión permanente de Ense-; 
lianza industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Francisco Montes 
|tavas Profesor auxiliar del Grupo do. 
Construcción y Mecánica industrial de 
la Escuela Industrial de Yillanueva y 

,:Geltrú, con el sueldo anual de 2.G90 
pesetas, que es el correspondiente a la 
cuarta Sección del Escalafón de Pro
fesores auxiliares.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
!Í5 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagQS por obliga

ciones de este Ministerio,

Núm. 102.
En virtud de concurso libre, de rné- 

- ritos, de acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuelas profesionales y 
con el dictamen de la Sección segunda 
de la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia, tenido.
a bien nombrar a D. Gregorio- Satur
nino Ochoa Martínez-Calle Profesor 
auxiliar del Grupo de Máquinas y 
Electrotecnia de la Escuela Industrial 
de Logroño, con el mismo sueldo que 
en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y.‘ S. muchos .años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obligar* 

ojones de. *e¡&te •M-ini.sterióV y

Núm. 103. 
limo. Sr.: Visto el informe emiti

do por la Junta consultiva de Seguros 
en el expediente de la entidad “Caja 
Naval y de Seguros”, transportes, Ma
drid, relativo a la extinción total de 
La misma por haber cumplido las obli
gaciones y trámites legales y regla
mentarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

1.° Que se declare totalmente ex
tinguida a la precitada uCaja Naval y 
de Seguros”, transportes, domiciliada 
en Madrid, calle de Alcalá, número 27, 
por h%ber cumplido con sus obliga
ciones y con loa trámites legales y re
glamentarios; y

2.° Que por la Caja general de De
pósitos se entreguen a quien o. . ente 
la representación legal de dicha Com
pañía y justifique su pertenencia los 
valores comprendidos en los resguar
dos números 239.611 de entrada y 
92.710 de registro y número 241.787 
de entrada y número 94.067 €b’ re
gistro, y que en junto importan. 800 
pesetas nominales en Valores del Es
tado. español.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. D io s guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1927, AUNOS
Señor Director general do Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 104.
Iltmó. Sr.: Yisto el expediente ins

truido con motivo de las instancias

elevadas a este Ministerio1 por las en- ‘ 
tifiados que más adelante se relaetor
nan, te las las cuales han solicitado' 
se las conceda la subvención que es
tablece el Real decreto de 27 de Abril 
de 1923 y su concordante la Real or
den de 15 de Diciembre actual (¡núme* 
ro 1.190.— Ga c e t a  del 16).

Resultando que las Sociedades con
cursantes deducen sus instancias acoui- 
jpáñando1 los documentos prevenidos 
y los informes señalados en las dis
posiciones que se citan, y que exami
nados detenidamente unos y otros se 

! encuentran en un todo conformes con 
lo dispuesto en el artículo quinto del 
Real decreto que anteriormente se cL 
ta, siéndoles favorables los informes' v 
emitidos en consecuencia con lo dis
puesto por el artículo sexto del mismo 
Real decreto.

Considerando que la cantidad dis* • 
punible con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto tercero del vigente 
Presupuesto, para subvenciones a las 
Sociedades que tengan establecidas 
Bolsas del Trabajo y a las que prac
tiquen el subsidio de paro forzoso en 
favor de sus asociados, descontando Jar 
suma de 27.590 pesetas invertidas en 
Subvenciones a Bolsas del Trabaja,, 
arroja un rfiuntante de 72.500 pesetas, 
que juntas completan la cifra de pe
setas 1ÚO.OOO consignadas, en Presu
puestos, de lo que se deduce' que m 
cantidad a repartir entre las entida
des y Asociaciones concursantes es- la 
repetida de 72.500 pesetas:

Considerando que sumadas las in
versiones hechas por las Asociaciones- 
a que se hace referencia, resulta que 
han invertido la cantidad de pesetas 
392.3-87,60, y que siendo la cifra dis
ponible de pesetas 72.500, no hay po
sibilidad de atribuir a cada una de ía» 
entidades concursantes el 25 por 109 
dé la cantidad invertida, conforme de
termina el Real decreto básico en la 
materia, siendo únicamente factible 
la distribucióin ¡parcial mencionada* 
la distribucióin mencionada, odia.ii#- 
un repartimiento proporcional,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi$# 
acceder a lo solicitado por las ya 
didas Sociedades, otorgándola» foft. 
subvenciones que "solicitan, en ía 
porción siguienté: 1 I
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CANTIDAD INVERTIDA SUBVENCIÓN
p r o p o r c io n a l

Pesetas. Pesetas.
Caía de Previsión para  obreros pertenecientes al Arte de Im prim ir, 9.366,00

------------------------- ---—M
1.730,5?Asociación dei Arte de im p r im ir .................................... .................. ........... 71.577,65 13.225,1$Asociación General de Cocineros, Reposteros y Aspirantes, de Ma

drid ................................................... .......................................... ......................... 62.090,00 11.472,15!Federación Gráfica Española (Madrid)....... ................................................. i 6.440,00 .1.189,90!Asociación General de Dependientes de la Distribución y Admi- ;
nistración, de Madrid.................................................................. ............  ’ 9.279,00 1.714,49Dependientes do Tahonas y Despachos de Pan de Madrid. El Nue- ; 
vo G luten ..................................................................... ................ -......................  j 46.620,00 8.613,80Sociedad de Obreros Marmolistas, de Madrid........................................... 18.841,05 3.481,20Sociedad de Ebanistas y Similares, de Madrid...... ................. . ............. 7.552,00 1.395,35Agrupación General de Camareros y Similares, de Madrid......... . 16.000,00 2.956,25; 

7.559,15! 
335,90j

Nueva Sociedad de Obreros en- Pan de V ienafde  Madrid..................... 40.912,00Asociación de Auxiliares de Farmacia, de Madrid.................................. 1.818,00Sociedad de Dependientes, La Regeneración, de Madrid.................. 696,90 128,76;Sociedad de Confiteros, Pasteleros, etc., D u k e  Unión y el Ramillete,
de Madrid...................... .................................................................................... 55.7o7,50 10.302,10;Asociación de Dependientes de Comercio e Industria, de Valla-
do!id .............. •........................ ....................... ......... ......... ................. .............. 1.550,00 286,38Sociedad Regional de Obreros Cocineros, de Vaüsdolid................ . 1.033,00 490,86Sindicato Católico de Tipógrafos y Similares, de M adrid .. . . , ......... . 4.860,00 343,66Pósito de Pescadores de Santurce Antiguo (Santuroe, Vizcaya).... , ,» . i i i • / i • n  i • _ » i _  ̂i «

31.147,00 5.754,91Sociectad Artística Culinaria, de Barcelona............................................... 9.847,50 1.819,48
T o t a l e s  .................................. 392.387,60 72.500,00

Cíinlidad*os que habrán de ser sa
lís feo. has con cargo ai figurado so
bran Le de 72.500 pesetas comprendi
do en el capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 3.° del vidente presupuesto de 
gastos por Obligaciones de este Mi
nisterio.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1927.

AUNG-S
Vñor Director general de Acción so

cial y E-m igrae i ón.

N úm. 105.
Ilimo. Br.: El artículo segundo del 

Rutl decreto-ley de 9 del actual p re 
ceptúa que todas las líneas aéreas 
eo-mprendidas en el plan que por 
aquella Soberana disposición se esta
blece, con las limitaciones expresadas 
en su artículo 27 y las internaciona
les en que lo perm iten  los acuerdos 
del Gobierno con los de las naciones 
a que dichas líneas enlazan, serán 
instaladas y explotadas por la entidad 
que, reuniendo los requisitos exigi
dos en el expresa-do. Real decreto, r e 
sulte adjudicataria  en el concurro 
que ha de celebrarse para  realizar 
todo e-l plan a medida que lo consien
tan  los créditos que al efecto se in
cluyan en cada Presupuesto; concur
so que, según el artículo quinto, ha
brá  de anunciarse en la Gaci*ta en el 
término' de cinco días, a p a r t i r  del si
guiente al de la inserción de dicho 
li.eal decreto-ley.

En su vir tud, y p ara  dar el oebido 
cumplimiento- a los preceptos de r e 
ferencia,

S. M. eil Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer lo s ig u ien te :

1.° Se. convoca a concurso público 
el servicia ele comunicaciones aéreas 
nacionales a que se refiere el Real 
do-crelo-ley de 9 del corriente, debien
do- aquél versar sobre los extremos 
que se determinan en el artículo sexto 
de dicha Soberana disposición.

2.° El concurso tendrá lugar en el 
local que ocupa la Dirección general 
de Comercio., Industr ia  y Seguros, a 
las once de la m añana del d ía  15 de 
Abril próximo, ante la Ju n ta  que se
ñada el artículo quinto del 4nvo,c&do 
Real decreto-ley, debiendo asistir  
también un  Notario que levantará  la 
o-portuna acta.

3.° Las proposiciones, suscritas por 
los interesado-s, deberán ir  extendidas 
«n papel timbrado de la clase sexta, 
y se p resen tarán  bajo sobre cerrado, 
en cuya cubierta  se indicará el nom
bre o razón social del proponente.

En otro sobre también cerrado, con 
expresión en él de contener los docu
mentos correspondientes a la respec
tiva proposición, se incluirán: la cé
dula personal, el documento que acre
dite, en su caso, el carácter con que 
comparece quien acude al concurso., 
el resguardo de la Caja general de D e
pósitos, justificativa de haber consig
nado en ella la cantidad de 50.000 pe
setas en valores del Estado, como de
pósito provisional para  optar  al un
cu rs o, y las certificaciones e lig idas

por el Real decreto de 12 de Octubre! 
de 1923, si se t ra ta ra  de Compañía} 
constituida con antelación.

4.° La Jun ta  adm itirá  duran te  inén 
dia hora las proposiciones que se pre* 
senten, numerando los pliegos de cadá 
proponente, por el orden con p.ie se; 
vayan recibiendo, y t ranscurrido  di- 
cho plazo, se anunciará  en alta  vo3 
haber terminado la admisión de plien 
gos, y se abrirán  y dará, lectura en pún 
blico, empezando por los sobres en 
que deberán estar incluidos el resn 
guardo /ac red ita t ivo  del depósito pro* 
visi o nal y-siguiendo p o r  los demás don 
cumentos enumerados en el párrafo! 
segundo del número anterior.

5.0 La Ju n ta  dic tam inará  en él tér-j 
mino de quince días, en orden a Jai 
adjudicación del servicio de que ses 
trata, y  la resolución, previo informo1 
del Consejo de Estado en pleno, seí 
adoptará mediante Real decreto acois 
dado en Consejo de Ministros. En la| 
G ace ta  se inser ta rán  las proposicio
nes presentadas, el d ic tamen de lá 
J im ia  y el del Consejo de Estado-, lo# 
votos particulares, en su caso, y Ui 
resolución recaída. ¡

6.0 Hecha la adjudicación o decían 
rado desierto el concurso, se devolved 
rán  a los que form ularen  proposición^ 
con excepción del adjudicatario , si loi 
hubiere, los depósitos provisionales; 
constituidos y los demás documento^ 
presentados que, a juicio de la Juntá, 
no sean indispensables en el expediem 
te de concurso.

El depósito constituido por el ad
judicatario , como afecto al -cumplid
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¡miento de todas las obligaciones que 
30 deriven de la adjudicación, sera 
cancelada cuando aquéllas se hayan 
solventado íntegramente.

7.0 L a  Compañía arrendataria de- 
b'erá constituirse en legal forma, si 
no lo estuviese ya, dentro- de los quin
ce días siguientes al de la notificación 
del acuerdo de adjudicación, y otor
gar, en el plazo que se le señale, la es
critura de contrato.

La Compañía estará obligada a. sa
tisfacer los impuestos de Derechos 
reales y de Timbre corTesoondienles, 
así como los gastos de otorgamiento 
de la escritura, copias, anuncios y de
más, que originen ei concurso.

Si la Compañía no se constituyera 
dentro del término señalado en eí pá
rrafo anterior, o no se prestara a 
otorgar la escritura en el plazo que 
se fije, quedará nula la adjudicación, 
con pérdida a favor del Estado del 
depósito provisional y sin perjuicio 
de las demás responsabilidadas esta
blecida. en la ley de Administración 
y Contabilidad de i * de Julio de 1911.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V , I. muchos 
años. Madrid, 13de Enero de 1928.

AUNOS

• geñor Director general do Comercio,
Industria y Seguros.

Núm. 106
I lmo. Sr;: Habiendo quedado vacan

te en la Escuela Industrial de Tarra
sa la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo de Ciencias, fisicoquímicas y 
Química industrial,

S: M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
¡que la citada Auxiliaría sea provista 
¡mediante concurso libre de méritos, 
conforme previene él artículo 67 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
publicándose el oportuno anuncio en 
Ja Gaceta de Ma d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para.su conocimiento y demás efectos, 
JDiois guarde a V. I. muchos años. Ma* 
ttrid, 9 de Enero de 1928.

A U N O S-

¡Señor Director generas! dé Comercio, 
Industria y Seguros. :

 Núm. 107

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Valencia la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo de Ciencias 
fisicoquímicas y Química industrial, 

& M» ¿4 b% ;teni_do &

bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea provista mediante concurso 
libre de méritos, según previene el ar
tículo 67 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 19,25, publicándose en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  el correspondiente 
anuncio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1928.

.. AUNOS.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 108.

Accediendo a lo solicitado por la 
Comisión organizadora del Certamen 
provincial de Trabajo de San Pedro 
de la Villa de La Felguera, en su ins
tancia fecha 23 de Noviembre último, 
a cuya petición han manifestado su 
adhesión la mayor parte de los pue
blos de la provincia,de Asturias, y en 
atención al interés cultural y el estí
mulo que para la enseñanza técnica 
ofrecen los Certámenes de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la considera
ción de oficial al Certamen provincial 
del Trabajo que se celebrará en la 
Villa de La Felguera (Asturias) en el 
mes de Junio del próximo año 1928.

Lo que de Real orden comunico a 
usted para su conocimiento y satis
facción. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de i 927.

AIJNOS

Señor Presidente de la Comisión or
ganizadora del Certamen provincial 
del Trabajo de San Pedro de la "Villa 
de La Felguera (Asturias).

Núm. 109.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por all.Jefe de segunda cla
se del Cuerpo facultativo de Esta
dística, con destino en Zaragoza, 
D. Francisco Alfonso Palomar, en 
solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por causa de en
fermedad, y- teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la. Real orden cíe la Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Alfonso un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
computándose su uso a partir del 
día 10 del actual, siguiente al en

que termina el permiso de Pascuas^ 
que le fué concedido; debiendo dis-: 
fruí arla en esía Corle.

De Real ord n lo digo a V. I, pa-i 
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1928.

AUNOS

Señor Oidenador de Pagos por oblw  
gaciones de este .Ministerio,

Núm. 119.

I lmo. Sr.: Dada la importancia de 
los servicios de publicaciones de los 
organismos paritarios de las cu a iré 
provincias catalanas, y con objeto de, 
establecer un mayor enlace y coordi
nación entre dichos -ervicios y las'en* , 
tidades corporativas mencionadas,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servida ': 
disponer:

1.° A partir de esta fecha los ser
vicios de publicaciones de dichos or
ganismos paritarios, que hasta h oy , 
había llevado a cabo la Delegación Re
gional del Trabajo, estarán a cargo de 
una Comisión que se denominará “ Co
misión mixta de Publicaciones de los‘: 
Organismos paritarios de Cataluña” ,; 
y que actuará desglosada de dicha De-j 
legación. ;

La presidirá ei Delegado Regional 
del Trabaja y serán Vocales, además 
de los designadas por la Real orden 
de 10 de-Septiembre de 1926, cuyo 
nombramiento fué ratificado por las 
Comisiones mixtas del Comercio1, cua
tro Presidentes de Comités Paritarios 
y dos Diputados provinciales nombra
dos libremente por la Diputación de 
Barcelona, actuando con voz consulti
va; de Asesor, el Director de Publica
ciones, y de Secretario el de la Delega» 
ción del Trabajo. i

2.° La Comisión mixta de Publi- • 
cardones elegirá entre los Vocales que 
la componen., un Vicepresidente, un 
Tesorero, un Contador y un Vicese
cretario1, procurando que tales cargos 
sean desempeñados por un Diputado 
provincial, un Presidente de Comité, 
un Vocal patrón y un Vocal obrera, a 
elección de la propia Comisión.

3.° Cada una de las Comisiones: 
mixtas del Trabajo que en lo sucesiva 
se constituyan y contribuyan a las 
publicaciones por lo menos con can
tidad igual a la que actualmente tie
ne consignada la del Comercio de Bar
celona, tendrá derecho- a nombrar uii 
Vocal patrono y otro obrero en la Co
misión de Publicaciones.

4.° Cuando el número de Vo-caleaj 
sCí sunerior a diez, la Comisión d$



416 14 Enero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 14

Publicaciones actuará en pleno y en 
Comisión permanente. Estará consti
tuida por el Presidente, Vicepresiden
te, Tesorero, Contador, Director de; 
Publicaciones, Secretario y  Vicese
cretario, debiendo reunirse reglamen
tariamente una vez al mes. El Pleno 
se reunirá por lo menos una vez al 
año. El Reglamento señalará las fa
cultades del Pleno y de la Comisión 
permanente.

5.° E§ misión especialmente eonflá- 
da a la Comisión mixta de Publica
ciones, la labor cultural y de publici
dad de los organismos paritarios a cjpé 
se refieren los artículos 21 y 23 del 
Real decreto de 26 de ¡Noviembre de 
1926, aparte las enseñanzas de carác
ter profesional que corresponden pri
vativamente a los organismos parita
rios. Podrá organizar conferencias, 
curso de estudios, etc., con cargo a 
las cantidades que recaude proceden
tes de los organismos paritarios.

6.° La dirección de los servicios 
técnicos estará a cargo exclusivamente 
del Director de Publicaciones, el cual 
anualmente formulará el plan de .tra
bajo que se proponga realizar, tanto 
por lo que se reñere a las publicacio
nes de carácter periódico, como a laí 
* Revista Social” que viene publicán- 
Jose, como a las monografías y es-: 
judios técnicos que estime precisos 
liara divulgar la labor que realizan los 
Jganísmos paritarios,

7.° La Dirección y Jefatura de los 
servicios a que se refiere el artículo 
anterior, recaerán en un funcionario 
denlas Comisiones mixtas o de los Co
mités paritarios actualmente consti
tuidos, designado por la Comisión 
mixta de Publicaciones, y cuyo come
tido determinará el Reglamento de ré
gimen interior.

8.° La Comisión mixta de Publi
caciones redactará y elevará a la apro
bación de este Ministerio, dentro de 
un plazo de diez días, a contar de la 
publicación de la presente Real orden, 
un Reglamento de organización, fun
cionamiento y  régimen administra
tivo.

9.° Mientras no deba procédersé a 
Iá renovación de cargos en la forma 
que reglamentariamente se determi
né, desempeñarán el de Vocales de la 
Comisión mixta de Publicaciones, én 
calidad de Presidentes de Comités pa
ritarios, D. Leopoldo» Terol López, don 
Francisco' Hostehch Sánchez, D. Ma
nuel Benséniy Borrás y D. Juan Vidal

■Salvó.
Lo que de Real orden digo a 

V. I. para; su conocimiento y  demás 
'efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1928.

AÜNOS

Señqí Director general dé Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error en el 
articulo 27 del Real decreto-ley de co
municaciones aéreas número 166, pu
blicado en la G a c e t a  dél 41 del actual, 
se inserta a continuación debidamente 
rectificado:

Artículo 27. Se exceptúa de las dis
posiciones de éste Real decreto-ley la 
concesión otorgada a la Compañía 
Transaérea Cotón por Real decreto de 
12 de Febrero de 1927, quedando sub
sistentes los derechos que éste otorga.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T I BLES

En virtud! dé lo preceptuado, én la 
tercera disposición transitoria del Real 
decreto-ley número 1.377 del 6 dé 
Agosto último, ha ingresado en la Sec
ción primera de la Caja de Combustir* 
bles oei Estado., el importe de las pri^ 
mas de 0,75 pesetas que, según Real 
orden del Ministerio ae Fomento dé 
21 de Noviembre de 1927, han sido de-¡ 
vengadas con arreglo al Real decreté 
de 27 de Febrero de 1926, desde 1.° dé 
Marzo a 31 de Mayo de 1926, por loSS 
explotadores de carbón nacional, ouy^ 
lista sé publica a .continuación a loé 
efectos del último párrafo de la citatíá 
disposición transitoria.

Madrid, 12 de Enero dé J928.— EI 
Presidente,, Lu-J$ Hermosa* ^
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

PRODUCCION PRIMA DE 0,75 POR TONELADA

E N T I D A D E S  E X P L O T A D O R A S

Toneladas.

IMPORTE

Pesetas.

S. A. Carbonífera de Valdearroyo y Anexas..........................
•ninniRin González Miranda,.................... ........................................

i

7.464 
, 8.477 •

5.598,00
6.357,75

¡Velasco Herrero Hermanos......................................................... .................. . 6.167 4.625,25
Compañía Minera Anglo-Hispana............................................................. 3.952 2.964,00
Severino Fernández Menéndez Pello............................................................. 1,4 30 1.072,50
Sociedad La Constancia Industrial..................... ................ ........................ 9.004 6.752,00
Pablo Caballero Fernández............................................................ .................. 355 266,25
Hijo de Teófilo Alvarez......................................  .................................. .................. . 6.513 4.884,75
gres. Porras ...................................... ......................................... ............................... 1.165 873,75
S A. Basauri...................................... .................................... . 2.770 2.077,50
S A. Hulleras Leonesas................................................ ....................................... 5.4.79 4.10-9,25
Vicente Miranda Tascón........................................................................ ................. 410 307,50
José Pidal y Bernaldo de Quirós....................................... ....... ..................... 5.948 4.461,00
flmntnfl.fi ín. Carbonea Astil ríanos_______________________________ _______. • . 30.747 . 23.060,25
Sociedad Hulleras San Esteban......................................... *...... .
«  A Minas de Taveroa. . . . . . . . . . . .__ • _........................... ..........

.-rrr„ .. .. .. .. .. .. . . 13.127..............
7.190 . .

9.845,25
5.392,50

Sociedad Ornela e Ibrán..................................... ............... 1... 8.197. 6.147,75
S A Hulleras del Robellón......................................... ....... .......................... 7,6.00. 5.700,00
S. A Hullera Vasco-Leonesa..... i ................................................................. .......26.830. ........... 20.122,50
yigil Escalera y Compañía.............................................................................. . 7.9-50.............. 5.962,50
¡Viuda e Hijos de Inocencio Fernández........... ................. ..................... 7.789 5.841,75
José Sela Sela............................................................................ ................................ 4.945 ... 3.708,75

. 32.850 ... ... 24.637,50. '
Sociedad Montes Gutiérrez y Compañía................................................... ...........
Sociedad Quintana y Bertrand...........................................

. 2.313. 
3.037

1.734,75
2.315,25

•TRniP-ftnio On iota na v ‘R.odrfe’iiftZ_________________________ . ____ 3.6-41 2.730,75
SlrA« Ortiv; Sobrinos_____________  ____________ ________ . 19,330 14.497,50
Hulleras de Veguín y Olloniegó...... ...................... ............ «........ .... . .21.585 .. - 16.188,75
Sociedad Plullera Española......................... ............................. . ¿.. .. . . . . .  *.»....... 146.488 109.866,00
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya......................... .............. 146.488 109.866,00
Antonio Macpia Carrizo................... ...................................... ................................ 1.529 1.146,75
Sociedad Carbones de La Nueva..............................................................................
Sociedad F. Nestral y Compañía...............................................

30.430
5.408

22.822,50
4.056,00

Ramón Cuesta A yón ...................................................................... ........ ............... 355 266,25
Antonio Villate Conde del Recuerdo............................................ *...... ., ¿ ... 3.763 2.822,25
Luis G. Noriega...................... ...................................................... ............... t;--. ... 1.497 1.109,25
Ceferino Vareía Fernández..................................................................... ............... 1.858 1.393,50
Hijos d-e Pello........................................................ ........................................... ....... 1.476 ' 1.107,00
Felipe Suárez Ramet y Compañía.............. ........................................... .............. 1.145 858,75
Cándido Blanco Varela.................................. ........... .............................................. 2.637 1.977,75
S. A. La Minero Industrial.............. ......................................................... ........ . 1.410 1.062,00
S. A Minas de Lanereo v Siero............... ...................................... 21.123 .15.842 25
Pedro Fernández Miranda........................ ............................... . 1.571 1.178.25
Severino Corte ITevia ...................................................................... ........ ........... . 307 230*25
Dimas Martínez y Fernández N espral................................................................ 1.162 87%S0
S. A Minas de Barruelo..................... ....... ................ .......................................... . 45.690 34,2CfJ30
Antonio Romeo Silvestre......... .............................................. .............. .................. 5.037 3.7^575
Vidr leras Cantábricas Reunidas.................................. .............. ............*.............. 5.096 3.8$Jo
Minas del Oeste de Sabedo y Veneros (C. A .)................................................. 8.980
Sociedad Minera del Caudal y del Aller................ .......... .................................. 4.629 s .m m
Ricardo Ovtiz Artíñano............................................................................ . 3.881 2 .9 ^ 5
Alfredo Martínez Argüelles............................. ...................................................... 5.066 4 m o  t
Bernardo Alcázar Limón.................................... ............................................. . 1.433 í m m
Manuel Suárez García...................... ........................................ ........ ........ . 3.967 2.9ÍÍ25
S. A. Hulleras de Sabero y Anexas..................................................................... 26.558 19.918,50
Joaquín Velasco Martín............................... ...................................................... 14.221 10,665,75

1Í940,50Sociedad Nespral y Coxftpafiía............................. ................% ................ ............ 17.254
Sociedad Dionisio Fernández Nespral y Compañía................................ ......... « 5.567 4.175,25
S. A. Coto del Musel............... ................................................................. ........... . 15.260 1 11.445,00
S. A Hulleras del Turóií....................... ........................................... ..................... 134.00¡6 100.504,50
S. A. Industrial Asturiana..................................................... ....................... . 47.578 35.683,5d
Sociedad Fábrica de Mieres.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..................... 118.01Ó 88.507,50
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera............ ...................... ...............• ••.............. 248.575 186.431,25
TedíUn ’Znritíi Gcaballerív.......................... ........................................ ..... .............. 6.795 5.096,2^
Vpiinnpín T,ir»í*'7.o -w "MeabA........................... ...... ....................... ...................... * 3.989 2.991,75. J ..... .......................................................... .......
Minero Siderúrgica de Ponferrada........ ............ . 68.193 51.144,75
Marino Aragón Toledano.................... ..................................................................... 3.343 2.507,25
Jenaro Fernández Cabo............ 410 307,50
Alfredo Martínez Herrero ......... .......................................... 531 398,25
Bemano Fernández Rodríauez ......................... ...................... 2.103 1.577,25

221 165,75
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PRODUCCION PRIMA DE 0,75 POR TONELADA

E N T I D A D E S  E X P L O T A D O R A S  IM PORTE

T oneladas .
1 --.... - . .......... .........- -.... .............. ........

P ese ta s .

Santiago García A lonso ....................................................................... ...................................... 322 616,50
Teodosio Fernández y F ernández............... ...................................................... ........ ......... 4&g 351,00
H ulleras de P uerto llano ............................................................................................................... 7.592 - 5.694,00.
S. A. M inera del L lobregat..................................................................................................... 1.489 i 1.116,75
A ntonio R am is Cerda....................................................................................................: ...........  3.057 2.292,75
S. M. A. M inas de San V icente............................................................................................  6.469 ' 4.845,00
Sociedad E steban M artínez y Com pañía............................................................................ 531 ; 398,25
Real Compañía A sturiana de M inas...................................................................................  1.2S1 968,25
F elipe V illanueva ........................................................................................................................  1.646 1.234,50
^Sociedad M inas y Ferrocarril de U tr illa s................................................. ......................  25.633 19.262,25
M inera Cántabro B ilb a ín a ........................................................................................................  3.293 2.473,50
Plácido González y  Fernández.............................................................................................. . 1.194 828,00
Carbones del Pontico (S. A .) ................................................................................. 5.592 4.194,00
Carbones de Berga (S. A .) .......................................... „........ ................................................. 8.915 6.708,75
José Fuente y Díaz E stébanez................................................................................................  2.641 1.980,75
La Carbonífera del Ebro......................................................................................................... . 6.874 5.005,50
Com pañía Explotadora de la M ina “P rev isión ’', de M eq u in en za .....................  4.191 3.143,25
Carbonífera E spañola (S. A .) .................................................................. ............................... 10.716 8.037,00
Juan González So ler ....................................................................................................................  1.043 782,25

.M anuel Cañada B ernard................................................................................................... .......... 2.999 2.2 49,25
-Manuel Sanjuán N ogu és.......................................................................................................... ,. 545 408,75
BVeixes H erm anos y T eix id ó ........................................... ............................................ ...........  924 693,00
Shmilio P eilher ........................................................................................................... ..................  401 300,75
Sociedad Unión M inera.................................................................................... ........................ . 2.003 1.502,25
Santiago Gutiérrez A lvarez................................................................. ................................... 379 277,60
Plácido García F ernández............?T.......................... ...................... .......................... ..........  40$ 806.7 b
A ngel G. P osada............................................................................................................................. 1.367 1.025,25
Sociedad R. V igil y Com pañía............................................................................................... 1.126 844.50
filsteban Corral Sánchez........................................................................ . ................................ . 8.107 6.080,25
S. A. H ulleras de la M agdalena y  Carrocera................................................................. 2.531 1 393.25
Ealdom ero García S ierra ............. ............................. ........... .................................................  1.643 1.231,50
Com pañía Carbonífera La C alera............................................... ......................................... 6.054 4.540,50
'ÜDSé Lorenzana F ernández........................................................................................................  1.450 1.037.50

T otales................................................................................. 1.540.014

M adrid, 12 de Enero de 1928.

1.155.010,50 i

En virtud de lo dispuesto en la ter
cera disposición transitoria del Real 
decreto-ley número 1.377 de 6 de 
Agosto de íí)27, han sido ingresadas 
en la Sección primera de la Caja de 

"^Jaipbustibles del Estadio, les cantida-.

des que representan las compensácio^ 
nes correspondientes al mes de Abril 
de 1926, devengadas, según Real orden 
comunicada del Ministerio de Fomenlo 
de 5 de Octubre último, por lo s  pro
ductores de carbón nacional, cuya re

lación sé publica a continuación, a lo$ 
efectos de lo preceptuado en la citada! 
disposición.

Madrid, 12 de Enero de 1928,—El 
Presidente* Luis Hermosa» j



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1928 419

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

 e n t id a d e s  e x p l o t a d o r a s
Importe devengado

Pesetas.
ENTIDADES EXPLOTADORAS

Importe devengado 

Pesetas.

Sociedad Carbonera Española............. ............
yelasco Herrero, Hermanos...........................
(Minera del Llobregat, S. A ........................ .
Campomanes, Hermanos............................ .
Cardell y Compañía, S. L...................... ........
Margarita Reselló y Masearó................... .......
Sociedad Esteban Martínez y Compañía......
Sociedad Anónima Basauri.........................
¡Compañía Minera Anglo-Hispana............... .
Jenaro Fernández Cabo.......... ........................

rlA Pnertollano......... . . ...

8.287.90
2.954.15
1.263.90 
2.476,26

i. 315,97
1.275.78 

476,98
1.563,25
1.819,28

292,40
3.231.02
1.775.78 
2.598,52

29.207,84 
* 4.959,10 
-  1.495,44 

5.482,50 
13.814,07 

4.261,73 
68.450,11
7.302.69 

150.927,93
4.343,97

569.08
707.80
973.33 

5.142,04
5.003.15 
1.714,38 
1.541,68

22.470,94
1.544,24
2.744.90 
2.653,71

14.674,83
372.08 

22.700,65
1.418,32

969,30
417,04
610,57

4.778,00
662,83
635,24

1.240,87
5.595,44

15.091,50
780.34 
310,67

4.^17,39
5.217.70 
1.078,23

584.80 
593,94 
810,13

24.287,48
2.606.02 
4.532,20

S. A. Minas de Castilla la Vieja y Jaén........
Minera Cántabro" Bilbaína...............................
Antonio Romeo Silvestre.................................
Antonio Ramis Cerda— .......................... .......

Hulleras Leonesas, S. A...................................
Hulleras Leonesas, S. A .......................... ........
Pedro Fernández Miranda...............................
Severino Fernández Menéndez Pello............
Manuel Suárez García.......... .........................
Hijos de P e l lo . . . . . . . . . . . . . . .................. i ..........

.1.991,45
4.309.25 
2.836,10 
1.632,14
3.218.95 
2.803,38

670.69 
1.072,88

972,60
4.833,19
1.114.23
7.971.00

10.264.15 
22.809,58
7.162.52 

19.830,57
1.170,51

17.452,99
201.94
631.95 

' 17.366,73
70.224,25
75,987,63

212.876,15
3.008.25 

10.424,79
. 260,05 

757,86 
8.890,05
2.696.84

375.92
1.109.84

2.578.24 
384,32 
398,03
557.39 

12.010,33
1,640,36

21.464,17
1.783,64
1.568.00
1.244.53
1.006.95 

519,01
564.70 

7.174,7? 
1.405,35

239.40
18.627.16 
28.228,11

469,6?
73,10

1.933,86
163.93 

4.019,22

Sociedad Montes Gutiérrez y Compañía........ Hulleras del Roseilón, 8. A..............................
Sociedad Orueta e Ibrán..................................

fulleras de Riosa, S. A ............ ..........................
*¡Viuda e Hijos de Inocencio Fernández.......
Vigil Escalera y Compañía.............................
Sociedad Quintana y Bertrand........................
Señores Ortiz, Sobrinos......................................
Eugenio Quintana Rodríguez.......... ..........

S. A. Coto del M usel..................................
Dionisio F. Nespral y Compañía.............
Joaquín Velasco Martín..................................
Dimas Martínez y Fernández Nespral........
S. A. Minas de Langreo y Siero.....................
A.ngel Zapico . . . ........................................ .

Sociedad Anónima Industrias Asturiana.....
Sociedad Anónima Fernández y Compañía...
Sociedad Hullera Española............. .......... .
José Pidal y Be .maído de Quirós..................
Teodosio Ferná az y Fernández................ .

Luis G. N orie ¿ ............................. ...................

Santiago García........... .................... ..............
Sociedad Nespral y Compañía........’. ...............
S. A. Hulleras del Turón..’...............................
Sociedad Fábrica de M ieres............................
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera............
Sociedad Minera del Caudal y del A ller......
Harhonps de Peraa .....................................

¡Teófilo Zorita Caballero....................................
S. A. Minas de Teverga........................... .
Ricardo Ortiz Artíñano....................................
Plácido González Fernández................ ..........
¡Compañía Carbones Asturianos................
Real Compañía Asturiana de M inas.........
José Fuente y Díaz Estébanez.....................
¡Cándido Blanco Varela................................
Hulleras de Veguin y Olloniego...»...... ........
Alfredo Martínez Herrero......................
Sociedad de Carbones La Nueva....................
Ceferino Valera Fernández.................... .......
Felipe Suáréz Ramet.........................................
Sociedad Comercial Asturiana........................ .
Etelvina Menéndez Martínez.........................
¡Carbones del P óntfeo.................. ..................
Angel G. Posada............................................

Emilio Pailhez Morros.......................................
Freixes Hermanos y Teixidó..,,.......... ..........
Carbonífera Española, S. A .. . . . . . . ......... .......
La Carbonífera del Ebro...... ...........................
La Carbonífera del E b ro ,.. .. .. ,......................
Juan González....................................... .............
Compañía Explotadora de la Mina Previ

sión *de Mequinenza......................................... .
Manuel Sanjuán Nogués.......................................
Manuel Cañada Bernad................. .......... ...............
Manuel Cañada Bernad.....................................
Sociedad Minas y Ferrocarril de Utrillas...
S. A . Hulleras de Bélmez.....................................
Minas de Barruelo, S. A .............................
Antracitas de Velilla................................................
C. A. Sociedad Minera de San Luis...............
TT’plinp lamí pira ... ...........

Sociedad Hullera Basconia..................... ..

Venancio Linaza...................................... ..................................
R. Vigil y Compañía......................... ......................
t , q  M í t í a p a  Tni1n<*friffi1 S  A . „

!C, A. Minas del Oeste de Sabero y Veneros...
Sociedad Hullera Vasco Leonesa........ .............
Manuel Sáenz Santa María..............................
Vicente Miranda......................................................................................

Bernardo Alcázar Limón.............. .........................................

Sociedad Hullera San Esteban..................... ..

Benigno Fernández Rodríguez................................... ..
PaW n PnhollArr* F p r D Í T i d P ?  . . . . .

Hijo de Teófilo Alvarez....................................................... .
Esteban Corral Sánchez........................... .. .......................

Baldomcro García Sierra............................................................

Hulleras de Sabero y Anexas........... .. ...............................

Minero Siderúrgica de Ponferrada.............................

A ntnninn A rrió la  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antracitas de Brañuelas...................... .................................

Juan Luis Modroño......................................................
Santiago Gutiérrez Alvarez....,,. . . . . . . . . . . . . . .

.Tuan Martí Liado ........................... ..
Pedro Oromí y Compañía, S. en C .. . . . . . . . . . .
Ferrocarriles de M. A. Z..................... .. ......................................

ñfidrieras Cantábricas Reunidas......................................

Pedro Dezcállar T a cón ...............
S. M. A . Mina de San Vicenta....

Total, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Carbonífera de Valdearroyo y Anexas....... 1.102,615,86

• Madrid, 12 de Eneró de 1228.
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MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Habiendo solicitado, el señor Emba
jador de la Gran Bretaña en esta Cor- 

. te la concesión, por parte de España,
’ a los productos de la Rodesia del Sur, 
del trato de Nación más favorecida, en 
atención a que los artíc-ulo© producidos 

• o. manufacturados en Esiphña reciben 
igual trato- a su entrada en dichos te
rritorios, el Gobierno de S. M.,.tenien
do en ncuenta: lo preceptuado en el 
párrafo segundo, artícnío 4.°,' del vfe 
gente Convenio comercial hispano- 
británico,* de 5 de Abril de 1927, ha 
resuelto conceder a lo-s artículos pro
ducidos o manufacturados en la Rodé- 
sin del Sur, el trato de la Nación más 
favorecida, con la reserva, sin embaru 
go, del que se baya. concedido o se 
conceda en lo sucesivo, a su importa
ción en España, a los- productos orfe 
ginerios de Portugal y  c$) la zona es
pañola de Marruecos. 4 ^

Lo que se hace público para conoci
miento general 

Madrid, 12 de Enero- de 192S.—rEl 
Secretario general, Beriiardo Aliúéiua,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G ENERAL  DE JUSTI
CIA, CULTO Y  .ASUETOS GENE

RALES
D: Miguel de Prado, Marqués die 

Acapulco, en nombre de su esposa, 
doña María Luisa 0 ’NeiÍl y Sálamancá, 
ha solicitado en este Ministerio la re
habilitación del título de Conde dio 
Buelna, concedido por él Rey Don 
Juan II  en el año de 1431, siendo fe 

, .referid-a doña María Luisa OtNe.ill dds- 
, cendiente dire'cta del concesionario -y. 
único poseedor, y en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo 9.0 dél Real 

í decreto de 27 de Mayo de 1912, se sé- 
; fíala el plazo de quince días, a partir 
I de la publicación, para que, dentro del 
; mismo, aquellos a quienes conviniere 
i puedan hacera uso dé su derecho, eh 
' relación con el título expresado.

-Madrid, 12 de Enero de lá2R—-El 
Director general, Ramón García dél 
■Valle.

 D. Miguel Osorio y Marios, Duque 
= de Alburquerque, Marqués de Aleañi- 
j  oes, Grande de España, ha solicitad^ 
, en este Ministerio la rehabilitación del 
..titulo, de Conde de la Gqrzana, co'n 
.' Grandeza de España, que ostentó sil 
padre p . José Osorio y Heredia, y  en 

’i cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Real decreto, de 27 dé 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la, publicación, 
para que, dentro del mismo, aquéllos 
a quienes conviniere puedan hacer 
uso de su derecho en relación con el 
título expresado.

^Madrid, 12 de Enero de 1928.— El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de; esté Centro directi
vo, fecha de hoy, dictado a instancik 
de la Srma. Bra. Princesa de Hoheife 
l'Ohe y de fe Exonm. Sra. Marquesa de 
Bermejillo dél Rey, se autoriza a la 
“Liga Española contra eí Cáncer” papa 
rifar, con carácter de utilidad públi
ca, en combinación con él sorteo- dé 
fe Lotería Nacional de 2 ele Abril pró
ximo, en vez del de. 1.° de Junio dé 
este año, como se había autorizado 
(por acuerdo dé 21 de Noviembre úfe 
timo, una casa situada en esta Corte, 
en fe avenida dé Alfonso XIII, para 
aplicar lo recaudado en la menciona
da rifa a la construcción de fe “ Ins-̂  
titución de Investigación Científica” , 
de la indicada entidad, donado él in
mueble a este efecto por fe excelen
tísima Bra. Marquesa de Argüellés, 
quedando en este sentido modificado 
el aludido acuerdo de. 21 de Noviem
bre y subsistente en todo lo demás, 
según aipiareicé publicado en la Gaceta 
de Madrid del día 25 de Noviembre 
dé 1927.

Lo qué sé anuncia para conoci
miento del público y demás quo co
rresponda.

Madrid, 11 dé Enero efe 1926.—El 
Director general, Arturo forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE 
ADMI NISTRACION

Instruido él expedienté especial que 
determina fe Instrucción de 14 dé 
Manso de 1699, so cita, en cumplid 
miento dél trámite primero dél ar
tículo -57 de dicho texto legal y por 
un plazo de quince días, a los repre
sentantes e interesados en los benefi
cios de fe Fundación “ Hospital de 
Santiago y San Marcos” , instituida en 
Alba de T orones (Salamanca), a fin de 
que puedan alegar las reclamaciones 
que estimen pertinentes á sus dere
chos respecto a la modificación de los 
fines fundacionales de. dicha Institu
ción, para lo cual y  durante, cuyo pla
zo tendrán de manifiesto el expedien
té én la Sección áél Ramo dé este 
Ministerio,

Madrid, 11 fie ápiero dé 1928.— El 
Director general, R. Muñoz.

El Gobernador civil de la provincia 
de Guipúzcoa participa que, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 21 
del Estatuto municipal, y cumplidós 
lois requisitos especificados en el ar
tículo 19 de dicho texto legal, han 
sido incorporados lojs barrios Ubera y 
Anguio/a al término municipal dé 
Vergara por segregación del de El- 
gueta, al que pertenecían.

Teniendo en cuenta que 1a Real or
den circular de 9 de Julio de 1924

dispone qué, con el fin de qué. las va* 
ríaeione>s dé términos municipales 
acordadas con arreglo a las pmseripj 
clones del Estatuto municipal y dií': 
Reglamento correspondiente tengan 1#; 
debida publicidad, sé inserten en 1& 
Gaceta de Madrid para que llegueqp 
a conocimiento de los Centros del 
tado a quiénes puedan interesar tan 
íes modificaciones, se publica él pré-; 
sente anuncio, a los efectos preveni
dos en dicha soberana disposición.

Madrid, 13 de Enero de 1928..:—El! 
Diréctór general, R. Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de. lo ordenado ej$ 
él artículo 2Ú del Reglamento de 2$T 
dé Agosto tíe 1924, y como, resultado; 
del concurso de primera categoría dp 
3 de Junio dé 1927, han sido deisig^ 
nados Secrétanos en propiedad, éfif 
segundo nombramiento, los individuo^ 
que aparecen en fe relación qué S; 
continuación se inserta, sin que * 
publicación m  la Gaceta de MADRÍjf 
los convalide cuando hubieran recaté; 
do en personas que carezcan de coní 
dicaones jegafes. ’ '

Madrid, 13 die Enero de 1928.-—El 
Director general, R. Muñoz.

relación que se cita

Castellón
Yiyér, José Antonio Llppis.

La Cortina:
Pumjiria, Santiago Peña Carrasposáj
Gapéla, Juan Sánchez Salamáncá^ 

ppoisator. 48.
Arnés, Juan Sánchez Salamanca^ 

opositor 48.

Lugo:
Neira de Jusa, Daniel López Mou-a 

rulle.
ééceriéá, Arturo Astray Gaiballo. i

. Según comunican las respectiva^ 
Afeadlas eñ virtud de lo ordenado éñ 
el artículo 26 del Reglamento' de 2i" 
de Agosto de 1924, y como resultad^ 
del concurso de primera categoría d|
3 de Junio de 1927, han sido desig
nados Secretarios en propiedad, e|É 
tercer nombramiento, los individuo^ 
qué aparecen' en la relación que 
cóntinuaicióii se inserta, sin que si£

' pubMcaei ón en la Gaceta de Madrid 
lps convalide cuando hubieran recaí- 
do en ; personáis que carezcan de coife 
dfeiones legales.

Madrid, 13 de Enero de 1928.—E( 
Director general, R. Muñoz,

   .... ...RELACIÓN QUE S E . CITA - , -

Cádiz
Alcalá del Valle, Pedro liokldn Cas

tro.
La Cor uña:

Mazaricos, Juan Sánchez Salamanca* 
opositor 48.

Habiendo sido nombrado D. Gabriel 
Garrote Roche!te Interventor de fon-
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'dos del Ayuntamiento de León, se pu
blica, conforme a lo dispuesto en ell 
artículo 72 del Reglamento de 23 de 
•Agosto de 1924. ..

Madrid, 13 de Enero de 192R.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación nominal de los comercian

tes e industriales autorizados por los 
Inspectores de Sanidad de las provin
cias respectivas para la exportación, 
importación y  manipulación de trapos.

MADRID
Hijos de Mjairugán, General Ricardos, 

número 3.
D. Julián de Frutos, carretera de 

Toledo» 4.
D. Blas Fernández, carretera de To

ledo, 54.
D. Pablo Fornt, Cambroneras, 7.
Anónima Farge, ÉmbajaidorÁs, 104, 

y ítibera de Curtidores, 29.
Viuda é hijos de M. Plaza, Juan de 

la Encina, 11.

GUIPUZCOA
JD. Juan J. Jiménez, b;arriQ de Oros, 

Sebastián,
6. Damián Alustiza, C. ‘Bel ate, Ton 

losa.
La Papelera Española, Tolosa.
La Esperanza.— Ruiz de Afcauté y 

Comp añía, Tolosa.
Papelera Araxés.— Irazusta, Vignaud 

y Compañía, Tolosa.

LEON

D. Tomás Rafael Gato, La Bañeza.

VALENCIA

D. Francisco González, Botánico, 18, 
Valencia,

Señora Viuda de A. Birosque, Le- 
panto, 24, Valencia.

D. Eugenio Molió, Angel Guinlerá, 
número 31, Valencia.

Señores Bergéron y Sevéstri, C. Te
ruel, Valencia.

Señora Viuda.de Fernández, Utie!.
D. Manuel Bobada, Garcagehté.'
D. Bernardo Llopis, Aicira.
p. Vicente Mornpó, Játiva.
p . Fermín Llopis, Canals,
D. Agustín García, Cal-arroja.

ZAMORA

D. Enrique Rodríguez, Alcañices.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Madrid, 11 de Enero de 192B.— liH 

Di rector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA  e n s e Ña n z a . ..

Vistas las.-, peticiones formuladas 
por el Ayuntamiento de Mi eres solí- 
cilando: que'ios :Grupos escolares re- 
niertemeutfx construidos; en el casco

del citado Ayuntamiento y en él pue
blo de Ujo lleven el noipbre de “ Gru-, 
po Escolar Aniceto Seta” y “Escuelas 
Nacionales Ricardo Oñoro” , respecti
vamente:

Teniendo en cuenta que estas pe
ticiones se formulan por el acuerdo, 
unánime de. las Autoridades munici
pales y vecindario en prueba del ca
riño y prestigio a dichos señores, uno, 
hijo ilustre de dicho Concejo, que 
alentó al Municipio en Iní labor en 
pro de la enseñanza, y otro, infatiga
ble Mae-str o, que viene realizando una 
gran labor pedagógica al frente de su 
Escuela durante más de veintiséis 
años',

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado y, por lo tanto-, 
que, en lo sucesivo, los Grupos esco
lares recientemente construidos en 
Hieres y Ujo se denominen de “Ani
ceto Sela” y “ Ricardo Oñoro” .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 21 de 
Diciembre de 1927.— Suárez Somonte. 
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza. de la provincia de Oviedo.

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  b e l l a s
ARTES 

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero’, 
qué el Centro Internacional de Ense^ 
ñanza desea introducir en España des
pués efe haber cumplido las formali
dades; prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de.. 188 9 y Real 
orden efe 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñam&a. Internatio
nal Correspondenae Schoóís Systeirí*.

Cuaderno de estudio con Cuestiona
rio de examen. Primera edición.

Título “ Obras de riego” , pMte se
gunda, número 3.189 B, 54 páginas.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scrantóm.

Impresores, Unwin Brothers, L im i
ted, Londres y Wokin, Inglaterra'.

Madrid, 5 de Enero de 19*28.—-El 
Director genérail de Bellas Artes, In
fantas.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA

FUNDACIÓ PÉREZ DE LA FAMOSA

Esta Real Corporación, como Patro
no de la Fundación Pérez de la Faño
sa, ha acordado adjudicar un socorro 
de 250 pesetas a cada uno; de los soli
citantes que a continuación sé deter
minan:

Médicos imposibilitados: D. Fernan
do Avila Gainza.

Viudas de Módico: doña Julia
Arránz Sánchez, doña Benita Lozano 
Barroso, doña. María Cristina García 

. de Lera, .doña Estefanía Saint Paul, 
doña Concepción Magadán Mier, Moña 

, Purificación Romero Prieto, doña .Car
men--García I  ai cas. y doña Angela Alón-:
SO- IñL.aBCO. A

Huérfanos de Médica: ..daña Carmen: 
y  doña Lucila Ruiz Valencia. .
• Lo qué' se Race público para .cono-:

cimiento de los interesados, que debe
rán pasar a recoger su socorro por las 
oficinas de Secretaría, de esta Real 
Academia (Arríela, 10), de diez a dos 
los días hábiles.

Madrid y 12 de Enero de 1928.— El 
Secretario perpetuo, Angel "Pulido.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MO N T ES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Jaime Cerdá Vives, Mozo de la
boratorio de la Sección Agronómica 
de Baleares, solicitando un mes de 
licencia por enfermedad, que justi
fica con certificación facultativa, 
bastante que acompaña, y visto el 
informe favorable del Jefe del soli
citante :

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 
32, 33 y 3Q del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder dicho mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, licencia que comenzará a dis
frutar el intesiado el mismo día en 
qule se le notifique su concesión.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y. demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1927. 
Eli Director general, Velland(\
Señor Grdenador de pagos íL f  L ’fiiga-?

ciones de este Ministerio.

De acuerdo con lo que dispone el 
número tercero de la Real Ú4!en de 9 
de Septiembre del pasado fw *  relati
va, a la provisión de. des(ti(Y^ en lo« 
Cuerpos de Ingenieros di&f&ndientegi 
del Ministerio de Fomento y ‘ forma 
de solicitarlos.

Esta Dirección general ha acordado 
&e anuncie por segunda vez en la Ga- 
¡cf'TA- d e  M a d r id  la vacante de Inge
niero Director de la Estación de En
sayos de Semillas en la División 
Agronómica de. Experimentación de 
Almería, a proveer con Ingeniero del 
Cuerpo en servicio &ctivq.

Asimismo se anuncian por primer^ 
vez las siguientes vacantes a proveer 
en el mismo Cuerpo:,

Una de Ingeniero del Cuénpo en to 
Sección Agronómica de Baleares’, ca-^: 
pitalidad,Paíma de Mallorca. j

Una de Ingeniero del Cuerpo, en ¡á ¡ 
Estación dé Motocultura, dié fe Biv|-L 
sión Agronómica de Experkmeptacio-; 
nes, de Barcelona. , \

Una de Ingeniero del Cuerpo, Sub-j. 
director dé la Estación Agropecparík 
en la División Agronómica de E& péA  : 
mentación de Jerez de la Frontera.

Una dé Ingeniero del Chxerpo, en fe 
Granja Escuela de. Capataces agrícola» 
de Ciudad Real.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en fe 
Sección Agronómica de La Oorufiá.
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' Una de Ingeniero del Cuerpo, Jefe, 
de la Estaciúi de Ensayo de Semillas, 
e»n la Granja Escuela de Capataces 
agrícolas de La Cor uña.

Una de Ingeniero del Cuerno, Subí- 
director do la Estación Agropecuaria, 
en la División Agronómica de Experi
mentaciones de Palencia.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
■Sección Agronómica de Vallndoirj.

Una de Ingeniero del Cuerpo, Jefe 
die, la Estación de Patología, en la 
Granja Escuela de Capataces Agríco
las de Valladolid.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
Granja Escuela de Capataces agríco
las de Zamora.
* Una de Ingeniero del Cuerpo, Di-, 
rector de la Estación de Viticultura y 
Enología, de Toro (Zamora).

Una de Ingeniero del Cuerpo, D i
rector de la Granja Escuela y Estacio
nes Especiales', de Valencia.

Una de Jefe de la Estación de Hor- 
¡ticultura y Escuela de Jardinería, en 
'La Granja Escuela de Capataces agrí
colas y Estaciones especiales de Va- 
-lenciaJ
* Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
‘Estación de Viticultura y Enología de 
Haro (Logroño).

Una de Director, Ingeniero del
Cuenpo, en la Estación de Olivicultu
ra y Ensayotecnia, de Hellín (Alba- 
•míe).

Una de Director, Ingeniero del
íluerpo, en la Estación Ampelográfiea 
de Almendra tejo (Badajoz).

Una de Director, Ingeniero del
Cuerpo, en la Estación de Viticultura 
y Enología de Felaniíx iBiileares).

Una de Director, Ingeniero del
Cuerpo, en la Estación Agrotpecuaria 
de Vich (Barcelona).

Una de Ingeniero del Cuenpo, Jefe 
de la Sección Agonómica de Ciudad 
Real.

Una de Director, Ingeniero del
Cuerpo, en la Estación de Viticultura 
p Enología de Valdepeñas (Ciudad 
Real).

Una de Director, Ingeniero del
Cuerpo, en la Estación de Viticultura 
y Enología de Moguer (Suelva).

Una de Director, Ingeniero del Cuer
po, en la Estación de Arboricultora y ; 

; Fruticultura de Lérida.
' Una de Director, Ingeniero del Cuer- 
; lio, en la Estación Agropecuaria de la - 
Resto (Oviedo).

Una de Ingentero del Cuerpo, en la 
■. Estaeióli Agronómica de Pontevedra.

Una de Director, Ingeniero del Ouei* 
pe en la Estación Arrocera de Delta 
del Ebro (Tarragona).

■Unajtie Ingeniero del Cuerpo, Jefe 
ih  la Sección Agronómica de Zamora.

Todos estos cargos son a proveer con 
Ingenieros del Cuerpo de. Agrónomos 
Ca servicio activo.

Ei plazo para solicitar estas vacan
tes oo de ocho días, a contar del ’si- 
^miento al de la publicación de este 
ÚUmv&io en la Gaceta de Madrid, in
cluyendo- en él los días festivos, y los 
SH>Í(cit;uites fornmlarán su petición en 

forma que detenmaa la Real orden 
d» 9 de* Septiembre del pasado año

(Gaceta del 13) que señala ed modelo 
de papeleta para solicitar destino.

Madrid, 3 do Enero de 19-28.— El 
Director general, E. Vellando.

Visto el expediente promovido por 
D. Horacio Ruiz Fernández, Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias de la 
Aduana de Fuigeerdá (Gerona), soli
citando un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
facultativa bastante que acompaña; y 
visto el informe favorable de la ins
pección general del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 191.8 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, lia tenido a bien 
conceder dicho mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, licen
cia que comenzará a disfrutar el in 
teresado el mismo día en que se le 
notifique su concesión, debiendo que
dar cubierto el servicio de la Inspec
ción de Higiene y Sanidad pecuarias 
de Puigeerdá en la forma que deter
mina el artículo 316 del vigente Re
glamento de Epizootias.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Enero de 
1928. —  El Director general, E. Ve- 
llando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones do este Ministerio.

D IRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se publican a continuación 
las vacantes de Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos que existen en la actuali
dad, a fin de que los que aspiren a
ellas puedan solicitarlas en la forma 
prevista en dicha Rer¿ orden, dentro 
del plazo de ocho días, <jue empezará 
a contarse desde la fecaa de la in
serción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid .

Relación de las vacantes a que se re
fiere el presente anuncio.

Jefatura de Obras públicas de Za
mora, una.

Idem de id. de León, una.
Idem id. de Cádiz, una.
Madrid, 9 de Enero de 1928.— El 

Director general, Gelabert.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero agregado, Dependiente de 
servicio, afecto al faro de Cabo Villa
no (Coruña), D. José Bretal Boo, en 
solicitud de qué se le concedan trein
ta días como primera prórroga a la 
licencia que por enfermo disfruta: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, ei favorable in
forme deá Ingeniero JeJq a cuyas ér*

denes presta el interesado sus servi
cios, emitido en el oficio de remisión, 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, -

B.-M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero agregado, y, en 
su consecuencia, concederle treinta 
días como primera prórroga por en
fermo, con goce* de medio jornal, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guiarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero dé 1928.— El Di
rector general, p. D., El Jefe del Ne
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos por ohlb? 

gaciones de este. Ministerio.

construcción de carreteras

Vista la copia parcial do la subas
ta celebrada el día 3 de Diciembre 
de 1927 de las obras de construcción 
del trozo quinto de la carretera de 
Puerto de Figüeras a Lagar, en la 
provincia de Oviedo, siendo el tipo 
de subasta de 249.987,44 pesetas: 

Resultando que de las tres propo-: 
siciones presentadas ha sido la más; 
ventajosa para el Estado la suscrita 
por D. Arturo Sanjurjo Alvarez, ve
cino de Gastropol, que licitó en Ovie
do, por la cantidad de 172.410 pese-, 
tas, a quien se le adjudicó el servicio 
provisionalmente:

Resultando que las obras que el ci-: 
tado trozo quinto comprende están! 
incluidas en el trozo cuarto de la 
mencionada carretera, subastadas y  
adjudicadas provisionalmente en la 
misma fecha, del que debían segre-: 
garse a fin de reducir su presupues-: 
to, lo que no se tuvo en cuenta en el 
anuncio de subasta:

Considerando que, adjudicada la to
talidad de las obras del trozo cuarto» 
carece de finalidad la subasta de las 
del trozo quinto, que comprende loé 
perfiles 527 al final de aquél, pues da 
adjudicarse también éstas resultan 
sus obras incluidas en dos subastad 
uistintas, lo que no puede admitirse, 

Esta Dirección generakha tenido ai 
bien anular la subasta celebrada y, 
dejar sin efecto la adjudicación pro-: 
visionalmente hecha a D. Arturo San-< 
jurjo, al que deberá devolvérsele el 
depósito hecho.

Lo digo a V. S. para su conocí-; 
miento y efectos.' Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid, 21 de Dieiem-i 
bre de 1927.— Ei Director gener#!* 
Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe dé Oviedo.

CONERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en íá 
subasta de fas obras de reparación dé 
muros y malecones en los kilóme
tros 2 y 3 de la carretera de Santa 
Cruz de Tenerife a Taganana, provin
cia de Santa Cruz de Tenerife,

Esta Dirección general ha teñido a 
biext adjudicar deflpitivteúneatQ ser A '
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Vicio al mejor postor D. Vicente Fer- 
nán-dez Oliva y Pérez, vecino de San
ta Cruz de Tenerife, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
vecto y 011 lois plazos designados en 
í\ pliego de condiciones particulares 
v económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 2.258,66 pesetas, siendo 
gj presupuesto de contrata de peseras 
2 258,66; temiendo el adjudicatario 
q u e  otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe e*I Decano de,i uelogio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación'en ta Gaceta de ía presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1928.— El Director general, 
Getahert.
Señores Ordenador de pagos de este 
' Ministerio, Jefe del 'Negociado de 
estabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

: Santa Cruz do Tenerife y adjudi- 
' catario D. Vicente Fernández Oliva 

y Pérez, vecino de Santa Cruz ele 
' Tenerife.

PUERTOS.-—CONCESIONES
Habiendo solicitado D. Laureano 

Salgado Rodríguez, vecino de Caldas 
¿e Reyes (Pontevedra), se ¡peadique 
una información pública para depu
rar si ha existido o existe una. Socie
dad denominada Sindicato Español, 
dato que estima necesario para los 
efectos de un expediente que a su 
Instancia se tramita, se hace presente 
íal público por medio del presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
su publicación, puedan las personas 
q entidades que ío crean oportuno 
presentar en esta Dirección general 
de Obras públicas cuantos escritos o 
documentos consideren conducentes al 
Indicado objeto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, Gejabert.

Visto el resultado de la  subasta ce
lebrada por la Junta ée  Obras del 
puerto de Cartagena [rara la enajena
ción de hierro y acero viejos, y  re
sultando que dicha Junta fué autori
zada por orden de 16 de Agosto últi
mo para anunciar y celebrar la men
cionada subasta:

Considerando que de todas las pro
posiciones presentadas es económica
mente más ventajosa la suscrita por 
D. Sebastián Martínez P arra,

S. M. el Rey (q. X>. g.) ha resuelto» 
adjudicar definitivamente dicha su
basta al mejor postor D. Sebastián 
Martínez Parra.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento-, el de 
la Junta de Obras del puerto de Car
tagena,. el del interesado y demás 
efectos?.

Mríarid, 5 de, Enero de 1928.—Ei-Di
rector- general, Gelabert. 
fífiñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Murcia*

AGUAS
Rectificación.

Habiéndose padecido un error ma
terial en la cláusula j )  de la Real or
den de 17 de Diciembre de 1927, nLr- 
gando al Ayuntamiento de Los Arcos, 
(Navarra) la concesión' de dos litros 
y tres decilitros por según-Jo da las 
aguas del riachuelo formado por el 
manantial denominado Coeharribo y 
otros, en jurisdicción de Nü^uí, in
soria en la G a c e ta  d e  iVÍAnruD del día. 
de hoy, se publica dé nuevo dicha 
cláusula .completamente rectificaría, y 
os como sigue:

t#j) En c¡l acta de recepción ríe las 
obras a que se refiere la cláusula ej 
se harán constar los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado los materiales y  mmmis- 
mos empleados,”

Madrid, 9 de Enero ríe 1928.— El 
Director general, G alabar t.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras urgentes de !a me
jora de la defensa de Amandas (Dvle
do) a D. Sandalio González Vázquez, 
que se compromete a ejecutarías por 
la cantidad de 143.900 pesetas, srenda 
el presupuesto de contrata cíe pesetas 
í 61.695,30, y con arreglo a tas cuntí i- 
cIones establecidas en tos pliegos que 
rigen para esta contraía.

De Real orden comunicarla por el 
Sil Milustro lo digo a V . S. para su 
conocimiento y efectos» con remisión 
de un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.. Dios 
guarde a Y. S, muchos años-, Madrid, 
•28 ée Diciembre de 1927.— El Direc
tor general, Gelahert,
Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

V ista la instancia, suscrita en 8 de 
Marzo de 1927 por la Compañía de 
Ferrocarriles y  Tranvías de Valencia 
acompañando .un proyecto d.e ferroca
rril secundario, sin garantía de inte
rés por el Estado, de Alcudia de car
leT a Guadasuar, en la provincia ríe* 
Valencia* y solicitando su concesión 
mediante h$  tofealtes necesarios:;

Resultando que este ferrocarril pre
tende ocupar terrenos dé los compren
didos m  el artículo.41 del Reglamen
to de 12 de Agosto de 1912: 

Resultando que el proyecto presen- 
tá$o consta de los documentos exigi
dos por el artículo 29 de la ley de 23 
de Febrero de 1912, y que ai mismo 
se acompaña resguardo de ta Caja ge
neral de Depósítos* acreditativo de 
haber consignado uno a disposición 
de este Ministerio* y en cuantía su
ficiente a cubrir el 1 por 100 del im
porte a que asciende eJ presupuesto 
calculado para la obra que se proyec
ta realizar; y 

Vista la precitada ley dé Ferroca
rriles secundarios y su Reglamento, y 
¿especialmente h  jp^oeeptuadQ en ffl

mencionado artículo 41 tío éste para 
cuando se pretenda la ocupación de 
terrenos, o ele obras del Estado, de* las 
Provincias o do las Municipios,

Esta Dirección general ha. tenida a 
bien disponer que se anuncie ki pe
tición en la G a c e ta  d e  i vi a oiu  d y t ta-  
l'c i ín Oficial do la promntúa de Valen* 
cia, fijando el plaza ríe un uves para 
la admisión ríe otras peticiones que 
pudieran mejorar la formularía, de 
acuerdo con io dispuesto en el •citado 
•articula 41 fiel Reglamento da 12 ds 
Agosto ríe 1912.

Lo que-comunico- a Y. E. a los efec
tos- procréenles y para su ¡.-nuncio en 
el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-. 
drid, 10 ríe Enero de 1928.— El Direc
tor general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

Acordado por Real orden de 30 del 
corriente roes que cada una de fas 
asignaturas de “ Metalurgia general y 
Preparación mecánica de las menasw 
y de “ Siderurgia,. Electrosíderurgía y 
Metalografía” sean explicadas por tíis- 
ünfos Profesores, se hace necesario 
destinar tíos Ingenieros a ía Escuela 
Especial ríe Ingenieros -de Minas pars 
cubrir di chas Cátedras.

En su virtud* esta Sección ha teni
do a bien disponer se anuncie, fa pro
visión de la de “ Siderurgia, Electro- 
siderurgia y Metalografía”* entre in
genieros Jefes o Subalternos per ten o- 
e totes al Cuerpo de Minas, ya, estén en 
servicio activa o en situación de. su
pernumerarios* de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 70 ríeí Reglamento 
de dicha Escuela, fecha 13 ríe DI-ctcai- 
bm  ríe 4921, y  el articulo 4.° ríe la Real 
oréen ríe 9 ríe Septiembre, último (Ga
ceta del 43).

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán medíante papeleta ajustada 
aí modelo publica río con la Real ar
den de 9 fb  Septiembre úlítoo, du
ran! e el plaza ele ocho días hábiles, 
a oantar ríe la fecha ríe la puMicaeíúa 
ríe este anuncio en la Gaceta. de. Ma
drid y expirando el mismo a las trece 
horas ríe! día en que corraa|>oadft. «* 
vencimiento.

Madrid, 34 ríe Diciembre* de 1921,— 
El Jefe ríe. la Sección, L  R. Vállenle.-

V acante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Palencia y no 
habiéndose presentado petición alguna 
durante el plazo fijado para ,«o lici
taría, según anuncio publicado en ía 
Gaceta del día 27 de Diciembre pró
ximo pasado,

Esta Sección de Minas o Indnsirias 
Metalúrgicas ha tenido a bien dispo
ner se anuncíe por segunda ves su 
provisión entre Ingenieros de la re
ferida categoría pertenecientes aí 
Cuerpo de Minas, en servicio activo, 
de acuerdo con lo que dispone el ar

tículo JL® de la Real orden de esté
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Ministerio fecha 9 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  diel 13).

Los aspirantes a la vacante la 'soli
citarán, medíante papeleta ajustada al 
modelo publicado- con la referida Real 
orden de 9 de Septiembre último, du

dante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , y  expirando el miismo a  las 
trece horas del día en gue correspon
da el vencimiento.

Madrid, 7 de Enero de 1928. —  El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente.

 MINISTERIO DE TRABAJO, CO
 MERCIO  E INDUSTRIA

I

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  C O M E R CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

, En cumplimiento de lo dispuesto 
la Real orden de esta fecha, se 

¡ anuncia a concurso libre, de méritos,
1 la provisión de la plaza de Profesor 
! -auxiliar deil grupo..G), “ Ciencias Físi- 
’ co-Químicas y Química industrial, va- 
! cante en la Escuela Industrial de 
i Tarrasa, dotada con el sueldo o grati
ficación de 2.000 pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
i Profesores Auxiliares numerarios dé 
- Escuelas Industriales qu-e lo sean del 
, mismo grupo y los de materias aná
logas; los que en 10 de Octubre de 

‘i i 925 fuesen Auxiliares numerarios dé 
'Escuelas de Artes y Oficios Artílleos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante; los Auxiliares interinos a 
que se refiere la Real orden de 9 de 

: Agosto de 1926, los Ayudantes meri
torios comprendidos en el apartado 
l,o de la Real orden de 7 de Abril 

; último y lo Ingenieros Industriales y 
i Peritos Industriales, así corno los -Doc
tores y Licenciados en Ciencias.

Los. aspirantes remitirán sus íp&- 
tancias y  hojas de servicios por con
ducto y con informe de los Direéto- 

’ res de las respectivas Escuelas, con 
' exc epci ón de agüe lío s que no p er te- 
’ nociendo a ninguno de es toé grupos,
■ acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro gene
r a l  de este Ministerio, acompañadas 
; de los documentos acreditativos de 
i haber cumplido veintiún años de 
i edad, no estar inhabilitado para ejer-
■ cor cargos públicos y  ser Ingeniero 
l industrial, y Peritos industriales o 
, Doctores o Licenciados en Ciencias.
j El plazo de la presentación de ins- 
■tandas se fija en treinta días r«atu- 
\ rales a contar del siguiente i  de la 
/publicación de éste anuncio en la Ga

ceta  d e  M a d r id , no admitiéndose des- 
pués de transcurrido él plazo docu- 

•’ mentó alguno para su unión a las 
. solicitudes.
! Este anuncio se publicará- en los 
< Boletines Oficiales de las provincias 
; y por medio do edictos en las Escue- 
, las Industriales, disponiéndose por 
, las respectivas Autoridades (fue. así se 
, verifique, sin más aviso que el pre

sente.
Madrid, 9 de Enero de 1928,— El 

Director general, G. de Madariaga.

Eií cumplimiento de lo< dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre, de méritos, 
la provisión de la plaza d¡e Profesor 
Auxiliar del grupo de “ Ciencias Físi
co-Químicas y Química industria i ” , 
vacante en la Escuela Industria] de 
Valencia, dotada con el sueldo o grati
ficación de 2.000 pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores Auxiliares numerarios de 
Escuelas industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de materias aná
logas; los que en 10 de Octubre de 
1926 fuesen Auxiliares, numerarios de 
Escuelas de Artes y  Oficios Artísticos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante; los Auxiliares interinos a 
que se refiere la Real orden de 9 de 
Agosto de 1926, los Ayudantes meri
torios de,. Escuelas Industriales com
prendidos en el apartado 1.° de la 
Real orden de 7 de Abril último, y los 
Ingenieros industriales y  Peritos in
dustriales, así como los Licenciados 
y Doctores en Ciencias.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y con informe de los Directo
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perte
neciendo a ninguno de estos grupos, 
acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro gene
ral de este Ministerio, acompañadas 
dé lois documentos acreditativos dé 
haber cumplido veintiún años  ̂de 
edad, no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos y  ser Ingeniero 
industrial, y Peritos industriales o 
Doctores o Licenciados en Ciencias.

Él plazo de la presentación de ins
tancias se fija en treinta días ratú
rales a; contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido él plazo docu
mento alguno para su unión a las 
solicitudes.

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en las Escue
las Industriales, disponiéndose por 
las despectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
senté .

Madrid, 9 de Enero de 1928.— El Di
rector general, C. de Madariaga.

Habiendo solicitado su extinción en 
España la Compañía Transatlantiche 
Guterversicherungs Gesellschaft in 
Berlín (La Trasatlántica de Ber
lín), que estuvo representada por 
D. Ludolfo Uthoff, con domicilio 
en Cádiz, calle de Buenos Aires, nú
mero 4, y  la devolución del depósito 
de garantía que corfctituyó en su día 
para garantía de sus operaciones, esta 
Dirección general, conforme a lo dis
puesto en el artículo 123 del Regla
mento de Seguros, lo hace sal^er a les 
asegurados y al público fin • general 
para que puedan oponerse a dicha ex
tinción y devolucióp de depósito todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, fijándose el plazo de dos meses 
para la presentación de reclamaciones.

Al propio tiempo-, se hace saber que 
ja mencionad'a entidad hta otorgado po
d er^  para ser representada en Espa

ña para todos los efectos de su ex
tinción al Banco Alemán Transatlánti
co, de Madrid.

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, €• de Madariaga.

De acuerdo con lo preceptuado por 1
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, y en cumplimiento de Real or
den de 27 de Noviembre último, se, 
hace saber que la Sociedad anónima; 
de Seguros de robo, hurto y  muerte 
del ganado, denominada Garantía 
Agraria, con domicilio en Granada, ca- 
lié Ancha de Ja Virgen, 9, ha sidey , j 
declarada en liquidación forzosa e in- |
tervenida por el Estado, y se fija el 
plazo cíe un mes, a contar desde- esta I
fecha, para que puedan presentar en |
esta Subdirección de Seguros cuantas !
reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, a fin de que se tengan en euen- :
ta en dicha liquidación los derechos 
dé los reclamantes. ¡

Madrid, 2 de Enero dé 1928.— El Di- j
rector general, C. de Madariaga.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  ACCION  
SOCIAL Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantid 
zar la gestión de D. Antonio Re que jo 
San Román, como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de pasajes para, emigrantes, esta
blecida en Puebla de Sanabria, depeh^ 
diente de los Sobrinos de J. Pastor, qué 
deja de funcionar, y en virtud de lo |
prevenido en el artículo 73 del Regla- ¡
miento de Emigración vigente, j

Esta Dirección general ha acordado *
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando^ él acuerdo 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de ta 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución dé la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de Diciembre de 1927.-- 
El Director general, P. D., Francisco |
Galíay. ' ■ j

Instruí do expediente de devolución [
de la fianza constituida para garantí- |
zar la gestión de, D. Faustino García 
del Otero, como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de pasajes para emigrantes, .es
tablecida en Astorga (León), depon? 
diente de D. Estanislao Durán, que 
deja de funcionar, y en virtud de lé 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada^ publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para qué 
en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con dê  
re dio

Madrid, 11 de Enero de 1928.—®  
Director general, P. D., Francisco Ga- 
liav.


